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RESUMEN 
 

La Constitución Colombiana no define qué es el delito político y en el código penal quedó 

desestructurado por la eliminación de la conexidad con otros delitos. En medio de esas 

incertidumbres y de la crisis carcelaria crónica, la prisión ha sido lugar central de la violencia 

política desde los aparatos de Estado, extendiendo la guerra a la cárcel y  propinando 

tratamiento vengativo contra el preso político como peligroso enemigo interno. 

Un caso extremo ocurrió en Bogotá, donde los presos políticos se organizaron reclamando 

trato digno en prisión, haciendo visible en el ámbito internacional la violación de los Derechos 

Humanos por parte del Estado. Simultáneamente las guerrillas de las FARC negociaban con el 

gobierno nacional un intercambio de presos políticos por militares y policías en manos de la 

insurgencia. Por otra parte los paramilitares recluidos preparaban un ataque contra los presos 

políticos; con esta acción se recuperaría el control de la prisión para el Estado y asesinarían a 

los mandos medios de la guerrilla que podrían salir libres para reforzar los  planes de las 

FARC de cercar a Bogotá. La eliminación de los llamados canjeables afectaría los diálogos del 

Caguán.  

Con el apoyo de la fuerza pública y la determinación de funcionarios públicos de diferentes 

niveles de poder, el 2 de julio de 2001 el Estado procedió con paramilitarismo para eliminar 

físicamente a los presos políticos en la cárcel Modelo de Bogotá. El ataque fue repelido por la 

guerrilla. Hasta hoy no hay responsables políticos, judiciales ni disciplinarios por estos hechos. 

 

Palabras clave: presos políticos; derechos humanos; crímenes de Estado; paramilitarismo; 

represión política; cárcel La Modelo. 
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SUMMARY  

 

The Colombian Constitution does not define what the political crime is and in the criminal 

code was left unstructured by the elimination of the connection with other crimes. In the midst 

of these uncertainties and the chronicle crisis of the, jail has been the central place of political 

violence from state apparatuses, extending the war to prison and giving a vengeful treatment 

against the political prisoner as a dangerous internal enemy. 

An extreme case occurred in Bogotá, where the political prisoners they organized to 

demand dignified treatment in prison, to make visible in the international arena the violation of 

human rights by the State. Simultaneously FARC guerrillas negotiated with the national 

government, exchange of political prisoner for military and police in the hands of the 

insurgency. On the other hand, the paramilitaries prepare an attack against political prisoners; 

with this action, they would regain control of the prison for the State and assassinate the 

guerrilla's middle managers so that they have not had access to the FARC's plans to surround 

Bogota. The elimination of the so-called exchangeable ones would affect the dialogues of 

Caguán. 

With the support of the public force and the determination of public servers of different 

levels of power, on July 2, 2001, the State proceeded with paramilitarism to physically 

eliminate political prisoners in the Bogotá Model prison. The attack was repelled by the 

guerrillas. Until today there are no political, judicial or disciplinary responsible for these 

events. 

Keywords: political prisoners; human rights; State crimes; paramilitarism; political 

repression; jail La Modelo. 
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INTRODUCCIÓN 
La pugna política, económica, social y cultural que en Colombia ha causado el más reciente 

conflicto armado interno desde mediados del siglo XX, ha estado atravesada por una histórica 

negación de la existencia de personas encarceladas por causas políticas, en parte, porque existe 

una indefinición mundial sobre el tratamiento político y  judicial del delito político, lo cual 

implica incongruencias en el tratamiento penitenciario del preso político.1 El discurso 

institucional riñe con la realidad de facto.  

Lo problemático de la negación de la existencia de presos políticos y de la indefinición 

sobre el delito y su pena es que ha coadyuvado para la violación permanente y sistemática de 

los Derechos Humanos de esa población carcelaria.   

La investigación tiene como eje central el estudio de caso en el que paramilitares recluidos 

en la cárcel La Modelo ejecutaron un ataque armado contra los insurgentes  confinados en otro 

sector del penal, durante los días 2 y 3 de julio del año 2001.  

Un enfrentamiento con explosivos y armas de fuego de largo alcance al interior de una 

cárcel, ocurrido en la capital del país sin que la fuerza pública retomara el control durante más 

de doce horas, es un hecho que raya con lo inverosímil y debería provocar la reacción de la 

sociedad en su conjunto. La trascendencia política y social de este caso que se presenta en la 

época de mayor expansión paramilitar amerita una explicación desde el Estado, pero las 

investigaciones judiciales comenzaron 15 años después y a 17 años no existe aún una versión 

institucional. Lo que públicamente se ha dicho del caso se limita a notas periodísticas 

confusas. Hay múltiples dificultades para investigar la violencia política. 

Ahora, en momentos en los que la sociedad colombiana tiene la expectativa de superar el 

prolongado conflicto interno,  desde la academia se puede contribuir en este caso con el 

enfoque sobre los presos políticos por ser un aspecto que poco tocan los procesos judiciales. 

                                                   

1 Para comienzos de  la década del 2000, un total de 3.917 personas se encontraban recluidas en las 
cárceles colombianas por rebelión. Según información del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec), de ese total, 2.778 estaban sindicadas (2.500 hombres y 278 mujeres) y 1.119 estaban 
condenadas (1.032 hombres y 107 mujeres). Sin embargo los colectivos de solidaridad con los presos 
políticos estimaban un amplio sub-registro.-  En el estudio de caso de esta investigación se trata de una 
cárcel para hombres.  

Sin desconocer las reivindicaciones a través del lenguaje inclusivo,  por fluidez en la comunicación, en este 
documento no se hace uso discriminativo ni reiterativo de «las y los» en donde se plantea una dualidad 
de género gramatical mezclada con género sexual que excluye a quienes no se sienten identificados con 
esta dicotomía. En tal sentido, se aplica la norma gramatical del español estándar con la categoría de 
género no marcado (R.A.E., 2009, p. 85). 



2  CÁRCEL Y REPRESIÓN POLÍTICA  

 

Los temas aquí  investigados corresponden a procesos sociales que no están terminados y sus 

causas persisten, por lo que la probabilidad de su repetición es latente. Consecuentemente, 

debelar los hechos y sus causas se enmarca en el anhelo de no repetición.  

Los presos  en general han sido puestos en una particular forma de indefensión debido a la  

permanente crisis carcelaria. Son una población con características diferenciadas de 

vulnerabilidad y de victimización por estar sometidos a deplorables condiciones de reclusión y 

a una cultura penitenciaria corrupta. Sobre esta realidad  los presos políticos han sufrido peores 

condiciones de reclusión. 

 Dicho esto, el caso estudiado está enmarcado cronológicamente en el conflicto que fue 

objeto de los acuerdos de paz firmados el 24 de noviembre de 2016, por lo que se puede apelar 

a su contenido, en cuanto a los propósitos de la Comisión  para el esclarecimiento de la 

verdad.  La victimización contra los presos políticos  por parte del Estado y del para-Estado, 

bien podría ser objeto de la Comisión cuando propone: ñ[é] ofrecer una explicaci·n amplia de 

la complejidad del conflicto, de tal forma que se promueva un entendimiento compartido en la 

sociedad, en especial de los aspectos menos conocidos [é]ò (Acuerdo, 2016, p. 131)  

El Acuerdo se está refiriendo a la contribución para la convivencia, la reconciliación y la no 

repetición, dado el impacto humano del conflicto en la sociedad en general. 

 

Este trabajo indaga si se trató simplemente de una disfunción de la institucionalidad o por el 

contrario, si la cárcel ha sido utilizada como táctica de guerra contra los opositores políticos,  

como castigo vengador y como instrumento ideológico institucionalizado.  

Surgen así las cuestiones que son desarrolladas en cuatro capítulos: En los capítulos 1 y 2 

se establecieron los  precedentes y cuál es la realidad de los presos políticos en lo jurídico, en 

lo político y en lo penitenciario, para lo cual se hizo una exploración  por las definiciones y 

tendencias históricas. En cuanto a la cárcel como lugar central de la represión política se dio 

una mirada a América Latina para concretar el tema en Colombia. Se realizó un trabajo de 

revisión para definir quiénes son y quiénes no son presos políticos de acuerdo con el 

ordenamiento constitucional y jurídico colombiano. Posteriormente en el capítulo 3 se 

determinaron cuáles fueron los escenarios, actores y dinámicas  del proceso carcelario que 

produjo la violencia política en el caso estudiado. Aquí se recurrió principalmente a las fuentes 

testimoniales para adentrarnos en la cárcel La Modelo y conocer los cambios y procesos 

previos a los hechos de violencia política en prisión. Igualmente se hizo un seguimiento a los 

grupos de internos para comprender su vida cotidiana, su subjetividad, sus organizaciones, sus 
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actividades e interacciones en la cárcel. Esto permitió acercarnos a los factores causales 

internos de los hechos violentos investigados. Finalmente en el capítulo 4 se estableció  cuál 

fue la relación entre el contexto nacional como factor externo de violencia política en la cárcel, 

induciendo a definir cuál fue la participación, connivencia, acción y omisión por parte de 

agentes del Estado en diferentes niveles del poder en el ataque paramilitar contra los presos 

políticos de La Modelo.  Aunque los acontecimientos son escabrosos y macabros, la 

reconstrucción procuró evitar la descripción densa, que no es el interés de este trabajo.  

Las indagaciones  no se enfocaron en cuantificar estadísticamente las violaciones a los 

Derechos Humanos, sino en revelar un modus operandi de la violencia estatal y cómo la cárcel 

se constituyó en eje central de la represión política, haciendo de ese territorio una extensión 

estratégica del conflicto. Por tratarse de hechos sociales que no pueden ser reproducidos en la 

forma artificial y controlada que sugiere el método científico, esta investigación se dedicó a 

establecer, determinar y comprender el objeto de estudio dentro de un contexto político, 

cultural y social, revisando las teorías más posicionadas para este caso y aplicando la razón 

como entidad crítica objetiva.  

Las evidencias audiovisuales de entrevistas semi-estructuradas con que cuenta este trabajo 

realizadas a algunos de los actores que vivieron el hecho de manera directa, son una fuente 

primara exclusiva, considerando que los entrevistados manifiestan que no les interesa entregar 

sus testimonios a autoridades judiciales ni a medios periodísticos, por una comprensible 

prevención sobre su integridad personal, su libertad y principalmente porque sospechan de una 

eventual tergiversación de lo testimoniado, además de desconfiar del objetivo de otro tipo de 

indagaciones. Estos testimonios permiten escribir sobre los hechos de violencia política en 

prisión desde adentro, asumiendo que todas las voces deben ser tenidas en cuenta. 

También fueron visitadas algunas entidades como el Instituto de Ciencias Forenses y 

Medicina Legal, Policía Nacional, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), 

Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR), entre otras, pero resultó poco útil, debido a 

un hermetismo institucional en torno al estudio de caso y porque las evidencias como minutas 

de guardia y otros escasos registros que supuestamente aún existían, quedaron en manos de la 

fiscalía en calidad de etapa sumarial en un operativo del Cuerpo Técnico de Investigación, 

realizado el 11 de julio de 2016  (Ruiz, 2016).  Por el contrario Organizaciones no 

gubernamentales como la Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos o el 

Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, entre otras, aportaron elementos de referencia y 

análisis. 
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Partiendo del conocimiento previo de los hechos se fueron cotejando sentencias judiciales, 

fallos de la procuraduría,  informes periodísticos, declaraciones obtenidas por terceros, 

testimonios propios de esta investigación, trabajos académicos, informes de organismos de 

control y comisiones. Entre los hallazgos hay  múltiples contradicciones,  distorsiones  e 

imprecisiones de modo, tiempo y lugar, en todos los tipos de fuentes. Por esto fue necesaria 

una extensa y aguda confrontación de los datos para concretar una narración esclarecedora,  

develando así aspectos más amplios sobre la realidad de los presos políticos.  

Esta investigación comenzó en el segundo semestre del año 2014 para la asignatura Taller 

II de investigación, cursando la carrera de sociología en la Universidad Nacional de Colombia.  

Una de las dificultades de la época era la inverosimilitud del caso estudiado. Sin embargo, a 

comienzos del año 2016 algunos medios de comunicación presentaron la noticia sobre el inicio 

de investigaciones de la fiscalía por la desaparición de al menos 400  personas entre las cuales 

hubo descuartizamientos a manos de paramilitares al interior de la cárcel La Modelo de 

Bogotá, durante los años 1999 a 2001, con la presunta complicidad de la guardia carcelaria 

(RCN, 2016). Días después la televisión nacional presentó el tema Guerra entre rejas,  sobre 

los acontecimientos de ese mismo contexto y lugar, cuando esos mismos paramilitares hicieron 

una incursión armada contra los guerrilleros recluidos en otro sector de la misma cárcel La 

Modelo, en el año 2001 (Caracol, Tv, 2016b). 

Se planteó como hipótesis inicial que los paramilitares en prisión pretendieron aplicar en la 

cárcel Modelo de Bogotá sus estrategias de control territorial basadas en el terror para 

expandir su dominación, en lo militar, político, simbólico y económico. El hecho ocurre 

cuando la guerrilla se hacía visible en el ámbito internacional por la zona de despeje del 

Caguán y por las negociaciones para intercambiar guerrilleros presos a cambio de militares y 

políticos en manos de la guerrilla. Cuando los guerrilleros se organizaban en prisión, los 

paramilitares, con su capacidad de infiltración  institucional y con la anuencia o por lo menos 

la negligencia cómplice de la guardia penitenciaria, tuvieron  los medios para ir avanzando su 

dominio en la cárcel hasta ejecutar una incursión armada contra el sector de la guerrilla.  Los 

hallazgos abarcaron un rango más amplio con relación a las primeras  hipótesis, 

principalmente en cuanto al grado de responsabilidad de altos funcionarios públicos. 

Finalmente, este trabajo pretende ser un aporte en la comprensión de una de las facetas 

poco abordadas en el conflicto colombiano: La cárcel como lugar central de la violencia y la 

represión política. 
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ACLARACIÓN  METODOLÓGICA . 
Aunque la memoria y la historia compiten en autoridad para referirse al pasado (Sarlo, 

2006, p. 9), los testimonios directos son una fuente de información invaluable para reconstruir 

un hecho de violencia, que difícilmente tiene otras fuentes primarias, máxime si se considera 

el tiempo transcurrido y el hermetismo de la cultura carcelaria del silencio. Al respecto vemos 

que buena parte de la producción académica sobre el tema de prisiones se ha realizado desde 

fuera, es decir, que los investigadores no han estado en prisión, excepto en pocos casos, como 

se irá viendo en el corpus de la investigación. En tal sentido, este trabajo debe ser catalogado 

como un trabajo desde adentro. Como estrategia metodológica, bajo el nombre de Interno 

197016,  se le ha dado voz  en tercera persona a la vivencia del ahora investigador responsable 

de este trabajo. Tal memoria se apoya en su diario personal de apuntes sobre las impresiones 

cotidianas sin propósitos específicos en su momento. 

En cuanto al componente etnográfico que adquieren los apuntes del investigador, aunque 

Guber (2001; 115) dice que ya se ha intentado minimizar la jerarquía entre el investigador y el 

otro, con la categoría de Sí Mismo del etnógrafo a partir de la negociación, lo cierto es que no 

se ha superado la asimetría entre el  investigador y el investigado. Para este caso el otro (que 

son los reclusos incluido el investigador) no siempre lo fue, adquirió ese carácter cuando fue 

puesto en esa condición; entonces el otro queda definido por las nuevas dimensiones sociales 

que implican la reclusión y los hechos violentos que se investigan. 

El lugar de enunciación y la subjetividad del investigador suelen ser el punto débil al 

momento de juzgar la rigurosidad del componente etnográfico. Efectivamente Rosana Guber 

(2001; 50) plantea que si el etnógrafo convive y participa con los pobladores se transforma en 

uno más pero de manera funcional, no literal, por lo que hay que dirimir esta cuestión para 

aprehender el mundo social en estudio. Las reflexividades diversas crean distintos contextos y 

realidades. Aun cuando el investigador pertenece al mismo grupo de los investigados, hay que 

ir de la reflexividad propia a la de los nativos. 

Pero no es el caso del hoy autor, porque otrora no actuaba como investigador; no necesitaba 

fingir empatía; nadie le tenía ese tipo de prevención; era un sujeto que no podía alterar a los 

objetos de estudio porque no los consideraba así; no convivía sino que vivía; no había un otro 

investigado; tampoco estaba afectada su percepción de los hechos en cuanto no pensaba como 

investigador y no se puede aplicar la calidad de observación directa a la manera de 

Malinowsky (1972; 21), o acción participante de Fals (1988; 197); no puede ser ni 

participante pleno (Guber, 2001, citando a Gold, en Burgess, 1982), ni observador puro 
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porque no era un infiltrado secreto. Sobre esto último dice Guber (2001; 74) ñEsta opci·n 

implica un riesgo a la medida del involucramiento pues, de ser descubierto, el investigador 

deber²a abandonar el campo.ò  En este caso habría implicado perder la vida. Tampoco existe 

autobiografía  reflexiva  de campo (Guber, 2001; 123). Entonces se trata de una situación en la 

que el otro es el mismo autor en el momento en que no tenía la intensión de investigar y solo 

estaba inmerso en un grupo social, en las mismas condiciones generales que los demás presos 

políticos.  

Con las anteriores características, vistas desde hoy, podríamos hablar de un caso en el que 

las memorias escritas del investigador son un instrumento genuinamente de otro, visto a través 

del tiempo. Se propone entonces una nueva categoría de vivencia  plena desde el punto de 

vista cognoscente social, sin olvidar que la auto-reflexividad, en los términos en que la define 

Bourdieu, busca ñobjetivar al sujeto de la objetivaci·nò y la define como ñ[é] el trabajo 

mediante el cual la ciencia social, tomándose a sí misma como objeto, se sirve de sus propias 

armas para comprenderse y controlarse.ò (Bourdieu, 2002, p. 37), y esto solo es posible a 

partir de los pares académicos. 

Con el diario personal de apuntes  el ahora investigador ha construido a un otro. Esos 

apuntes,2  que no son muy descriptivos sino frases cortas con rigurosidad diaria de fechas, 

revelan la subjetividad de hace 17 años para ser tomados como testimonio bajo la categoría 

propuesta de vivencia plena. La información suministrada por el Interno 197016 es utilizada 

como apoyo de los datos obtenidos con las entrevistas realizadas a otros actores que vivieron 

los hechos. De cualquier modo, procurando mayor objetividad, a este personaje se le ha 

quitado voz en los acontecimientos trascendentales y solo se ha recurrido a él para comprender 

aspectos menores de contexto que los entrevistados podrían pasar por alto.  

De otra parte, el reconocimiento del investigador por parte de los entrevistados como un 

compañero de vivencias, resulta siendo funcional como filtro disuasivo indirecto ante la 

posibilidad que esos entrevistados tiendan a sobredimensionar sus propias narraciones.  

Considerando como un precepto ético que quien sobrevive a un hecho calamitoso tiene el 

deber de socializarlo en procura de que no se repita, se reconstruyen a continuación los hechos 

de violencia política en  la cárcel siendo presentados como un trabajo desde dentro. 

 

                                                   

2 Físicamente son dos cuadernos sencillos de hojas cuadriculadas, que para esta investigación fueron 
convertidos en un solo cuaderno y sus páginas fueron enumeradas de 1 a 64. 
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1. CAPÍTULO 1.   EL DELITO  Y  EL  PRESO  POLÍTICO . 
 

En este capítulo hay cuatro secciones en donde se muestran algunas contradicciones entre 

las interpretaciones; se analiza el ámbito internacional; se aborda la cárcel como castigo para 

finalmente analizar la cárcel como instrumento central de la represión política.   

 

1.1 Tendencias interpretativas sobre el delito político y su pena. 

 El giro conceptual que la Revolución Francesa le da al delito de lesa majestad por el de 

lesa nación, en el Código penal de 1791 ya deja una noción abstracta sobre la clase de 

conductas cometidas contra la Nación o contra el Pueblo que deberían ser penadas  (Peters, 

1985, p. 163). En ese código estaba contemplado que el atentado contra la Nación podría 

llegar desde el exterior o desde el interior, pero la amenaza interior fue castigada inicialmente 

con menor severidad por tratarse de un acto de idealismo renovador. Luego surgen las 

ideologías de Unidad que integraban a la población como pueblo identificado personalmente 

con la Nación; a partir de 1870, en el marco de las disputas entre Estados por las supremacías 

en Europa, la oposición a esa identidad nacional pasó a ser castigada como un acto de traición, 

llegando a ser más repudiado el traidor que el delincuente común (Peters, 1985, p. 167). 

En tono similar refiere García (2007, p. 98) que antes de los Estados-nación los delitos que 

retaban al poder eran castigados con mayor severidad que el delito común, pero con la llegada 

del Estado liberal moderno se revirtió formalmente esta condición, dado que el delito político 

recobraba una connotación heroica y recibía  un trato judicial benevolente porque el delito lo 

cometía aquel que pretendía instaurar un mejor sistema político en beneficio de los demás, aun 

arriesgando su propio bienestar.  

Vemos que las diferentes definiciones que por épocas se han hecho del delito político han 

dependido de la concepción  ideológica y del contexto social de cada momento y lugar, 

implicado una oscilación en su penalización y su tratamiento.  

Observemos a continuación los criterios más relevantes para definir al delito político: 

 

1.1.1 Altruismo y Egoísmo.  
El Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo (Cajar, 2001, p.6) recopiló diferentes 

estudios para analizar los criterios de lo subjetivo y lo objetivo. Allí  la teoría Subjetiva plantea 

que en el delito  político existe una motivación altruista y una finalidad  política de cambio 
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(delito político Relativo). Por su parte la teoría Objetiva refiere que el delincuente político 

atenta solo contra el Estado mismo, pero no contra la sociedad; su acción está determinada por 

el objeto (delito político Absoluto).  

Aunque el altruismo y el egoísmo  han querido ser aplicados como rasero para tratar de 

definir la diferencia entre delito común y delito político, el interés por el delito ha sido 

desplazado por el interés hacia el delincuente y así lo ejemplifica el Magistrado español 

Domingo Teruel:  ñ[é] estos delitos no son siempre políticos subjetivamente considerados,  

piénsese en el espía o  agitador profesional por dinero, al lado del asesinato de un enemigo 

político por creerlo necesario al triunfo de las ideas propiasò (Teruel, 1963, p.33). 

Por su parte García (2007, p. 113) es más enfático en señalar que es un asunto de medios y 

fines, pues así como el Estado no debe perseguir al opositor democrático, tampoco se deben 

aceptar como delitos políticos el asesinato, el secuestro o la tortura cometidos supuestamente 

con fines políticos. Concreta este autor:  

Se trata de no otorgar ni la más mínima ventaja, sino al contrario, a aquellos cuyo 

fanatismo político o absolutismo moral los lleva a valorar en más sus ideales y fines 

que la vida, la integridad física o la libertad de los ciudadanos. (García, 2007, p.113) 

 

1.1.2 Los fines y los medios.  
Una de las confrontaciones teóricas que recientemente recobra vigencia se refiere al uso de 

la violencia para retar o confrontar al Estado. En tal sentido,  la Sociedad Internacional para 

los Derechos Humanos (ISRH),3 emitió una definición del Delito Político en el que recalca 

que si el sujeto procesal utilizó la violencia para sus fines políticos, no debe ser catalogado 

como Preso Político. La propuesta del Diputado Strasser, fue aceptada por el Consejo de 

Europa en Strasburgo, el 3 de octubre de 2012. 4  

                                                   

3 Sociedad Internacional para los Derechos Humanos (ISRH), organización no gubernamental. Es la segunda 
organización más grande de derechos humanos después de Amnistía Internacional. Es un observador en 
el Consejo Europeo y un consejero para El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Fue 
establecida en Frankfurt, Alemania, en 1972 y luego instaló sucursales en Austria, Suiza, Inglaterra y 
Francia. Ahora tiene sucursales en 35 países. Sus pronunciamientos suelen ser Contra el Partido 
Comunista Chino, contra el gobierno de Cuba, de Venezuela, entre otros. 

 
4 Christoph Strasser  es diputado y portavoz de los Derechos Humanos y Ayuda Humanitaria del grupo 

parlamentario del SPD. Como representante del Parlamento Federal en la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo es entre otras también reportero para "Presos políticos" y los presos políticos en Azerbaiyán. En 
2001, junto con un grupo de expertos independientes elaboró su definición del término "preso político" 
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En la misma línea García (2007, p. 97) pone en cuestión la extensión de los beneficios 

judiciales a delitos graves cometidos en nombre de fines políticos y defiende la tesis de que 

cuando se trata de un Estado constitucional y democrático de derecho, no tiene sentido 

mantener la categoría de delito político para los actos contra los derechos fundamentales y de 

lesa humanidad, de acuerdo con el Derecho Internacional.  

En contraposición, Orozco Abad (1990, p. 35) conceptúa que el delincuente político  es por 

excelencia el rebelde, entendido como combatiente (no solamente armado sino organizado y 

estructurado política y militarmente). Justamente esa es la condición para distinguirlo del 

delincuente común o del simple terrorista, para darle un tratamiento adecuado sobre  esa 

realidad. Refiere además una crisis en la consolidación del Estado-nación que da lugar a la 

conformación de guerrillas a manera de contra-Estados locales. 

El rebelde como actor colectivo portador de un proyecto político y el combate como 

interacción en la cual se confrontan enemigos relativos son los puntales sobre los 

cuales está edificado el tratamiento legal del delincuente político en el sistema penal 

colombiano. (Orozco, Abad 1990, p. 35) 

En esta última visión los delincuentes políticos son, entonces, los que perdieron una guerra 

de rebelión. Igualmente para Torre (1954, p. 354) se trata del fracaso de un levantamiento 

altruista; un acto fallido de sublevación; una tentativa contra una autoridad. Es un acto político 

cuya peligrosidad y antijuricidad, son jurídicamente atenuadas, relativas y cambiantes.  

También se considera que penalizar al delito político no es por defensa social sino por 

defensa de una clase dominante, es una autodefensa de un gobierno.   Pero no siempre es una 

autodefensa justa, dado que se hace desde el Estado, que impone la pena siendo sujeto pasivo 

dentro del proceso, a la vez que es juez sin ninguna instancia superior ante la cual se pueda 

apelar (Torre, 1954, p. 355). 

El criterio de los medios según los fines es un campo de disputas sin definir aún. 

 

1.1.3 La resistencia y la rebelión como un derecho.  
Otro abordaje importante del Delito Político es verlo como el derecho a la resistencia. En el 

texto del Cajar (2001, p 3) presentan un recorrido desde el tiranicidio hasta el derecho a la 

resistencia. Se observa que ya desde la declaración de independencia de los Estados Unidos se 

establece que cuando una serie de abusos conlleva a someter al pueblo a un despotismo 

                                                                                                                                                          

para el Consejo de Europa. Consultado el 03 de marzo de 2017.  http://www.derechos-
humanos.info/home/quien-es-un-preso-politico-una-definicion/ 
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absoluto, es su derecho y es su deber derrocar ese gobierno y establecer nuevos resguardos 

para su futura seguridad; esa visión es recogida en la Revolución  Francesa y fue uno de los 

argumentos de las guerras de independencia en América Latina. Pero más recientemente en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948  se proclama como derecho 

irrevocable e inalienable el de reformar, alterar o abolir un gobierno que se ha vuelto contrario 

a los principios de la vida, la  libertad, la búsqueda de la felicidad o que es contrario a los 

propósitos de la mayoría de la comunidad. Inclusive la Declaración de los derechos de los 

pueblos promulgada en 1976 en su artículo 28 declara como un derecho, hacer valer los 

derechos de los pueblos por la fuerza, como última instancia. En tono similar la Declaración de 

los Derechos Humanos en su  Preámbulo considera esencial que los derechos sean protegidos 

por un régimen de derecho para no tener que llegar al supremo recurso de la rebelión (Cajar, 

2001, p.3). 

De manera más elaborada, el sacerdote Giraldo (2015, p.5), citando a Honoré, complementa 

y concluye que si no existiera el Derecho a la Rebelión, los demás derechos no existirían. Es 

decir, el derecho contra los Estados en cuanto los Estados sean opuestos a los derechos de la 

comunidad humana universal. Agrega que cuando se niega el derecho a la rebelión, no hay 

más remedio que una rebelión posterior que triunfe, por lo que no se puede desconocer, de 

ninguna manera, que la rebelión tiene el carácter de derecho (Giraldo, 2015, p. 6, 9). 

La rebelión ha sido asumida y ejercida también como una obligación moral  y como un 

principio ético social frente a aquello que se ha percibido como  inoperante o injusto. Es una 

necesidad colectiva cuando el Estado ha incumplido en lo fundamental y de manera 

prolongada e insuperable, sin  ofrecer  las garantías democráticas para las alternativas 

políticas.  

Los rebeldes asumen como disuelto, por incumplimiento, el vínculo entre ciudadanos y 

Estado, el cual ya no es idóneo para definir la legitimidad del uso de la fuerza (Giraldo, 2015, 

p. 8). 

 

1.1.4 Dilema moral.  
Solo en los casos en que se trata de un Estado Social de Derecho que realmente garantiza la 

resolución de las diferencias políticas por la vía democrática, resulta la siguiente paradoja 

planteada por García (2007, p 101): el delito político se refiere a la intención de subvertir el 

orden constitucional establecido y aun así el Estado le da un trato judicial privilegiado a 

quienes, tratando de imponer otro régimen que podría ser una dictadura o un totalitarismo, 
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luchan contra el mismo Estado. El dilema encontraría solución analizando contra qué tipo de 

Estado o régimen se estaría luchando, para otorgarle la calidad de delito político al alzamiento. 

Empero, si un Estado de Derecho reconoce que los rebeldes tienen una superioridad moral 

cuando faltan a las leyes para reemplazarlas, tal Estado estaría negando su propia legitimidad 

(García, 2007, p. 101).  

Hay que entender entonces que quienes controlan  y emiten las leyes son aquellos grupos o 

sujetos que detentan el poder. Y aunque esas leyes han previsto la rebelión, llevan aparejado el 

discurso que censura y castiga la violencia política de oposición. Aun cuando  tal poder 

vigente haya sido el resultado histórico de la violencia emancipadora y/o dominadora y para 

mantenerse siga ejerciendo la fuerza. El Estado llegó a serlo  por la guerra y se mantiene por 

una forma de paz impuesta (Caillois, 1975, p. 20), coincidente con la definición de Weber  

(1919, p. 83) del Estado5. Pero el hecho que un poder se enmarque en unas leyes para 

presentarse y funcionar como legal, no significa necesariamente que haya conseguido  

legitimarse en cuanto a que sea socialmente funcional, en términos de justicia, o que haya 

logrado obediencia basada en el consenso (Weber, 1922, p. 1057). 

 

Como corolario inicial, la definición y uso del delito político es un campo de tensiones, su 

aplicación varía en cada época y en cada gobierno según las diferentes ideologías, según la 

política criminal y según el orden social establecido.  La noción general del delito político está 

referida a quienes reten los preceptos constitucionales que conforman a un Estado 

pretendiendo reemplazarlo por otro supuestamente más justo; las principales polémicas  giran 

en torno a los fines de la rebelión y los medios para lograrlo; la importancia de definir este tipo 

penal apunta a determinar sobre qué acciones y sobre qué sujetos debe proceder un Estado 

para aplicar una acción judicial diferente  con relación al  delito común; las acciones penadas 

también suelen ser actos desestabilizadores o que simplemente cuestionan la legitimidad de un 

gobierno, por lo que resulta difícil legislar sobre juicios subjetivos, dando lugar a la 

instrumentalización de la figura jurídica por parte de cualquiera de los actores sociales 

implicados y/o a abusos del poder. 

                                                   

5 ά9ǎǘŀŘƻ Ŝǎ ŀǉǳŜƭƭŀ ŎƻƳǳnidad humana que, dentro de un determinado territorio, reclama para sí el 
monopolio de la violencia física legítima. Lo específico de nuestro tiempo es que a todas las demás 
asociaciones e individuos solo se les concede el derecho a la violencia física en la medida en que el Estado 
ƭƻ ǇŜǊƳƛǘŜΦ 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ Ŝǎ ƭŀ ǵƴƛŎŀ ŦǳŜƴǘŜ ŘŜƭ άŘŜǊŜŎƘƻέ ŀ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΦέ ό²ŜōŜǊΣ мфмфΣ ǇΦ уоύΦ 
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1.2 El ámbito internacional. 

La implicación más sobresaliente del delito político en las relaciones internacionales tiene 

que ver con los acuerdos de Extradición y asilo. Naciones Unidas, como el mayor organismo 

internacional de asociación de gobierno global, ha creado una figura conocida como el Alto 

Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) que se ocupa, entre otros 

temas, del derecho internacional, por lo que la no extradición por delitos políticos, así como el 

derecho de asilo y el refugio son instrumentos políticos entre los Estados miembros.6  

 

1.2.1 Los Debates: Pugna ideológica para definir al delito político. 
Un reciente estudio de caso pone de manifiesto que se ha recobrado en pocos años el 

criterio de la motivación política  para actos calificados como espionaje, sabotaje, disidencia y 

el mismo terrorismo. Pero no existe una descripción completa o generalizada para definir este 

delito, a pesar que la jurisprudencia, la doctrina y el Acnur se han esforzado para delimitarlo, 

queriendo evitar su invocación supuesta (Capellá, 2014, p.6).  

 El análisis de casos como el de Edward Snowden7, en Estados Unidos  y otros casos 

estudiados académicamente sugieren que la noción del delito político aún es vigente y en 

algunos casos necesaria. El debate es inacabado sobre cuándo el fin justifica los medios y 

hasta dónde es tolerable la defensa de las ideas alternas a un Estado para los cambios políticos 

incluso en los Estados democráticos de Derecho (Capellá, 2014, p. 43). 

Tales ambigüedades o indefiniciones que aparecen en la letra de las leyes sobre el delito 

político terminan siendo interpretadas en la aplicación de esas leyes según criterios morales de 

acuerdo a cada tipo de Estado. Esto implica que las acciones castigadas como delito político 

tienen una variación según el tipo de Estado contra el cual se comete y según el tipo de Estado 

                                                   

6 Ver capítulo sobre el Derecho de Asilo y de refugio  en: http://www.acnur.org/a-quien-
ayuda/refugiados/la-proteccion-internacional-de-los-refugiados-estandares-seleccionados/#Asilo 

7 ά¢Ǌŀǎ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ǎŜŎǊŜǘƻǎ ǎƻōǊŜ ǾŀǊƛos programas de la Agencia de 
Seguridad Nacional norteamericana para la vigilancia masiva de comunicaciones, Edward Snowden fue 
acusado de robo de propiedad del Estado, comunicación no autorizada de información reservada sobre 
seguridad nacional y transmisión ilícita de información clasificada a persona no autorizada. Apropiarse de  
documentos clasificados por cuestiones de seguridad nacional y difundirlos públicamente era la única 
manera de denunciar la violación masiva e indiscriminada del derecho a la intimidad no solo de los 
ciudadanos norteamericanos sino de cualquier ciudadano del mundo conectado a una red de 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦέ aŀǊƎŀƭƛŘŀ /ŀǇŜƭƭłΣ άvǳŞ ǉǳŜŘŀ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻ ǇƻƭƝǘƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ 5ŜǊŜŎƘƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ 
Contemporáneo? (Revista electrónica de Estudios Internacionales, España, 2014), 5 
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que lo juzga. Se evidencia el sesgo para considerar o no una acción política como delito 

(García, 2007, p. 102).  Existe sí, de manera clara, un consenso plasmado en la segunda 

resolución adoptada en Ginebra en 1892, llamada ñLa cl§usula anarquistaò, la cual desconoce 

como delitos políticos  a las acciones de los anarquistas porque estos atentan contra cualquier 

tipo de Estado, a pesar que el anarquista promulgue una sociedad más justa sin Estados 

(García, 2007, p. 104). 

Ante esta última anotación hay que poner en cuestión que mientras los Estados son 

fluctuantes entre alianzas y pugnas económicas, habiendo interiorizado el régimen neoliberal 

del mercado, el poder económico de orden mundial es un agente político organizado y 

legitimado. Entonces el capital avanza elaborando normas globales que están por encima de 

los Estados; el mercado es un poder que reemplaza al Estado en una batalla geopolítica entre el 

capital privado contra la autodeterminación de los Estados (Beck, 2004, pp. 231-235). Aun así, 

las constituciones y los códigos no interpretan estas conductas como agresiones o atentados 

contra la autonomía de los Estados.  

El delito político es, tal vez, la figura en la que más interactúa y se confunde lo político con 

lo judicial, generando conflicto con la pretendida independencia de las ramas del poder 

público. Aunque ha prevalecido el carácter político legalizado en lo judicial, a partir  del 

Estado como determinador y juez de  lo que es delito, basado además en sus fundamentos 

constitucionales con relación a lo que  determina como peligroso contra sus preceptos; aquello 

que para diferentes grupos activistas puede ser un perseguido político, para algunos Estados 

puede ser un terrorista. Sobre este último aspecto, Giraldo (2015, 10) señala que incluso las 

resoluciones de la ONU contra el Terrorismo se han adoptado sin dar una definición del 

mismo. ñSe trata de un t®rmino [é] pasional y pol®mico [é] su neutralizaci·n es imposible, 

que corresponde siempre a una definición del vencedor, pues el héroe de uno es el terrorista 

del otro y viceversa.ò (Giraldo, 2015, p. 10). 

Otro aspecto relevante en el ámbito internacional es que los actores políticos en conflicto 

promulgan que reconocen y aplican los Derechos Humanos. Suele suceder entonces que hay 

una acusación mutua de violación de esos derechos, con lo que surgen Organizaciones No 

Gubernamentales defensoras de Derechos Humanos. Las más reconocidas son: Amnistía 

Internacional (AI) que se auto-reconoce como un movimiento independiente de las ideologías 

políticas o de los intereses económicos o religiosos. Dicen escrutar a todo tipo de gobierno por 

igual en materia de Derechos Humanos y su accionar se centra principalmente en los presos de 

conciencia, de los cuales reclama no solamente el trato digno en prisión, sino su liberación. ï 
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A.I. ha sido señalada de simpatizar con las causas ideológicas de algunos presos, más allá de 

ocuparse solamente de defender sus derechos humanos (BBC, 2010). También A.I. definió 

como preso político a los miembros de grupos armados (Iriondo, 2013). 

De otra parte está Human Rights Watch (HRW ï Observatorio de Derechos Humanos), que 

cuando se ocupa de temas carcelarios centra su accionar principalmente en las condiciones de 

reclusión pero poco cuestiona sobre las causas de la privación de la libertad.   HRW ha sido 

criticado por su parcialidad, como en los casos del golpe de Estado contra Honduras (Naiman, 

2009),  el caso de Venezuela (Leech, 2013) y Etiopía, entre otros, cuyos informes han sido 

sesgados en contra de esos gobiernos, mientras favorece de manera parcializada a países como 

Israel (Bernstein, 2009). 

H.R.W. cabildea para que los gobiernos tomen acciones específicas contra infractores de 

los derechos humanos mientras A.I. propende por la liberación de los presos políticos y de 

conciencia.  

De los anteriores contrastes se infiere que en el ámbito internacional existe una pugna entre 

lineamientos ideológicos por la definición y tratamiento del delito político. 

 

1.2.2 Categorías:  
Bajo la enunciación genérica de presos políticos son denominadas comúnmente tres 

condiciones diferentes: presos de conciencia, presos políticos y prisioneros de guerra: 

a) Presos de conciencia. Partiendo del artículo 18 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanosò (1948), que trata de la libertad de pensamiento, conciencia y religi·n, la 

ONG Amnistía Internacional, concreta la definici·n como ñLas personas que, sin haber 

utilizado la violencia ni haber propugnado su uso, son encarceladas o sometidas a otras 

restricciones de su libertad a causa de sus creencias, su origen ®tnico, sexo, color o idioma.ò 

(Amnistía, 2015, p.3).  Agrega A.I. que hay un sub-registro de esta categoría de  presos en 

todo el mundo, en manos de diferentes tipos de gobierno, procesados o condenados con el 

encubrimiento de delitos comunes. ï A esta categoría y condición se podría agregar otro tipo 

de preso político, que en Colombia tiene una importancia cuantitativa significativa, y es el 

campesino que vive en territorios de conflicto, el cual suele ser judicializado por el hecho de 

tener relaciones (en muchos casos no buscadas) con los guerrilleros.8 ï 

                                                   

8 Concepto aportado por el profesor Miguel Ángel Beltrán Villegas en calidad de jurado en este trabajo de 
investigación. Queda planteado para otras indagaciones posteriores. 
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b) Presos políticos. Como se ha dicho antes en este trabajo, no hay un consenso formal 

para definir esta categoría, sin embargo Amnistía Internacional lo define como: 

Todo preso cuya causa contenga un elemento político significativo, ya sea la motivación de 

sus actos, los actos en sí mismos o la motivación de las autoridades. Como los integrantes de 

grupos políticos armados acusados de rebelión o traición. (Amnistía,  2002, p. 47) 

c) Prisioneros de guerra. Los Protocolos de Ginebra, en su artículo 4 expresan: 

 A). Son prisioneros de guerra, en el sentido del presente Convenio, las personas 

que, perteneciendo a una de las siguientes categorías, caigan en poder del enemigo: 1) 

los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto, así como los miembros 

de las milicias y de los cuerpos de voluntarios que formen parte de estas fuerzas 

armadas. (CICR, 2012, p. 88) 

 

1.2.3 Los Protocolos de Ginebra.  
En este punto también persiste una pugna de posiciones y definiciones: Los cuatro 

Convenios de Ginebra firmados el 12 de agosto de 1949, en sus artículos 3° tratan de la 

aplicación de las normas del Derecho Internacional Humanitario en caso de conflicto armado 

interno dentro de un Estado. Pero esos Convenios son ambiguos para reconocer el estatus de 

beligerancia a los grupos subversivos armados o el estatus de combatientes a las tropas que los 

conforman, por lo cual no reconoce de manera directa como prisioneros de guerra a los 

insurgentes que resulten capturados en los combates por parte de las fuerzas armadas, ni los 

reconoce como presos políticos. A lo que sí están obligados los grupos involucrados en un 

conflicto armado interno por igual, es a respetar las Normas del Derecho Internacional 

Humanitario, como la obligatoriedad de portar uniforme militar para proteger a la población 

civil no combatiente, entre otras (CICR, 1977, p. 38).  

Sin embargo el Protocolo de Ginebra adicional II, en el Artículo 1 del Título I sobre el 

ámbito de aplicación material aclara que los Protocolos serán aplicados a todos los conflictos 

que no estén cubiertos por el artículo 1 del Protocolo I y que se desarrollen en el territorio de 

una Alta Parte contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos 

armados organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte 

de dicho territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares sostenidas y 

concertadas y aplicar el Protocolo (CICR, 1977, p. 88).  

Vemos entonces que mientras los grupos insurgentes reclaman el reconocimiento como 

fuerzas políticas con autonomía territorial dentro de un Estado, a manera de contra-Estado, los 
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gobiernos suelen negar ese estatus de beligerancia y les dan a los insurgentes trato judicial de 

delincuentes comunes. Esto en el ámbito formal, porque en la práctica hay un trato 

negativamente discriminativo contra el insurgente, es decir que se le da un trato peor que al 

delincuente común, tanto en el proceso penal (Antes de que lleguen las amnistías e indultos), 

como en el tratamiento penitenciario, como se verá en lo que sigue. 

 

1.3 La cárcel como castigo. Perspectivas analíticas. 

Las prisiones son muchas cosas al mismo tiempo: instituciones que representan el 

poder y la autoridad del Estado; arenas de conflicto, negociación y resistencia; 

espacios para la creación de formas subalternas de socialización y cultura; poderosos 

símbolos de modernidad (o de la ausencia de ella); artefactos culturales que 

representan las contradicciones y tensiones que afectan a las sociedades; [ é] 

finalmente, espacios donde amplios segmentos de la población vive parte de sus vidas, 

forman su visión del mundo y entran en negociaciones e interacciones con otros 

individuos y con autoridades del Estado.  (Aguirre, 2009, p. 209) 

 

Sin entrar en amplio análisis sobre la historia de la prisión, que no es el objetivo del 

presente trabajo, es pertinente sí un esbozo sobre este factor de la sociedad: Seres humanos 

encerrados y sometidos a tratos crueles, por parte de otros seres humanos. Esto es, que en los 

diferentes regímenes carcelarios se reflejan las formas de ejercer el poder y se evidencia el tipo 

de relación entre Estado y sociedad.  

En la América Latina Colonial y a comienzos de la vida republicana no había un 

ordenamiento jurídico ni un sistema penitenciario estable, de hecho no hacia parte de una 

forma concreta de institucionalidad. Las penas eran principalmente, ejecuciones públicas, 

azotes, destierros, trabajos públicos, etc. Todo esto en un contexto social absolutamente 

autoritario y excluyente.  El castigo era visto como un deber administrado por las clases 

dominantes, contra los grupos inferiores racialmente, degenerados y levantiscos  (Aguirre, 

2009, p. 212; 246). 

Posteriormente la reforma de las cárceles fue uno de los temas de los gobiernos en ese 

objetivo de modernidad entendida como una característica del pos-colonialismo dentro de los 

Estados-nación independientes. Ser moderno o al menos parecerlo era su objetivo. Llegaron 
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entonces los debates de Europa y de Estados Unidos y la penitenciaría9 constituía un nuevo 

modelo carcelario que combinaba un diseño propio con el panóptico de Jeremy Bentham 

(Aguirre, 2009.  p. 214).  

Desde hace dos siglos ya proponía Beccaria (1764,  p. 80)  que el fin de la prisión debería 

estar orientado  a impedir que el reo causara nuevos daños a los demás ciudadanos, con la 

mínima afectación sobre el cuerpo del condenado, sin embargo, avanzados ya en el siglo XXI, 

el tratamiento penitenciario del delito no parece haber superado las prácticas del castigo con 

suplicio. Los precedentes analíticos que desde Beccaria, Servan, Duplaty, entre otros, han 

propuesto la benignidad (Foucault, 1975, p. 69), no han  logrado humanizar la cárcel ni 

superar el concepto de tecnología del  poder de castigar  (Foucault, 1975, p. 83).   

La penitenciaría se ha usado para aplicar tratamientos,  con sus denominaciones de 

moralizante, peligrosista, funcionalista, anómico; con las teor²as de ñReò: re-adaptación, re-

educación, re-personalización, etc, como algo que se ha dañado, pero  que siempre han 

deteriorado al prisionero y aún al carcelero, produciendo más violencia hasta hoy. Son 

sistemas penales de sociedades estratificadas que retardan el progreso democrático  (Zaffaroni, 

1990, p. 3,5).  Siendo la organización social la que produce la reclusión, habría que entender 

cuál tipo de organizaci·n y cu§l tipo de reclusi·n. Al respecto precisa Foucault:   ñémientras 

más débil sea la sociedad, deberá ser más cuidadosa de su seguridad y tendrá que mostrarse 

m§s severaò (Foucault, 1994, p. 28).  

 

1.4 La cárcel como instrumento central de la represión política. Referentes en 

Latinoamérica. 

Pero el castigo es también una manera de procurar una venganza que es a la vez 

personal y pública, ya que en la ley se encuentra presente en cierto modo la fuerza 

físico-política del soberano: <Se ve por la definición de la ley misma que no tiende 

únicamente a defender sino además a vengar el desprecio de su autoridad con el 

castigo de quienes llegan a violar sus defensas>.  (Foucault, 1975, p. 46) 

 

En su trabajo sobre la isla prisión de Gorgona, el historiador Néstor López (2004, 25), hace 

una relación de las islas prisión como instrumentos de persecución política en la región: En la 

                                                   

9 El sitio web oficial del INPEC presenta una cronología detallada sobre la cárcel en Colombia. INPEC. 
(2015). Reseña Histórica. 2015, de INPEC:  
http://www.inpec.gov.co/portal/page/portal/Inpec/Institucion/ResenaHistorica 
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de Frontón del Perú, funcionó la cárcel contra los seguidores de Víctor Raúl Haya de la Torre, 

fundador de la Alianza Popular revolucionaria Americana, APRA ï Esto fue en los años 30´, 

mucho antes de la llamada masacre de Frontón en 1986 contra 300 rebeldes (Aguirre, 2014, p. 

43). ï En Venezuela la isla Tacarigua en el lago de Valencia, fue utilizada como centro de 

tortura durante la denominada Cuarta República de los años 60 y 70; en Argentina el penal de 

Tierra del Fuego entre 1902 y 1947 así como la isla El Silencio, durante la dictadura militar, 

fueron empleadas para presos políticos; la isla prisión de Pinos en Cuba también llegó a ser 

utilizada contra opositores políticos del régimen de Gerardo Machado entre 1925 y 1933; el 

dictador Trujillo de República Dominicana utilizó cárceles para intimidar y sostenerse en el 

poder por tres décadas. Concluye el autor que al observar el contexto de estas prisiones se 

comprende mejor la propuesta metodológica de Pieter Spierenburg según la cual, a partir del 

estudio de la prisión es posible comprender el clima ideológico y cultural preponderante en un 

momento histórico específico (López, 2004, p. 30).  

 

Por su parte el profesor Aguirre (2009, 240), refiere que a lo largo del siglo XIX la mayoría 

de países latinoamericanos usaron ampliamente la prisión política como estrategia represiva 

contra los opositores. Esta situación se incrementó a finales de siglo y comienzos del siglo XX, 

con la aparición de movimientos políticos y laborales radicales influenciados por ideologías 

socialistas, anarquistas, comunistas y nacionalistas, los cuales ñfueron reprimidos brutalmente 

con la prisi·n en condiciones infames de tortura y sufrimientoò 10  (Aguirre, 2009, p. 241).  

La muerte,  la prisión tormentosa y la muerte en prisión  han sido utilizadas contra 

opositores como parte de la cultura política de los gobiernos en América Latina durante sus 

vidas republicanas y esa forma de prisión ha sido ejercida no solamente como efecto de las 

llamadas crisis penitenciarias, sino de manera sistemática y programada contra el antagónico 

ideológico  para preservar un estado de cosas. Una mayor comprensión de la relación cárcel ï 

política, la ofrecen los informes de las Comisiones de la Verdad que en América Latina se han 

elaborado después de las dictaduras de mediados del siglo XX: 

 

                                                   

10 Aguirre hace una relación de países, fechas y presidentes. 
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- Argentina. La Comisión Nacional de Desaparición de Personas, Conadep (1984) y su 

informe11 plantean que no se trató de casos aislados de militares que por iniciativa propia 

hubieran realizado acciones criminales contra la población civil, sino de una política estatal de 

exterminio contra  toda forma de acción o pensamiento disidente al llamado Proceso de 

Reorganización Nacional12  (Canelo, 2001, p. 125) que a su vez actúa bajo el espectro de la 

Doctrina de Seguridad Nacional como ideología de la política exterior de los Estados Unidos 

(Conadep, 1984, p. 19). Por el hallazgo de un documento  de la Junta Militar, la Comisión 

estableció que de los 25.000  nuevos efectivos reclutados para la Reorganización Nacional, 

15.000  eran considerados ñt®cnicamente capacitados e ideol·gicamente fanatizados para 

matarò (Conadep, 1984, p. 172). 

En los casos de víctimas que fueron secuestradas, torturadas y posteriormente formalizadas 

como detenidas para ser liberadas, se trató de aquellas personas que no fueron consideradas 

subversivas sino simplemente opositoras, algunas de esas detenciones ni siquiera fueron 

justificadas con cargos judiciales. La persecución se ejercía principalmente contra estudiantes 

e intelectuales críticos con el terrorismo de estado,  contra líderes gremiales, contra los 

familiares y amigos de los sospechosos y contra los amigos de los amigos de los sospechosos.  

El informe refiere una sociedad en estado de desprotección donde cualquier persona, por 

inocente que fuera, podría caer en los mecanismos de represión. Había sentimientos de miedo 

y de prevención cuando se enteraban de un desaparecido, las demás  personas ya no les 

hablaban a los hijos o padres de esos desaparecidos  (Conadep, 1984, p. 5). 

Muchos de estos desaparecidos ya estaban radicados formalmente como detenidos en 

instalaciones militares, por lo que los funcionarios públicos debieron justificar sus 

desapariciones como fugas o sus ejecuciones como intentos de fuga. La gran mayoría de 

desaparecidos nunca figuró como detenidos. 

 El informe habla de aproximadamente 340 centros clandestinos de detención y tortura, 

dirigidos por comandantes de la Fuerzas Armadas, donde ocurrieron una estimación de 8.960 

desapariciones, fuera de un sub-registro por falta de denuncia. De la mayoría de desaparecidos 

                                                   

11 Al finalizar la dictadura del general Videla, el gobierno de Raúl Alfonsini nombra una Comisión Nacional 
de Desaparición de Personas, presidida por el escritor Ernesto Sábato. Dicha comisión entrega su informe 
Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ мфупΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ LƴŦƻǊƳŜ {łōŀǘƻ ƻ ƛƴŦƻǊƳŜ άbǳƴŎŀ ałǎέΣ /ƻƴŎŜǇǘƻ ǘƻƳŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎƛƎƴŀ 
de los sobrevivientes del gueto de Varsovia y propuesto por Marshall Meyer). 

12 Autodenominado nombre de la dictadura militar Argentina entre 1976 y 1983. Los comandantes de las 
CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎ ƛƴƛŎƛŀǊƻƴ ǳƴ άtǊƻŎŜǎƻέ ǇŀǊŀ Ŝxterminar toda forma de oposición política  de izquierda. 
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no quedó registro, pero la Comisión estableció que al menos 1.300 desaparecidos más sí 

fueron vistos en los centros de tortura. 

Se denominan secuestro y no detenciones por el asalto y el ocultamiento de los 

procedimientos, donde la víctima con los ojos vendados o tabicados  perdía todos sus derechos 

quedando totalmente incomunicada con el mundo exterior, confinada en lugares desconocidos 

y sometida a suplicios en una incertidumbre total sobre su destino. Aproximadamente 9.000 

eran adolescentes, aunque muchas familias sintieron temor a denunciar los secuestros de sus 

familiares y aún hoy temen que un régimen similar se vuelva a instalar. 

[é] seres que sin embargo no eran cosas, sino que conservaban atributos de la 

criatura humana: la sensibilidad para el tormento, la memoria de su madre o de su hijo 

o de su mujer, la vergüenza por la violación en público; seres no sólo poseídos por esa 

infinita angustia y ese supremo pavor, sino, y quizás por eso mismo, guardando en 

algún rincón de su alma alguna descabellada esperanza.  (Conadep, 1984, p. 5) 

 

En su versión resumida en 373 páginas (Los originales son más de 50.000 folios), el 

informe establece un modus operandi reiterativo y sistemático en todo el país para el esquema 

represivo: Secuestro, tortura y muerte en prisión, violaciones sexuales, centros clandestinos de 

detención, pre-acuerdos de impunidad, etc.  Los hechos narrados en ese informe resultan 

sobrecogedores, impresionantes. Hay una forma de sadismo y degradación de los agentes del 

Estado como perpetradores. ñNo se trat· de excesos ya que toda la operación fue un exceso 

[é] la aberraci·n se hizo com¼n en esa forma de represi·n pol²tica.ò (Conadep, 1984, p. 158). 

Como referencia sobre el aspecto ideológico resulta pertinente la cita que el informe hace 

de las declaraciones que el General Galtieri entrega al diario La Prensa el 3 de noviembre de 

1981: "La primera guerra mundial fue una confrontación de ejércitos, la segunda lo fue de 

naciones y la tercera lo es de ideologías. Los Estados Unidos y la Argentina deben marchar 

unidos en función de sus ansiedades y anhelos comunes."  (Conadep, 1984, p. 367).  

En esa relación entre la cárcel y su instrumentalización con los hechos políticos en 

Argentina, está el caso de la prisión de Rawson, cuando los guardias se llevaron en aislamiento 

a un grupo de presos políticos con la amenaza que si en una gira del General Videla 

(presidente de facto), por el norte del país, llegasen a ocurrir  atentados contra su integridad o 

contra la fuerza pública o cualquier acto de sabotaje; los guardias asesinarían en prisión a los 

reclusos rehenes, dosificando la gravedad de los eventuales hechos con la cantidad de presos 
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que matarían, pero si el atentado fuera contra el mismo Videla, los muertos serían todos los 

presos políticos (Conadep, 1984, p. 141).  

Además del asesinato y desaparición, las presas y los presos políticos fueron utilizados 

como rehenes y sobre ellos aplicaron métodos de destrucción y autodestrucción 

experimentando los límites de la resistencia física y moral (Garaño, 2008, p. 48-49). 

Los militares quisieron quebrar a los presos políticos para evitar que la cárcel  se 

convirtiera en centro de adoctrinamiento y a  través de torturas pretendieron obligar  a los 

presos a abandonar todo intento de pensarse como seres autónomos; atacaron  la subjetividad, 

tratando de eliminar su auto-reconocimiento como varones rebeldes;  humillando y 

degradando los rasgos  físicos, psíquicos, sexuales y morales de la masculinidad. Además de 

los vejámenes (explícitos en el documento), también experimentaron sobre los presos políticos 

con drogas psiquiátricas (D´Antonio, 2012, p. 146-147; 151).  

La Comisión Conadep recomienda reparar a las víctimas y a los familiares de los 

desaparecidos con asistencia económica y de bienestar social a la vez que hace énfasis en la 

necesidad de la acción judicial sobre los crímenes de Estado. No obstante, en el año 1989 

fueron indultados 280 militares y civiles implicados penalmente por estos hechos. 

 

- Chile. La Comisión Nacional y su informe Valech13 reconoce oficialmente un total de 

40.018 víctimas de prisión política y tortura, además de  3.065  muertos y desaparecidos, como 

resultado de la dictadura del General Augusto Pinochet. (Se menciona un sub-registro). Todo 

esto ocurrió en 1.132 centros de prisión y  tortura distribuidos en todas las regiones del país 

(Valech, 2011, Cap. 6). 

El énfasis en la tortura es una constante en las cárceles chilenas, inclusive contra niños o en 

presencia de niñas y niños, los cuales fueron usados como rehenes o como forma de presión en 

contra de sus padres durante su tortura. La Comisión encontró 105 casos de menores de 18 

                                                   

13 La Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, presidida por monseñor Sergio Valech Aldunate 
fue un organismo chileno creado por el presidente Ricardo Lagos mediante decreto 1040, del 26 de 
septiembre de 2003 y que tendría la calidad de órgano asesor del Presidente de la República. Se trataba 
de suplir las carencias de la Comisión Rettig, (1990_Comisión Nacional de verdad y reconciliación) que 
sólo pudo pronunciarse sobre quienes habían muerto a manos de agentes del Estado durante Gobierno 
Militar, pero las torturas y prisiones no habían sido contempladas con anterioridad. El informe Valech 
entonces buscó esclarecer la identidad de las personas que sufrieron privación de libertad y torturas por 
razones políticas, perpetradas por agentes del Estado o de personas a su servicio, en el período entre el 
11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, durante la dictadura militar del General Augusto 
Pinochet. Valech falleció el 24 de noviembre de 2010 y María Luisa Sepúlveda Edwars lo sucedió en la 
presidencia de la Comisión, entregando su informe El 18 de agosto de 2011. 
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años de los cuales  86 eran niñas y niños menores de 12 años, que fueron detenidos junto a sus 

padres o madres secuestradas, o bien se trata de menores que nacieron en prisión. También 

incluye los casos de mujeres que estaban en gestación y así fueron detenidas y torturadas  

(Valech, 2011, p.1 Anexo menores). 

La particularidad  del caso Chile se deduce del índice de títulos de algunos capítulos del 

informe Valech: Prisión política y tortura, período a período (Cap. IV); Métodos de tortura: 

definiciones y testimonios (Cap. V); Recintos de detención (Cap. VI); Perfil de las víctimas 

(Cap. VII); Consecuencias de la prisión política y tortura (Cap. VIII) . 

Se¶ala el informe:   ñém§s del 94% de las personas que sufrieron prisi·n pol²tica y 

acudieron a esta Comisión, dicen haber sufrido torturas de manos de agentes del Estado o de 

personas a su servicio, a lo largo y ancho de todo Chile.ò (Valech, 2011, p. 191). 

Se reitera así  la cárcel como lugar central de la represión y persecución política, que en el 

caso Chile, la coordinación entre las ramas del poder hizo posible la prolongación y 

normalización del terror institucionalizado.  Se aplicó un Racismo de Estado, a la manera de 

Foucault (1976, 217); el poder del Estado sobre el cuerpo; el poder de  hacer morir o dejar 

vivir; se desplegó como la estrategia para defender la sociedad, menoscabando la vida y la 

vida social.  

El control absoluto sobre los medios de comunicación sirvió para potenciar la versión 

oficial de los hechos induciendo a la opinión pública a justificar la represión, minimizando la 

realidad sobre el exilio, la prisión ilegal la tortura y el abuso de poder. Múltiples estrategias 

suscitaron apoyo emocional al golpe militar y sus consecuencias. 

En cuanto a lo ideológico, el trasfondo es la guerra fría y la lucha contra el comunismo 

internacional, defendiendo una unidad orgánica, empleando métodos contrainsurgentes que 

desde los Estados Unidos entrenaban a los ejércitos latinoamericanos como reacción a la 

propuesta de las Izquierdas para llegar al socialismo por la vía armada, inspiradas en el triunfo 

de la revolución cubana. El enemigo era el marxismo, al cual había que extirpar hasta las 

últimas consecuencias, según palabras del general Gustavo Leigh, Comandante en Jefe de la 

Fuerza Aérea y, como tal, miembro de la Junta Militar: ñPor cada inocente que caiga ser§n 

ajusticiados 10 elementos marxistas indeseables, de inmediato y con arreglo a las 

disposiciones que el C·digo de Justicia Militar establece en Tiempo de Guerra.ò (Valech, 

2011, p. 176). 
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Fue así como en Chile se implantó un modelo económico en el que la vida pública del país 

pasó a ser  negocio de capitales privados, eliminando al enemigo que proponía y pretendía 

también otro modelo.  

 

- Perú. La Comisión de la Verdad y Reconciliación, CVR,14  investigó sobre la violencia 

subversiva y terrorista de Sendero Luminoso (PCP-SL) y del Movimiento Revolucionario 

Túpac Amaru (MRTA). Además indagó por los orígenes de la insurgencia, así como por la 

represión militar en su contra. El periodo analizado fue de 1980 a 2000. 

 En el Perú las características de la violencia se presentan atípicas en cuanto a la 

radicalización ideológica de la guerrilla y sus estrategias de guerra. La barbarie de la 

insurgencia justifica las reacciones extremas a través de los aparatos de Estado, rompiendo el 

tejido social, produciendo desconfianza general y desesperanza en toda forma de autoridad o 

de organizaci·n social. Refiere el informe que: ñé salvo el MRTA, los actores principales del 

conflicto armado interno estaban inmersos en el objetivo de producir una derrota militar 

absoluta del enemigo, con lo cual cancelaban cualquier esfuerzo por humanizar la situaci·n.ò 

(CVR, 2013, p. 301). 

En este contexto las cárceles desempeñaron un papel importante en el conflicto, no 

solamente por la cantidad de presos con capacidad de organización insurgente y por las 

reacciones represivas del Estado peruano, sino por los efectos que surtían en el resto del país, 

lo que sucedía en prisión determinaba las decisiones sobre el ámbito nacional.  

El informe dedica una sección al tema carcelario y de allí se pueden extraer algunas 

referencias: 

En marzo de 1982,  78 miembros del Sendero Luminoso protagonizaron una fuga de la 

cárcel de Huamanga asesinando a varios guardias. Algunos de los guardias tomaron represalias 

y se dirigieron al Hospital de Ayacucho, donde habían sido internados tres guerrilleros que 

sobrevivieron sin poder fugarse, los guardias sacaron a los guerrilleros del hospital y los 

asesinaron en la calle. Entonces el gobierno concentró a los subversivos en tres prisiones: Isla 

Frontón, Lurigancho y Santa Bárbara, esta última de mujeres;  luego construyó y destinó para 

la insurgencia a nueve penales más (CVR, 2013, Tomo V, p. 700). 

                                                   

14 La Comisión de la Verdad y la Reconciliación fue creada en junio de 2001  presidida por Salomón Lerner 
Febres, rector de la Universidad Católica del Perú. Tras doce años de investigación, entregó su informe de 
4.800 páginas en agosto del año 2013. 
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Por la cantidad de rebeldes recluidos y su capacidad de organización, se presentaron  

confrontaciones de magnitud considerable.  Así, el 4 de octubre de 1985 los reclusos del penal 

de Lurigancho se amotinaron contra una requisa y  la guardia penitenciaria respondió dando 

muerte a 30 internos usando dinamita, bombas incendiarias y disparos de armas de fuego. Días 

después la organización subversiva, por fuera del penal, emboscó y asesinó al alcaide de esa 

cárcel (CVR, 2013, p. 701 Tomo V). 

El otro caso destacado de masacres estatales contra los reclusos insurgentes ocurrió los días 

18 y 19 de junio de 1986, durante un amotinamiento simultáneo de tres prisiones. Dos días de 

enfrentamientos terminaron con la muerte de 118 reclusos en Frontón, 124 en Lurigancho y 

dos mujeres en la prisión femenina de Santa Bárbara. 

Otra fuente refiere así el caso:  

En Lurigancho intervienen el Ejército y la Guardia Republicana. Al amanecer del 19 un 

rehén es liberado. Los ciento veinticuatro reclusos -según el informe oficial- son fusilados 

después de rendirse. En el Frontón, la operación se encomienda a la Marina, que bombardea el 

Pabellón Azul durante todo el día. Sobreviven treinta internos, que se rinden. Eran alrededor 

de doscientos detenidos. En todo el proceso se impide el acceso a las autoridades civiles: 

jueces, fiscales, directores de penales. Tampoco la prensa. (Iglesia Católica, 1986) 

La resistencia de los presos políticos era para impedir que los trasladaran a la cárcel de 

Canto Grande donde, según ellos, serían asesinados. Ese mismo 18 de junio de 1986, un juez 

del Callao confirmó ese plan declarando que  ñadmitió un recurso de amparo promovido por 

los presos políticos del Penal de El Frontón  que alertaba de un genocidio del gobierno contra 

los presos pol²ticos y prisioneros de guerra.ò (Quiroz, 2011). También los presos políticos 

habían declarado ante un medio de comunicación que preferían la muerte antes que ser 

trasladados a la cárcel de Canto Grande, por lo que dos días antes de la masacre, la Revista 

OIGA n° 284 le preguntó al general del ejército peruano, Luis Cisneros Visquerra, su opinión 

sobre esas declaraciones de los delegados senderistas, ante lo cual el general respondió: 

ñéhay que darles gustoé Es uno de los pocos gustos que les podemos dar a los subversivos.ò 

(Quiroz, 2011). 

El ex presidente  Alan García Pérez fue denunciado por la Asociación de Juristas, ante la 

Fiscalía General, por ejecutar la matanza de manera concertada con sus ministros, según 

consta en el acta del 18 de junio de 1986. La fuente refiere que luego de haberse matado a 250 

presos García manifestó que el orden había sido restablecido en los penales a un costo elevado 

de muertos, lo que significa un "precedente de cómo debe actuar un gobierno democrático en 
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el marco de la ley, pero con autoridad". (La República, 2001). (La denuncia no prosperó y se 

cerró el caso sin haber iniciado investigación judicial). 

Por su parte la insurgencia de Sendero Luminoso en libertad se dedicó acciones terroristas 

con una serie de atentados contra militares y agentes del gobierno, que dejaron muchas 

víctimas en Lima, la capital peruana (CVR, 2013, Tomo V, p. 701). 

Con la llegada al poder del presidente Alberto Fujimori se inicia un período de represiones 

con un régimen penitenciario de máxima seguridad, que más allá de reducir las actividades de 

los reclusos a su mínima expresión y hacerlos sentir que estaban derrotados, dieron lugar a una 

época de terror y venganza estatal: 

Según los mentores de ese gobierno, no bastaba con la supresión de la libertad sino que 

además había que castigarlos hasta el límite de su resistencia. Este sistema, violó las Reglas 

Mínimas para el Tratamiento de Reclusos dadas por la Organización de las Naciones Unidas.  

(CVR, 2013, Tomo V, p. 706) 

Para el día 6 de mayo de 1992 el gobierno tenía preparado el Decreto Ley 25475 sobre 

penalidad y procedimientos para el terrorismo, el cual fue puesto en vigor ese mismo día a las 

4:30 a.m. con la incursión de la fuerza pública al penal de Castro Castro, donde estaban 

recluidos hombres y mujeres del PCP-SL. El operativo que duró tres días dejó como resultado 

la masacre de 35 reclusos muertos, la morgue reportó 42  y los testimonios narran 80.15 

Algunos fueron ejecutados habiéndose rendido. Cinco reclusos fueron enterrados por sus 

compañeros dentro del penal porque comenzaban a descomponerse (CVR, 2013, Tomo V, p. 

704). La Corte Interamericana de Derechos Humanos CIDH sentenció que se trató de un 

ataque premeditado  por parte del Estado peruano con un operativo diseñado para atentar 

contra la vida de los presos del Penal Miguel Castro Castro (Sentencia CIDH, 2006). 

Algunos aspectos del consiguiente nuevo régimen carcelario fueron: 

Media hora diaria por fuera de la celda, la alimentación, que era pasada por debajo de la 

puerta, llegaba con heces de ratones, virutas de metal, vidrios molidos,  incluso escupían y 

orinaban sobre ella; un estado de insalubridad generalizado por el encierro extremo; mujeres 

hacinadas encerradas con su bebé recién nacido; amenazas sobre empeorar el régimen, entre 

otras. 

                                                   

15  ±ŜǊ Ƴłǎ ŘŜǘŀƭƭŜǎ ŜƴΥ ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ tŜǊǵέ 5ŜŦŜƴǎŀ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ CǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎΦ http://www.pagina-
libre.org/asociacion-peru/Archivo_Canto%20Grande.html 

http://www.pagina-libre.org/asociacion-peru/Archivo_Canto%20Grande.html
http://www.pagina-libre.org/asociacion-peru/Archivo_Canto%20Grande.html
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Las nuevas condiciones de reclusión dieron paso a la tortura, cosa que no sucedía mientras  

la insurgencia tenía el control interno de las cárceles. En el Informe de la Comisión (CVR) 

aparece un listado de nombres de torturas con sus descripciones degradantes, hubo detención 

de familiares, amenaza de tortura a familiares, exhibición de los detenidos desnudos que 

torturados hasta desmayarse frente a sus familiares, en algunos casos utilizaron motosierras 

para desmembrar los cuerpos de mujeres violadas por varios soldados (CVR, 2013, Tomo V, 

p. 714). 

Estas formas de torturas en prisión, que trascienden más allá de lo policivo, es decir, 

después del interrogatorio con tortura, son analizadas por Zaffaroni (1990, 5) como la 

estrategia para destruir la autoconciencia y la autoestima, para el caso de los presos políticos.  

Pues bien, si los Estados de Derecho y las democracias que garantizan las libertades 

políticas son tenidos como ideal moderno del contrato social, el caso Perú es una experiencia 

negativa en la que los subversivos violaron gravemente las convenciones, protocolos y 

principios básicos de la rebelión. Por su parte el Estado recurrió a la violación de los Derechos 

Fundamentales de las personas que ya están privadas de la libertad, con excesos 

desproporcionados, por decir lo menos. 

Este vistazo breve de Latinoamérica es una muestra de que las peores prácticas del abuso 

del poder han sido cometidas en las prisiones, en donde a los presos políticos y a los 

subversivos  se les ha pretendido  despojar de todo rasgo de humanidad.  Justamente por su 

carácter de rebeldes y por su desafío arrogante, el Estado ha procedido sobre ellos con 

alevosía, utilizando los muros de las prisiones para ocultar al resto de la sociedad la dimensión 

del sadismo vengativo, a la vez que se difunde un discurso  para distraer a la población general 

sobre las causas estructurales de la rebelión y de la injusticia social. 

  

1.4.1 El rebelde ante el castigo.  
Ha quedado expuesto que, en la práctica, la respuesta estatal ante el insurgente es la 

aplicación del Derecho penal del enemigo (Günter, 2003, p. 22-24), siendo considerado como 

sujeto peligroso aun estando en prisión, por lo que la custodia de seguridad va más allá de la 

simple privación de la libertad, tratando de cortar sus vínculos con el exterior, el cual es un 

territorio aún no pacificado. Las condiciones de reclusión han sido diversas y cada caso tiene 

sus particularidades, por lo que la resistencia es igualmente variable. Sin embargo,  algunos 

rasgos sí pueden describir un patrón como lo muestra  a continuación la tabla 1-1 sobre la 

resistencia y confrontación de los presos políticos. 
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Tabla 1-1: Resistencia y la confrontación de los presos políticos. 

1) Lo primero es hacerse ver. Cuando la prisión es clandestina, es muy poco y a veces nada, lo que se 

puede hacer.  Por el contrario cuando la presión desde afuera logra formalizar las prisiones y las 

detenciones, además de otorgar alguna garantía de vida y garantía judicial, el apoyo exterior es quizá el 

principal recurso tanto en lo moral como  en lo material. (Vásquez, 2011, p. 375).  

2) Ante la restricción y control sobre la correspondencia, es necesario desarrollar formas cifradas de 

comunicación interna y con el exterior (Dô Antonio, 2012, p. 147),   así como estrategias para superar 

los aislamientos internos. Sobre este tema es un buen ejemplo el caso de las prisioneras políticas de la 

Cárcel de villa Devoto que lograron implementar tácticas, llegando incluso a emitir información de 

inteligencia para  resguardar  a las rebeldes que estaban en libertad (Gulielmucci, 2007, p. 98). 

3) Por su pertenencia a grupos con estructuras de mando, los presos políticos buscan organizarse en 

prisión. Aunque en los regímenes más violentos el aislamiento severo puede impedirlo (Dô Antonio, 

2012, p. 146), cuando ha sido posible, a través de desobediencias, huelgas, amotinamientos, presión de 

organismos internacionales, diversos apoyos de afuera, van ganando espacios y crean colectivos con 

dinámicas para confrontar las restricciones carcelarias; así pueden recibir mejor  a los nuevos reclusos 

para que no se desmoronen, para que el sentido de pertenencia sea su moral y para sumar fuerzas a la 

resistencia. Esto genera fuertes lazos de solidaridad. La disciplina, el estudio y la formación política son 

tal vez las características más sobresalientes de los rebeldes en prisión (Lara, 1982, p. 147). 

4) Posterior o simultáneo con su organización como colectivos, intentan organizar a la población 

civil, en reclusión (Lara, 1982, p. 147). 

5) A partir del empoderamiento que otorga la formalización de Mesas de trabajo; comisiones de 

Derechos Humanos; Comités de convivencia; Colectivos de reclusos, etc., ejercen acciones de denuncia 

y reclamo sobre condiciones dignas en reclusión. A mayor control interno por parte de los presos 

políticos, menor posibilidad de abusos por parte de la guardia (Luciano, 2016, video 1, min. 02:58).  

6) También desde la cárcel se logran acciones que trascienden al escenario político nacional en el 

contexto de la confrontación contra el Estado (Lara, 1982, p. 151; 153); (Caracol, 2001b). 

7) Los presos políticos y prisioneros de guerra consideran legítima la fuga, que puede llegar a ser un 

obsesivo anhelo. Organizados amplían sus posibilidades (Vásquez, 2011, p. 369); (Lara, 1982, p. 173). 

Fuente: Elaboración propia extractada de los textos referenciados en este trabajo, en los 

casos de presos políticos en Argentina, Chile, Perú y Colombia. 
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Además de los anteriores rasgos generales se han visto otros aspectos que abarcan un 

panorama más amplio que la simple resistencia o confrontación: 

- Cuando desde la prisión logran protagonismo en los medios de comunicación, los presos 

políticos se pueden convertir en fuente de desestabilización o en variable importante para la 

negociación; sus acciones ya no son solamente en la cárcel sino desde la cárcel. En Perú, por 

ejemplo, por momentos la guerrilla lograba presentarse como heroica en prisión mientras el 

Estado era censurado en el ámbito internacional por el uso ilegal y desproporcionado de la 

fuerza, perdiendo así su capacidad moral anti-insurgente (CVR, 2013, p. 701).  El jefe  

guerrillero Abimael Guzmán, enviaba  mensajes de heroísmo en prisión, para mantener la 

moral de los combatientes en libertad.  

- En el caso de la cárcel de mujeres de Villa Devoto, Argentina,  además de la estructura de 

mando dentro de cada organización subversiva,  el multipartidismo se manejó con estructura 

vertical (Guglielmucci, 2007, p. 107). En muchos casos la resistencia al interior de las cárceles 

ha significado la moral de los subversivos en libertad. Cuando la represión fuera de la cárcel es 

fuerte, han llegado a estar más organizados dentro que afuera (Guglielmucci, 2007, p. 122). 

- Los presos políticos y prisioneros de guerra suelen pertenecer a diversas organizaciones, 

sin embargo cuando comparten prisión prevalece la unidad para la resistencia. Un ejemplo de 

acción entre grupos es la fuga de la cárcel de Rawson en Argentina en 1972, que en una acción 

conjunta entre Montoneros, FAR y ERP, lograron huir seis de sus dirigentes. Aunque otros 19 

fueron capturados en el intento de fuga y posteriormente fueron fusilados en lo que se llamó la 

masacre de Trelew. (Latinoamericano, 2015).  

La resistencia ha buscado mejorar las condiciones de reclusión, salvaguardar la vida y ha 

llegado a incidir en los procesos políticos. Hay una pugna permanente y mediática del Estado 

represor para procurar su legitimidad, pero difícilmente logra doblegar moralmente a sus 

adversarios, por el contrario, la cárcel con tormentos suele repotenciar la convicción del 

subversivo y justifica más las causas de la rebelión.  

Un documento de carácter secreto, expuesto por el Informe Sábato, expresa que los 

militares fueron conscientes de que su intento de romper la subjetividad de los presos políticos 

no tenía el efecto positivo que ellos habían previsto, pues los reclusos resultaban ser en 

términos generales, indoblegables en sus convicciones ideol·gicas (Dô Antonio, 2012, p. 151). 

Estos presos políticos también fueron calificados por los militares como irrecuperables y la 

solución propuesta fue aplicarles una inyección letal (Conadep, 1984, p. 192). 
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2. CAPÍTULO 2.  COLOMBIA , TRADICIÓN DE REPRESIÓN POLÍTICA . 
 

Este capítulo está presentado en cuatro secciones. Primero se aborda la llamada crisis 

carcelaria, para ver la realidad sobre la cuál transcurre la prisión política; luego se le da una 

visión retrospectiva al Estado colombiano frente al preso político; se contrastan las normas y la 

realidad sobre el tratamiento penitenciario para el preso político y finalmente se caracterizan a 

los principales actores involucrados en el estudio de caso, desde el ámbito jurídico, para 

definir quiénes son y quiénes no son presos políticos en Colombia. 

 

2.1  Crisis: Eufemismo para una estrategia institucional en Colombia.   

El profesor Iturralde,  en su  estudio cuantitativo sobre  la compleja realidad penitenciaria, 

se ocupa del tema durante el período 1994 ï 2009  elaborando un análisis socio jurídico y 

precisando que la llamada crisis es un eufemismo para referirse a una constante de tres 

décadas de aumento en la población carcelaria en que el Estado colombiano ha encerrado a 

miles de personas de las capas sociales marginales y las ha mantenido en condiciones 

precarias, sin infraestructura adecuada, con situaciones graves de violencia y violación masiva 

de los derechos humanos de los reclusos (Iturralde, 2011, p. 112). 

 

Como la cárcel también crea y recrea a delincuentes, ese grupo marginal es entonces el 

peligro al que habría que temer, controlar y sobre el cual es legítimo ejercer  vigilancia. 

Conceptúa Iturralde (2011, 167) que el fracaso de la cárcel  en cuanto a integración social,  

prevención o disuasión del delito y resocialización, evidencia el tipo de valores y castigos en 

los que la sociedad colombiana cree, cuestionando no solamente a la institucionalidad sino a la 

sociedad misma que la hace posible, tal vez por su efecto de utilidad frente a otras falencias 

estatales.   

En cuanto a causas más estructurales de la realidad carcelaria, derivada de la precariedad 

del Estado para resolver  los conflictos sociales y políticos, agravados en las últimas décadas 

por los fenómenos de insurgencia, paramilitarismo, narcotráfico, aumento de la criminalidad y 

corrupción, la respuesta de los gobiernos ha sido el autoritarismo liberal con formas de 

democracia y con excesos del poder ejecutivo, apelando al discurso del enemigo interno al 

cual se le responsabiliza de las crisis y sobre el cual recae una política de guerra (Iturralde, 

2011, p. 169) 
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En cuanto a la cárcel La Modelo de Bogotá, donde ocurrieron los hechos investigados en 

este trabajo, ya desde el año 1998, mediante la Sentencia T-153/98, la Corte Constitucional 

declaró el Estado de cosas inconstitucional en esta cárcel y en el sistema penitenciario en 

general, por violaci·n flagrante de los Derechos Fundamentales de las ñminor²as olvidadasò. 

Dicha figura de inconstitucionalidad es invocada por la Sentencia buscando remediar 

situaciones generalizadas de vulnerabilidad de los derechos fundamentales de multitud de 

personas y cuyas causas sean de naturaleza estructural por lo que su solución exige la acción 

mancomunada de distintas entidades (Sentencia T-153, 1998, p.2). 

 

Posterior al pronunciamiento de la Corte, desde finales del gobierno de Andrés Pastrana y 

durante los inicios del gobierno de Uribe Vélez, en el marco del Plan Colombia, el Buró 

Federal de Prisiones de los Estados Unidos apoyó la reforma que incluyó infraestructura y una 

ñNueva cultura penitenciariaò. Se crearon as² las c§rceles de m§xima seguridad y los 

Establecimientos de Reclusión de Orden Nacional (ERON), buscando aplicar un modelo más 

punitivo y riguroso. Tales medidas, además  de la orden de la Corte Constitucional,  no 

evitaron que quince años más tarde, en el año 2013, la Juez 56 Penal del Circuito de Bogotá se 

viera abocada a decretar la persistencia y agravamiento de la violación a los Derechos 

Fundamentales en la misma cárcel La Modelo de Bogotá16 (Tutela, 2013).  

 

La Juez 56 del Círculo de Bogotá, doctora Gloria Guzmán, manifiesta que entre la función 

retributiva y la función re-socializadora de la pena, el Estado colombiano privilegia la primera, 

es decir, el castigo, pero ñcon el sadismo m§s grandeò dice la juez, aludiendo que ninguna 

persona se re-socializa  en medio de ratas, excremento, plagas, epidemias, malos tratos 

(Ortega, 2013b, min. 00:40). Refiere la Juez  un estado de desidia, de indolencia, de 

incoherencia entre las leyes y la realidad. Además le resulta doloroso que sea el mismo 

Establecimiento, al que ella pertenece, el que proporciona esa indignidad y esos tratos 

infrahumanos (Ortega, 2013a, min. 00:48). 

 

En el año 2001 (cuando sucedió el caso estudiado en este trabajo) la Misión Internacional 

de Derechos Humanos y Situación Carcelaria de la ONU conceptuó que aunque las personas 

                                                   

16 El Juzgado 56 Penal del Circuito de Bogotá ordena el cierre de la cárcel por tres meses, además de otras 
disposiciones. 
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condenadas pagan prisión como castigo, la cárcel no debe ser usada para ocasionar castigo 

adicional en prisión, como sí ocurre en Colombia (ONU, 2001, p. 83). También estableció que 

la cárcel La Modelo de Bogotá tenía un hacinamiento del 250 %, pero el director del INPEC, 

General activo de la Policía Gustavo Ricaurte Tapia desestimó el informe de la ONU y la 

gravedad del caso con el eufemismo de que en Colombia no hay hacinamiento sino 

ñsuperpoblaci·nò (Vanguardia, 2011, min. 00:24). Por su parte el entonces director de La 

Modelo de Bogotá, Carlos Alberto Murillo Martínez reconoció ante el  Juzgado 56 que el 

hacinamiento obedece a ñ[é] la pol²tica criminal radicada en las altas esferas que componen 

las tres ramas del poder p¼blico de nuestro Estadoò (Tutela, 2013, p. 3. numeral 4.1-1). De 

manera concordante el Informe Ejecutivo N° 20 de la Defensor²a  considera que ñcontin¼a una 

política criminal errada que mira la prevención de la criminalidad solo desde la óptica de la 

intimidaci·n normativa penal.ò Lo cual se traduce en incremento de penas sin resocializaci·n  

ni  reinserción social positiva (Defensoría, 2013, p. 24). 

 

Además de haber una indolencia generalizada, se evidencia la naturalización de la cárcel en 

condiciones deplorables, como instrumento de relación entre Estado y sociedad.  

 

La investigación de la periodista Gloria Ortega concluye: 

Las revelaciones y quejas acumuladas desde los años 90 a hoy sobre las condiciones 

de vida en las cárceles colombianas hechas por el Observatorio Internacional de 

Prisiones con sede en Ginebra, organismos internacionales, nacionales, Defensoría del 

Pueblo, Procuraduría, organismos de derechos humanos, como tampoco los recientes 

diagnósticos del Centro de Estudios de Derecho, de Justicia y Sociedad DeJuSticia y la 

Universidad de los Andes, y mucho menos las denuncias de los familiares de detenidos 

o condenados, abogados, defensores, jueces, magistrados y algunos medios de 

comunicación, han servido de nada para que la sociedad y las instituciones reaccionen. 

(Ortega, 2013c) 

 

Posteriormente, el 28 de junio de 2013, por segunda vez,  la Corte Constitucional, con el 

acumulado de acciones de tutela y  mediante Sentencia T- 388, declaró el estado de cosas 

inconstitucional en el sistema carcelario y penitenciario del país (Sentencia T-388, 2013). 

 El mismo año 2013 Colombia rechazó su ratificación al  Protocolo Facultativo a la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que 
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es un mecanismo internacional para mejorar la situación de los presos. Juan Méndez, en 

calidad de Relator Especial de la ONU para el tema,  dio una entrevista a un medio alternativo 

manifestando múltiples características y circunstancias de los países que no ratifican el 

Protocolo, explicando que algunas de las posibles razones son que no lo harán por ahora, por 

ser conscientes de que son países violadores de los Derechos Humanos, en otros casos, no lo 

har§n nunca, porque ñquieren tener malas condiciones carcelariasò (G·mez, 2013). 

Finalizando el año 2015, a través de la Sentencia T-762 /15 nuevamente la Corte 

Constitucional  declara el estado de cosas inconstitucional en el sistema penitenciario y 

carcelario, por hacinamiento, puntualizando que la política criminal es poco reflexiva frente a 

la realidad nacional. 

 

También la crisis carcelaria toca las calles cuando los parques de los barrios aledaños a las 

estaciones de policía han sido ocupados con reclusos esposados a vallas, durmiendo en el 

suelo, algunos no tienen familiares que les lleven alimento, porque las Unidades Judiciales no 

los proveen de manera eficiente y suelen llegar en mal estado (Defensoría, 2014); las 

condiciones de higiene son deplorables, deben orinar en botellas (Caracol, 2014). Allí se 

observa la humillación y la indiferencia. La Corte Constitucional debió pronunciarse sobre los 

derechos de las personas privadas de la libertad a no ser sometidas a tortura, tratos crueles, 

inhumanos y degradantes en sitios de reclusión temporal o en salas de retenidos (Sentencia T-

153, 2016). 

 

 Aunque en diciembre del año 2013 el Inpec emite un informe de seguimiento y 

evaluación del plan por emergencia penitenciaria y carcelaria, la iniciativa no es suficiente. En 

diciembre del año 2016, la Defensoría Pública entrego su informe XXIII en el que expresa: 

ñColombia atraviesa por la peor crisis carcelaria de su historia; esta problem§tica est§ lejos 

de superarse, se agudiz· a lo largo del a¶o 2015.ò (Defensor²a, 2016, p. 123).  

Dice además ese informe de la Defensoría que el Comité contra la Tortura hizo unas 

observaciones finales al Quinto Informe del Estado Colombiano sobre el cumplimiento de esa 

Convención, en donde manifiesta preocupación por las condiciones imperantes en las cárceles 

del pa²s, estas fueron consideradas aut®nticos tratos crueles, inhumanos y degradantesò 

(Defensoría, 2016, p. 24).  El hacinamiento ha llegado al colmo en el que los internos de La 

Modelo en Bogotá deber  acordar turnos para dormir porque no hay espacio para que 

descansen  todos al mismo tiempo (Moreno, 2017). 
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Con estos análisis preliminares se vislumbra el contexto carcelario colombiano como 

reflejo de una organización social frágil, que encuentra la inmediatez de la solución a sus 

problemas orgánicos en el castigo infligido principalmente sobre los individuos más excluidos 

a manera de re-victimización. El juego permanente entre percepción de inseguridad y control, 

entre el miedo y la salvación, parece darle un marco de legitimidad a los gobiernos de mano 

dura, con lo que queda intacto el tema de las causas de los conflictos sociales y políticos más 

fundamentales. 

 

Este mecanismo de ñpoder ejercido como represiónò, en los t®rminos de Foucault (1981, 

12), es un castigo justiciero y una  retaliación que han sido  interiorizados e 

institucionalizados. Todo parece estar diseñado para que nadie responda, aunque cada  

funcionario público podría decir que hace lo que le corresponde y que solo cumple la ley.  

La vida que transcurre al interior de las cárceles suele estar alejada de la censura pública, 

por lo que en algunos casos las condiciones inhumanas y de suplicio han llegado a ser 

realmente dramáticas. Los amotinamientos para exigir un trato digno no conmueven a la 

población general, las pocas noticias que trascienden hacia fuera de los muros son filtradas por 

el enfoque de algunos medios de comunicación.  

Sobre el anterior panorama se debe analizar  a continuación la cárcel para los presos 

políticos.  

 

2.2 El Estado colombiano frente al preso político. 

 La guerra y la política; lo judicial y lo penitenciario. Difícilmente se logra hacer una 

separación de estos cuatro aspectos enunciados, porque al tocar uno solo de ellos, de inmediato 

surgen las imbricaciones con los demás, en este apartado se procura hacer un recuento 

analítico y cronológico.  

 

2.2.1 Acuerdos Políticos.  
Que los gobiernos del siglo XIX nunca tuvieron control total del territorio ni detentaron el 

pleno monopolio de la violencia legítima (González, 2014, p. 18) implica que la benevolencia 

con el delito político se llegó a ejercer como un acuerdo de beneficio mutuo: quien estaba un 

día en el gobierno, al otro día podría estar en la oposición y en la prisión; quien lideraba la 

oposición armada podría terminar en el poder o en la prisión. Este aspecto quedó más 

formalizado con el Código Militar de 1881 en su artículo 1343 estableciendo que a los 
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cabecillas de la rebelión se les debería tratar como reos de traición. Así lo referencia Orozco 

Abad: 

 ñAun desde la perspectiva del Derecho de Gentes, la rebeli·n sigui· siendo, en alguna 

medida, por lo menos respecto de sus capitanes, el delito de los derrotados.ò (Orozco, Abad 

1990, p. 51). 

La definición y aplicación de la figura del Delito Político ha pasado por diferentes 

escenarios de la  vida republicana en Colombia. En el siglo XIX había alguna claridad sobre el 

objetivo del delito político, pues operaba para las guerras civiles bipartidistas entre jefes 

liberales y conservadores. La guerra era un conflicto jurídico (Orozco, Abad 1990, p. 40) por 

el dominio del espacio, donde  el rebelde era básicamente el mismo combatiente de esas 

guerras regionales y había mayor definición sobre el sujeto al cual se le aplicaría el trato de 

insurgente.  

Una excepción importante es el caso de los artesanos de la llamada guerra civil de 1854. 

David Sowell (2006) hace un estudio sobre la actividad y conformación de este gremio como 

fuerza política de los trabajadores, que persistió más allá del derrocamiento del General Melo. 

En ese caso la reacción de las élites liberales y conservadoras fue que se unieron en contra de 

un nuevo sector social con conciencia política que retó al bipartidismo. Un estudio 

complementario al trabajo de Sowell lo aporta Aguilera (1997), señalando que los artesanos 

llegaron a ser influenciados por el socialismo utópico, el socialismo romántico y el socialismo 

liberal; los artesanos, no solo como gremio sino como organización política, alcanzaron 

relevancia en el ámbito nacional. Al respecto conceptúa Orozco Abad, que se trató de una 

lucha de clases donde las élites liberales y conservadoras dominaron a los artesanos sin tener 

ninguna compasión con los vencidos. ñ[é] la rabia criminalizante de los vencedores no 

conoci· el perd·n y el olvido.ò (Orozco, Abad 1990, p. 52).  

 Más adelante la Constitución de Rionegro de 1863 estableció límites para declarar la 

guerra entre los Estados de la Unión, así como reglas para esos enfrentamientos que 

básicamente eran guerras civiles bipartidistas.17  

                                                   

17 Constitución política dŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ŀƷƻ мусоΦ ά!ǊǘƝŎǳƭƻ фмΦ- El Derecho de gentes 
hace parte de la Legislación nacional. Sus disposiciones regirán especialmente en los casos de guerra civil. 
En consecuencia, puede ponerse término a ésta por medio de Tratados entre los beligerantes, quienes 
ŘŜōŜǊłƴ ǊŜǎǇŜǘŀǊ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ƘǳƳŀƴƛǘŀǊƛŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƴŀŎƛƻƴŜǎ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀǎ ȅ ŎƛǾƛƭƛȊŀŘŀǎΦέ - Consultado el 17 de 
octubre de 2017 en: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=13698 



35 

 

Desde otro enfoque se plantea que a pesar que las divergencias políticas han llevado hasta 

la violencia, la figura del delito político en el transcurso constitucional de Colombia es una 

muestra de que también se ha procurado el restablecimiento del orden contemplando las 

garantías incluso para el adversario (Tarapués, 2011, p. 383). Aunque se ha pasado por la 

benignidad liberal de reconocer el altruismo y el derecho a la resistencia,  también se ha 

llegado a definir al delincuente político como el mayor enemigo público, aduciendo razones de 

Estado (Ferrajoli, 2004, p. 848. Citado por Tarapués, 2011, p. 384). 

 

Tales garantías y benignidades están referidas a la participación política, a las tasaciones de 

las penas con relación al delito común, pero principalmente se refieren a indultos y amnistías 

que han ocurrido en momentos de transiciones constitucionales o cambios en el poder. Un 

detallado análisis histórico sobre la aplicación de estas figuras y su relevancia en la situación 

actual de Colombia plantea que, generalmente las amnistías, indultos y perdones están 

asociados con cambios constitucionales, con transformaciones político-sociales y con la 

intensión de refundar la nación (Aguilera, 2012).  

El tema en cuestión es que  mientras llegan las amnistías, los indultos y los perdones 

políticoïjudiciales, es en la cárcel donde se ha materializado el castigo y es la cárcel el lugar 

donde se ejerce la venganza sobre la humanidad del enemigo. La indulgencia desde el poder 

eventualmente beneficia a los adversarios sobrevivientes de la guerra y de la prisión.  

 

2.2.2 El Panóptico.  
En 1874 es construida la Penitenciaría Central de Cundinamarca, conocida como el 

Panóptico, que inicialmente fue utilizada para delincuentes comunes pero posteriormente fue 

destinada como prisión política, principalmente durante la Guerra de los Mil días entre los 

años 1899 y 1902. Uno de los presos del Panóptico, Adolfo León Gómez, documentó algunos 

de sus sufrimientos  durante la tercera vez que fue encarcelado por causas políticas: 

Al Ministro de Guerra, el militar Arístides Fernández, le habían encargado la misión de 

acabar la guerra y quiso resolverlo convirtiéndose en el siniestro verdugo de los liberales que 

cayeron en prisión, cometiendo vejámenes contra personalidades reconocidas de la época 

(Gómez, 1905, p. 93).   

El panóptico pasó a ser el único centro penitenciario de confinación absoluta (Obando, 

2014, p. 3).  Los carceleros no solo utilizaron las crueldades de la prisión contra los presos 

políticos sino contra muchedumbres que fueron acusadas de revolucionarios, en muchos casos 
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por venganzas personales. Había hambre,  hacinamiento, tormento y enfermedades; los 

reclusos no eran  oídos ni juzgados. Adolfo León Gómez describe al detalle las condiciones de 

insalubridad nauseabunda; los miasmas que provocaban muertes por tifus, disenterías y 

viruelas; había un abandono general (Gómez, 1905, p. 2).   

Los jefes liberales que cayeron presos fueron fusilados con juicios sumarios, por orden del 

Ministro de Guerra Arístides Fernández; más de 30 generales liberales también fueron 

asesinados incluso fuera de combates y después de acabada la guerra; se recuerda el caso del 

general Avelino Rosas, quien fue capturado herido y en prisión fue rematado (Santos, 2004). 

Además de humillaciones y sufrimientos morales, Adolfo León Gómez detalla una serie de 

torturas físicas con sus nombres y descripciones, suplicios que él mismo presenció y de los 

cuales dice que aún a los hombres más valientes hacían gritar y llorar (Gómez, 1905, p. 78-

80).   

Con una capacidad de 204 celdas, el Panóptico albergó a 5.000 presos políticos durante la 

guerra de los Mil Días (1899 a 1902), siendo llamado en su momento El matadero oficial y 

otros nombres más. Después, en 1934, por decreto gubernamental las condiciones cambiaron 

favorablemente en un intento de humanizar la cárcel (El Tiempo, 2014b). 

Al final de los a¶os 40ô el Pan·ptico es convertido en Museo; justamente para el 9 de abril 

de 1948 estaba programada la inauguración, pero ocurrió el asesinato del líder liberal Jorge 

Eliecer Gaitán en el centro de Bogotá, por lo que debieron aplazarla para el siguiente 2 de 

mayo. La cárcel donde estuvieron recluidos personajes como Enrique Olaya Herrera, a la edad 

de 13 años y el poeta Julio Flórez, entre otros; esa cárcel de homicidios y tormentos contra 

presos políticos, ahora sería la nueva sede del Museo Nacional de Colombia (Museo Nacional, 

2014).  Actualmente el sociólogo de la Universidad Nacional Francisco Guerrero se 

desempeña como guía del recorrido en el que enseña los lugares de fusilamientos y torturas 

que convirtieron la c§rcel en una ñmazmorra pol²tica enormeò (Forero, 2013). 

 

Se observa que los crímenes del Panóptico fueron cometidos desde los aparatos de Estado 

contra los opositores, en vigencia de una Constitución que prohibía la pena de muerte para los 

presos políticos, ratificando que la letra de la ley no garantiza su cumplimiento y que la prisión 

en Colombia ha sido uno de los lugares en donde se han perpetrado los peores crímenes, no 

como actos de indisciplina de un funcionario, sino como política de Estado.  
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2.2.3 Las Constituciones colombianas y el Delito Político.  
Al observar los cambios constitucionales y penales relacionados con el delito político en 

Colombia (Tabla 1-1), durante las guerras civiles del siglo XIX quienes realmente tenían la 

posibilidad de organizar tropas y aspirar al poder por la vía armada pertenecían a la élite 

militar y/o política; con la excepción de los artesanos que ya fue mencionada. En la reforma de 

1849, cuando se consolidaron los partidos políticos, los Conservadores y los Liberales 

establecieron el acuerdo de eliminar la pena de muerte para el delito político, es decir, para 

quienes fracasaran en el intento de tomarse el poder por la fuerza; luego, en 1863 abolieron la 

pena de muerte para todos los delitos, pero cuando La Regeneración de 188618 restableció la 

pena de muerte, acordaron nuevamente que el delito político sería el único al que se le 

perdonaría la pena capital. 

 

Ya desde comienzos del siglo XX con el protagonismo y resurgimiento de organizaciones  

de obreros socialistas; con indígenas luchando por sus tierras; con campesinos reclamando 

condiciones para el campo; en fin, con la protesta popular como nuevos sujetos políticos, en un 

ambiente de ambigüedad y falta de claridad para definir el estatus del rebelde y su tratamiento, 

comienza también el uso de tipos penales para darle un marco global de criminalización a la 

legítima protesta civil y a la oposición política no armada (Aponte, 1996, p. 145).  Un caso 

ejemplar ocurrió en la llamada masacre de las bananeras de la United Fruit Company en el año 

1928, cuando el ejército y la policía encarcelaron a 400 obreros sobrevivientes (Obando, 

2014). 

 

Avanzado el siglo XX la historiografía deja de utilizar el término guerra civil,  se 

formalizan las categorías de terrorismo, los delitos conexos a la rebelión son tratados como 

delitos comunes, se incrementan las penas para el delito político renovando las estrategias 

frente a la rebelión, pero también frente  a la simple protesta.  

 

La siguiente tabla ilustra mejor las anteriores afirmaciones. 

 

 

                                                   

18 Movimiento político que promulgó la Constitución política de 1886. Fue una alianza entre conservadores 
y liberales para quitarle el poder a los liberales radicales. Sus figuras más visibles fueron Rafael Núñez y 
Miguel Antonio Caro. 
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Tabla 2-1: Cambios constitucionales y penales del delito político en Colombia. 

Año Constitución Alguna característica 

1832 
República de la 

Nueva Granada. 
Se emiten leyes y normas para  establecer un sistema penitenciario. 

1837  
Se emite un Código Penal. Pena de muerte para el alzamiento armado. 

 

1843 

Redactada durante 

la guerra de Los 

Supremos 

Al final de una guerra civil, ganada por los conservadores centralistas. 

La pena de muerte, que existía desde el comienzo de la República 

heredada del colonialismo, ahora podría ser conmutada. 

 

1849  

Se consolidan los partidos actuales Liberal y Conservador. 

Acuerdan abolir la pena de muerte para el Delito Político: sedición, 

rebelión, traición y conspiración.  

 

1853 
República de La 

Nueva Granada 

Abolición de la esclavitud, derecho a voto para todos los hombres 

mayores de 21 años, separación entre Estado e Iglesia; entre otras 

reformas liberales. 

1863 

Constitución de 

Rionegro. Estados 

Unidos de 

Colombia. 

Abolió la pena de muerte para todos los delitos. Se abolieron los 

jurados de conciencia. 

 

1886 

República de 

Colombia. Rafael 

Núñez. La 

Regeneración 

Revivi· la pena de muerte menos para el delito pol²tico. ñArt²culo 30: 

No habr§ pena de muerte por delitos pol²ticos. La ley los definir§.ò 

 Alianza entre Iglesia y Estado. Se revierten algunas reformas de la 

Constitución de 1853. ï La Constitución de 1886 tuvo aproximadamente 

60 reformas en sus 105 años de vigencia. 

1895  

ñLey de los Caballosò (Ley 61/88). La prisión o pérdida de derechos 

políticos eran  por tiempo indefinido. El gobierno podía detener a sus 

enemigos sin orden judicial. Confinamiento, expulsión del territorio. Los 

destierros, la prisión y la persecución a opositores y a la prensa, consolidó 

al conservatismo en el gobierno y sacó prácticamente al liberalismo de la 

escena política durante los siguientes 44 años. 

1910  
Abolición formal de la pena de muerte mediante acto legislativo N° 

3/1910 
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Tabla 2-1: (Continuación) 

Año Constitución Alguna característica 

1914  Se inicia un sistema penitenciario. Ley 35 

1934  
Decreto Ley 1405 creó el primer Estatuto de Régimen Penitenciario y 

Carcelario, de administración y organización. 

1936 
Alfonso López 

Pumarejo 
Disminuye las penas para el Delito político. 

Años 

50ô a 70ô 
 Conformación de guerrillas. Nuevas ideologías. 

1976 López Michelsen Régimen de Estado de Sitio Para contener huelgas. 

1978 Turbay Ayala 

El delito político es juzgado por jueces militares en procesos orales sin 

garantías; La fuerza pública tiene facultades judiciales. -Decreto 1923, el 

Estatuto de Seguridad para combatir al enemigo interno.- 

Detenciones por sospecha, sin investigación ni orden judicial; las 

acciones contra el orden público se castigan con ocho años de cárcel. 

1988 Virgilio Barco V. Estatuto Antiterrorista 

1991 

Horacio Serpa; 

Navarro Wolf; 

Álvaro Gómez H. 

Prohíbe que rebeldes sean juzgados por jueces militares. - Artículo 11: 

Nadie podrá ser sometido a pena cruel, trato inhumano o desaparición 

forzada. - La justicia es nombrada por el Congreso. 

1997  
Sentencia C-456 Corte Constitucional Determina que los delitos 

conexos a la rebelión sean tratados como delitos comunes.  

2004 
Álvaro Uribe 

Vélez 

Incremento de la pena para los delitos políticos de Rebelión, Sedición 

y Asonada, mediante Ley 890. ï Política de Seguridad Democrática. 

2005 
Álvaro Uribe 

Vélez 

Gobierno niega el Conflicto armado interno, lo cual implica el 

desconocimiento del delito político. 

Fuente: Elaboración a partir de las múltiples fuentes consultadas  para este trabajo.  

 

2.2.4 La Gorgona.  
En este repaso cronológico retomamos la investigación de López (2004, 103), sobre la Isla 

Prisión de Gorgona donde el autor conceptúa que tras varios años de intensa violencia en 

diferentes regiones del país, la Gorgona fue construida en el año 1959 con claros fines 

políticos. Desde los años 40 la crisis de la justicia se expresaba en impunidad como 

consecuencia de intereses políticos, las víctimas temían a represalias y no denunciaban; el caos 

penitenciario era inmanejable por hacinamiento y corrupción. El gobierno entonces, apoyado 

por la prensa oficial, quiso mostrarle al país que ejercía control sobre la violencia de mitad de 
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siglo, sin embargo a la isla terminaron enviando muchas personas que no eran peligrosos 

asesinos, como fue el dicho del gobierno en su momento.  Resultó conveniente el aislamiento 

como sofisma distractor para encubrir los conflictos políticos que originaron esa violencia, la 

cual no se superó con la construcción de un centro penitenciario. 

Gorgona surgió como uno de los productos de la violencia bipartidista de 

mitad de siglo XX y, si se quiere, como un micro efecto de ella. La Isla Prisión 

de Gorgona fue, en últimas, uno de los instrumentos de terror estatal empleados 

por el gobierno del Frente Nacional.  (López, 2004, p. 103)  

Se observa que la llamada crisis carcelaria no es algo nuevo, por el contrario los sistemas 

judiciales y la prisión han estado relacionados con el ejercicio autoritario del poder. 

 

2.2.5 Un nuevo enemigo político.  
El final de la llamada Hegemonía conservadora de 1886 a 1930 generó reacciones violentas 

en diferentes partes del país, en un intento por mantener el control económico y político. Esto 

se traduce en muchas muertes violentas por razones políticas. En los años 40 del siglo XX los 

conservadores retoman el gobierno, produciendo reacciones y reactivaciones de la violencia 

bipartidista caracterizada por la represalia oficial de la policía chulavita con fuerzas locales en 

complicidad o tolerancia con el gobierno a nivel regional y nacional (González, 2014, p. 290). 

Pero en las siguientes dos décadas, nuevas ideologías y grupos subalternos se presentan 

como amenazas al poder; así lo refiere González: 

Gómez (Laureano) y estos sectores del clero estaban convencidos de que Colombia 

y toda la sociedad occidental estaban amenazadas por un peligroso complot de 

secularizadores liberales, [ é] alianza de judíos, masones y comunistas para conspirar 

contra la cristiandad católica. (González, 2014, p. 276) 

El enemigo ya no son solamente las élites liberales o conservadoras, ahora es otra ideología 

subalterna con aspiraciones al poder; se recrudece la violencia política promovida y sostenida 

desde el gobierno en diferentes regiones del país, produciendo miles de muertos. Aunque no 

exista la pena de muerte en las leyes formales, en la práctica ha sido ejecutada con mayor 

vigor de modo directo contra los nuevos enemigos políticos e ideológicos.  

En los a¶os 60ô del siglo XX se afianz· la defensa judicial como actividad organizada para 

los procesos contra los rebeldes; los años 70 y en especial el paro cívico del 77 se presentaban 

como una amenaza de insurrección popular; el miedo a la rebelión general, la urbanización de 

la insurgencia con las acciones propagandísticas del M-19,  las acciones cercanas al terrorismo 
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por parte del destacamento Pedro León Arboleda (PLA) del movimiento ADO,  produjeron la 

reacción estatal con el Estatuto de Seguridad generando una crisis de Derechos Humanos 

(Aponte, 1996, p. 144).   

 

2.2.6 Terrorismo.  
Orozco, Abad (1990,40) plantea que en los términos del derecho de los conflictos armados, 

las guerras del siglo XIX eran verdaderas guerras y no prácticas de terrorismo, porque eran 

luchas por dominio del espacio y no del pensamiento (Orozco, Abad 1990, p. 40). 

Efectivamente, el surgimiento de una nueva ideología con sus apuestas políticas justificó la 

modificación de la legislación contra el delito político agregando la figura del terrorismo y 

fueron implementadas las políticas de seguridad nacional contra el enemigo interno. Pero no se 

puede dejar de lado la instrumentalización de la noción del terrorismo y del antiterrorismo, en 

ese sentido Bassiouni (2011, p. 66) aclara que el lenguaje de eufemismos es creado y dirigido 

para inducir la aprobación o el rechazo entre grupos, buscando legalizar las consecuencias de 

sus acciones. Así, la palabra terrorismo es usada para deslegitimar las causas y las acciones de 

la contraparte en un conflicto. Por lo que aclara el autor:  

Los efectos de polarizaci·n y radicalizaci·n del t®rmino valorativo óterrorismoô 

incrementan la violencia colectiva y favorece la racionalización de los abusos cometidos por 

ambos lados en un conflicto determinado. La explicaci·n de los a¶os ó80 al fen·meno era que 

ólo que constituye terrorismo para algunos, es hero²smo para otros.ô De esa manera, cada lado 

de este argumento no sólo contradecía al otro, sino que se legitimaba a sí mismo a la vez que 

deslegitimaba a su contrario. (Bassiouni, 2011, p. 67) 

 

2.2.7 Estatuto de Seguridad.  
El Decreto 1923 de 1978, expedido por el presidente Turbay Ayala militarizó la vida 

nacional otorgando facultades judiciales a las Fuerzas Militares y de Policía, tanto para la 

investigación como para el juicio, con lo que ocurrieron múltiples formas de abusos. Se 

crearon nuevos tipos penales;  los civiles y las acciones civiles fueron juzgadas por militares; 

solo durante 1980 se llevaron a cabo 334 consejos verbales de guerra contra civiles acusados 

de subversivos en unos juicios sin garantías legales; hubo detenciones masivas con torturas y 

desapariciones; detenciones por el cargo de sospecha, sin investigación ni orden judicial; los 

detenidos solían quedar incomunicados en instalaciones militares, sometidos a interrogatorios 

sin presencia de abogado y sin control de organismos de derechos humanos; en algunos casos 
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la tortura llegó hasta la muerte siendo casos conocidos y denunciados por lo que el Estado 

debió indemnizar, pero otros fueron negados y ocultados.  La persecución, allanamientos y  

capturas fueron generalizada contra todos los sectores de la sociedad, contra sindicalistas, 

campesinos, indígenas, artistas, dirigentes políticos de izquierda, académicos, entre los cuales 

se recuerdan a María Cristina Salazar, Orlando Fals Borda, el maestro Luis Vidales y la 

pianista Teresita Gómez; también el exilio de personalidades como Gabriel García Márquez 

(Martínez, 2015). 

Todos estos hechos en Colombia están enmarcados en la tendencia de los Estados de 

afianzar su legitimación procurando  estrategias de seguridad y de defensa, que no 

necesariamente son decisiones  autónomas, por el contrario, para el caso de América Latina 

son acciones dependientes de las políticas de Estados Unidos, como es la Doctrina de 

Seguridad que desde 1947 desarrolla una renovada concepción del Estado de seguridad 

nacional (Buitrago, 1994, p. 20).  Vale recordar también la llamada Alianza para el Progreso 

como la política estadounidense de ayuda y control sobre América Latina, para contrarrestar el 

triunfo de la Revolución Cubana en 1959 y que en Colombia tuvo mayor influencia que en 

otros países de la Región, coincidiendo con el Frente Nacional (Rojas, 2010). 

En este marco, América Latina fue inducida  en la lógica de que Estados Unidos lideraba la 

libertad y la civilización, mientras a la Unión Soviética se la representaba como la dictadura y 

el atraso. Se potenciaron los conceptos de amigos y enemigos, principalmente enemigos que 

podrían estar en todas partes y toda expresión crítica era frontalmente el enemigo; surge el 

concepto del Eje del mal al cual pertenecen las guerrillas;  el comunismo era (y es aún) 

interpretado como  la principal amenazaba contra la sociedad civilizada. Los gobiernos 

difundieron la idea que los problemas sociales se debían al comunismo y a la pérdida de los 

valores cristianos. La guerra entre el bien y el mal debía ser generalizada (Velásquez, 2002).  

Tomando el efecto como causa, los gobiernos responsabilizaron a la subversión de todos 

los problemas sociales y todas las formas de protesta fueron asumidas como actos des 

estabilizantes que debían ser abordados militarmente, equiparando  la protesta social con el 

delito político. Por su parte las organizaciones defensoras de presos políticos intentaban 

garantizar los derechos procesales y las condiciones de reclusión de los diferentes implicados 

(Aponte, 1996, p. 148). 

En ese contexto, el 21 de noviembre de 1979 en Colombia se inicia el Juicio de la Picota 

contra 219 integrantes del M-19 procesados por la Justicia Penal Militar (El País.com, 1979); 

en abril de 1981 se suman otros 75 guerrilleros a la lista de consejos verbales de guerra (El 
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Tiempo, 1981). Es desde ésta época de los 80ô cuando la l·gica estatal ñeficientistaò aplica el 

Derecho Penal del Enemigo19 como instrumento de guerra, agrupando en una sola categoría a 

todos los que confrontan al Estado. Así, el proceso judicial se convierte en una negociación de 

rebaja de penas por confesiones improvisadas y delaciones provocadas; pretendiendo resolver 

los conflictos políticos y sociales encargándole la guerra a la justicia, convertida en justicia de 

enemigo; el poder judicial contra todas las formas de oposición (Aponte, 1996, p. 140).  

Durante los gobiernos posteriores a Turbay Ayala la persecución contra el opositor político 

se agravó en términos de derechos humanos con el incremento desmesurado de asesinatos, 

masacres y desapariciones de personas desarmadas. Durante los años 80 se afianzó la 

conformación de escuadrones de la muerte bajo la modalidad de operaciones encubiertas, que 

son estructuras clandestinas del ejército; con nombres mutables como Muerte a Comunistas 

(MAC); Dios Patria y Potestad; Muerte a Secuestradores (MAS); Alianza Anticomunista 

Americana (AAA), también nombrada como Triple A; Grupo Hure, de la Brigada XIV del 

nordeste antioqueño; Las Muertes, del viejo Caldas y muchos nombres más, que se encargaron 

de hacer la llamada guerra sucia en Colombia (NCOS, 1995, p. 92), dejando muertes y 

detenciones en una cantidad indeterminada, principalmente porque la judicialización no se 

hace por delitos políticos sino por sindicaciones de delitos comunes. 

El sujeto que pasó a ser objeto del tratamiento penal del enemigo se extendió a sectores 

contestatarios de la sociedad; a las marchas campesinas; a las protestas estudiantiles; a la 

ocupación de tierras; a los abogados defensores de presos políticos, por ser considerados 

cómplices de los rebeldes. Muchos de estos abogados extendieron sus acciones hacia la 

defensa de los Derechos Humanos (Aponte, 1996, p. 154). 

Más recientemente la guerra contrainsurgente  fue privatizada y se trató de ocultar la 

política Estatal de persecución descargando la responsabilidad en los actores armados ilegales 

(paramilitares) que supuestamente operaban por iniciativa propia sin el apoyo desde el Estado, 

primero potenciados por las Fuerzas Militares y después ilegalizados, pero sin que su accionar 

provocara reacciones oficiales contundentes. Todo esto es parte de ñuna deuda hist·rica de los 

gobiernos que sucedieron a Turbay Ayalaò (Martínez, 2015). 

                                                   

19 Se trata de ir más allá de la pena privativa de ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘ ŀǇƭƛŎŀƴŘƻ ǳƴŀ άŎǳǎǘƻŘƛŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘέΣ ǇƻǊ 
considerar que aún en prisión el sujeto continúa siendo un potencial desestabilizador. El Estado deja de 
tratarlo como ciudadano al que habría que re-habilitar y le da trato de enemigo en prisión. Hace parte de 
la pacificación del territorio. - DǸƴǘŜǊ WŀƪƻōǎΣ ά5ŜǊŜŎƘƻ ǇŜƴŀƭ ŘŜƭ ŜƴŜƳƛƎƻέΣ ¢ƘƻƳǎƻƴ /ƛǾƛǘŀǎ 9ŘƛŎƛƻƴŜǎΣ 
Traducción de Manuél Cancio Meliá, (Madrid, 2003), 22,24 
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2.2.8 La negación Estatal e internacional y su contradicción cuando llegan 

los indultos y las amnistías.  
La condición de preso político, principalmente desde la segunda mitad del siglo XX en 

Colombia ha sido una permanente disputa en el ámbito político y judicial con efectos en lo 

penitenciario. Los calificativos y definiciones institucionales varían en su lenguaje y se 

acomodan a las coyunturas. Cuando ha sido conveniente para renovar la gobernabilidad o para 

legitimar el poder, con los discursos de reconciliación, perdón y olvido; en algunos momentos 

los gobiernos han llegado a reconocer a la oposición armada como actores políticos válidos. 

Así están historiados los casos de amnistías, indultos, cesación de procedimientos, actos 

inhibitorios, suspensión de la sentencia, rebajas de pena, que desde el año 1954 y bajo la 

denominación de  delitos políticos, beneficiaron en su gran mayoría a los integrantes de 

organizaciones rebeldes como fueron las guerrillas del M-19, EPL, Quintín Lame y PRT 

(Aguilera, 2012, p. 15).  También desde la academia hay voces escépticas que sugieren la 

aplicación de la amnistía y el indulto como un colapso nacional por ser factores de impunidad 

para los delitos conexos, entre otros argumentos (Correa, 2014, p. 43).  

Más recientemente, como resultado del Acuerdo final para la terminación del conflicto y la 

construcción de una paz estable y duradera firmado entre el gobierno y la guerrilla de las 

autodenominadas Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (En adelante Farc), en 

diciembre de 2016 y julio del 2017, el Congreso colombiano y el presidente Juan Manuel 

Santos, aprobaron la ley (1820, 2016) y el decreto (277, 2017) que otorgan amnistía e indulto a 

7.400 miembros de las Farc incluidos los investigados o condenados por delitos políticos y 

conexos. Por disposición presidencial deberían quedar amnistiados los guerrilleros ubicados en 

las 26 Zonas Veredales de Transición, además de  los indultos que son de competencia de los 

jueces y aplican para los presos políticos de las Farc, quienes entregaron una lista de 3.046 

detenidos en todo el país. 

 Pero estos reconocimientos como actores políticos han pasado primero por la negación 

y por el filtro de la correlación de fuerzas. Las negociaciones se dieron en medio de una pugna 

de conceptos y definiciones. Un ejemplo es cuando a comienzos del mismo gobierno de Juan 

Manuel Santos, la guerrilla de las Farc condicionaba la liberación de 10 militares capturados 

en combate (secuestrados), a cambio de que el gobierno permitiera una visita de verificación 

de las condiciones de reclusión de los presos políticos (Prisioneros de guerra, 2012).  

El vicepresidente, Angelino Garzón declaró que: 
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ñEl Estado en Colombia no puede aceptar bajo ninguna circunstancia la existencia de 

presos políticos, eso sería aceptar la legalización de las organizaciones armadas ilegales y eso 

no lo vamos a hacer porque son contrarias a la democracia,éò (El Pa²s.com, 2012).  

También el gobierno anterior -2002-2010- persistió en el desconocimiento de un Conflicto 

Armado Interno; aunque algunas voces como  el senador Rafael Pardo ponían en cuestión la 

ambivalencia entre negar el conflicto a la vez que se mantenía en ejercicio el cargo de un 

Comisionado de Paz. Una de las declaraciones más sonadas es la del mismo Comisionado para 

la Paz  Luis Carlos Restrepo, que replicando los postulados del presidente, dijo: 

 

No existe conflicto social armado, porque en el país hay cauces democráticos para 

hacer las reclamaciones de este orden, ni tampoco existe conflicto interno, porque sería 

aceptar una guerra cuando lo que hay es una amenaza terrorista de grupos que agreden 

a la sociedad, se lucran del secuestro y el narcotráfico y someten a las autoridades 

locales (El Tiempo, 2004). 

Con esta declaración el comisionado estaría dejando sin fundamento su propio cargo y 

funciones.  

 

De manera complementaria, un estudio de la Universidad de los Andes evidencia que 

durante ese mismo periodo el gobierno de Álvaro Uribe mantuvo la estrategia de incumplir de 

manera sistemática y prolongada los acuerdos internacionales de Derechos Humanos, a la vez 

que inculpaba a terceros actores para desviar la atención sobre el Estado, aliándose con países 

del mismo talante, deslegitimando y atacando a las Organizaciones que lo denunciaban 

(Borda, 2012). 

Los debates sobre el conflicto armado interno y sobre la categoría de los grupos armados 

ilegales  también han pasado por la dicotomía  terrorismo-insurgencia, ya sea para justificar 

una respuesta estatal tipo exterminio o para negociar un proceso de paz (Carvajal, 2014, p. 

109). 

Se trata entonces de estrategias retóricas que buscan efectos en los posicionamientos 

políticos. Un nominalismo de Estado para proscribir del lenguaje público la idea del conflicto 

armado interno sustituyéndolo por el de amenaza terrorista. El eufemismo atenúa o ignora el 

conflicto, disimula el impacto y subestima las causas que lo generan y que perduran. Y de 

hecho lo logran, contra la evidencia cotidiana del conflicto armado. Cuando los actores son 

tratados como delincuentes comunes o terroristas, desaparece la solución política al conflicto 



46  CÁRCEL Y REPRESIÓN POLÍTICA  

 

social y a su consecuente confrontación armada, tratando de pasar pronto a un lenguaje de pos-

conflicto. Igualmente la polarización con la elaboración del nosotros y del ellos 

deshumanizados, ese otro terrorista, facilita la imagen del bien contra el mal sin más 

alternativa. Así, la palabra institucional es otra forma permanente de la guerra (Rodríguez, 

2010, p. 122). 

Ya desde los años 90 se utilizaron los eufemismos para la época, llamando al conflicto 

armado interno por el nombre de alteración del orden público, dándole a la guerra y a la 

rebelión el tratamiento de delito común (Orozco, Abad 1992, p. 35). 

Uno de los efectos jurídicos  y prácticos de la negación del conflicto armado interno es que 

no se aplica el Protocolo II de Ginebra que busca humanizar la guerra, no se reconocen 

prisioneros de guerra y los insurgentes combatientes y capturados no reciben el trato de actor 

político beligerante. Ya sin discriminar entre civiles o combatientes, la lucha se libra contra el 

terrorismo, en medio de una población cooptada por el discurso institucional mesiánico.  

En cuanto a la correlación de fuerzas como elemento determinante en el reconocimiento del 

estatus de beligerancia, basta señalar que si los insurgentes combatientes hubieran sido dados 

de baja en su totalidad, no tendrían sentido los diálogos ni los acuerdos para el final del 

conflicto armado que ocurrieron en La Habana, por lo tanto los guerrilleros sobrevivientes en 

las cárceles no serían reconocidos nunca como presos políticos y no habrían  indultos.  

Hay que aclarar que para las autoridades penitenciarias no es legítima ni es legal la 

condición de los prisioneros de guerra ni de los demás presos políticos que han logrado 

organizarse como colectivos dentro de algunas cárceles. Para la guardia es simplemente algo 

simbólico (Sáenz, 2013, p. 175).  

Esta negación también es aplicada por algunos organismos internacionales como la ONU. 

Así es como el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos con 

oficina en Colombia y la Misión Internacional Derechos Humanos y Situación Carcelaria, 

publicaron un informe el 31 de octubre de 2001, titulado: Centros de reclusión en Colombia: 

un estado de cosas inconstitucional y de flagrante violación de derechos humanos (ONU, 

2001). Este informe  le dedica un capítulo a los colectivos o población con características 

diferenciadas como es el caso de indígenas y afro-descendientes, solicitando que les otorguen 

pabellones especiales (ONU, 2001, p. 42, párrafo 174) para facilitar su vida cultural y 

colectiva. Pero en sus  91 páginas no menciona ninguna vez los colectivos o la categoría de 

presos políticos ni hicieron pronunciamiento alguno sobre el tema.  
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Surge la cuestión: con el conflicto político armado en Colombia; con miles de miembros de 

la guerrilla recluidos en las diferentes cárceles del país; con los colectivos de presos políticos 

que se pronuncian permanentemente por diferentes medios, ¿Los funcionarios de Naciones 

Unidas nunca se enteraron que habían decenas de miles de presos políticos y prisioneros de 

guerra en Colombia y que además sufrían discriminación negativa específica por su condición 

política? Este desconocimiento evidencia el sesgo ideológico más allá de los límites del 

Estado. 

 

2.3 Tratamiento penitenciario para los presos políticos en Colombia. Ficciones 

legales y realidades. 

El Enfoque Diferencial contemplado en el artículo 3A de la Ley 1709 de 2014 que reformó 

a la Ley 65 de 1993 o Código Penitenciario y Carcelario, reconoce que hay poblaciones con 

características particulares en razón de su edad, género, religión, identidad de género, 

orientación sexual, raza, etnia, situación de discapacidad y cualquiera otra. Como se ve, está 

pautado que las medidas penitenciarias deberán tener en cuenta estas diferencias. Es de notar 

que no reconoce específicamente la condición especial de Preso Político, a pesar que la 

Constitución Política y el Código Penal sí contemplan estas categorías. También se deberían 

ñestablecer distinciones razonables por motivos de seguridadò, según el Código Penitenciario 

o Ley 65/93 en su artículo 3, pero en la práctica no se hace. (El tema es tratado con  mayor 

amplitud en el numeral 2.4.1 de este trabajo, El ámbito jurídico del preso político) 

 Complementariamente el Artículo 5Á trata del Respeto a la dignidad humana: ñEn los 

establecimientos de reclusión prevalecerá el respeto a la dignidad humana, a los garantías 

constitucionales y a los Derechos Humanos universalmente reconocidos. Se prohíbe toda 

forma de violencia s²quica, f²sica o moral.ò (Ley 1709, 2014, p.2). 

 

Contrario a las leyes escritas, ¿Qué ocurre realmente en las cárceles con los rebeldes 

mientras luchan por el reconocimiento de su estatus político y mientras negocian las amnistías 

y los indultos? 

Las siguientes referencias pueden ayudar a clarificar la respuesta. Dos investigaciones 

académicas y un documento público de los diálogos de paz de La Habana: 

 



48  CÁRCEL Y REPRESIÓN POLÍTICA  

 

1) En la lógica del derecho penal contra el enemigo interno, la cárcel es ejercida por el 

Estado Colombiano como continuación de la guerra, implementando sistemas carcelarios 

militarizados y aplicando tratamientos arbitrarios específicamente contra los presos políticos. 

Así lo evidencia un estudio cuantitativo del periodo 2002 ï 2010, época de la ñSeguridad 

Democrática, que relaciona tipos penales con tratos penitenciarios. En un ambiente general de 

crisis carcelaria de hacinamiento, corrupción, falta de acceso a la salud, dificultad para el 

ingreso de suministros, entre otros; los presos políticos sufren discriminación específica 

negativa, sin existir normas que faculten esas medidas discriminativas, todo esto es posible por 

la declaratoria de inexistencia de presos políticos como pretende la ficción Estatal. Las 

afectaciones más destacadas son los castigos colectivos e individuales por pretender 

mantenerse como colectivos; restricciones al derecho a la comunicación e información 

violentando y limitando su correspondencia; libros y otros documentos con contenido social o 

político son perseguidos;  el aislamiento afectivo al mantenerlos en sitios de reclusión alejados 

de sus familias; los traslados permanentes y sorpresivos, que se hacen premeditadamente para 

atacar la resistencia psicológica y los lazos políticos y afectivos con el exterior; mayores 

dificultades para acceder a trabajo o estudio en prisión, porque son considerados como sujetos 

peligrosos (Alvarado, 2012).   

 

2) Tomando como referente conceptual a la salud mental y el enfoque psicosocial, un 

estudio aplicado en cárceles del Valle de Aburrá, en Medellín, muestra que el tratamiento 

desfavorable en lo jurídico y penitenciario, afecta la identidad colectiva así como el arraigo 

afectivo y familiar de los  presos políticos (hombres y mujeres) recluidos en estas cárceles, 

quienes interpretan que se trata de retaliaciones del Estado contra ellos y su entorno familiar 

para excluirlos de la sociedad a la vez que son medidas que atentan contra su dignidad 

desconociendo su carácter de opositores políticos (Arango, Arroyave y Marín, 2015).  

 

3) A partir del periodo 2010, durante el gobierno de Juan Manuel Santos, en el desarrollo 

de los diálogos de La Habana, por insistencia reiterada de los delegados de las Farc, el 

gobierno nacional accedió a que un representante de los presos políticos grabara un video para 

denunciar la victimización a la que son sometidos los prisioneros de guerra (Semana, 2014). 

En el audiovisual, el vocero de las Farc  recluido en el Complejo Metropolitano de Cúcuta, 

hace su intervención (Murillo, 2014) para la cuarta audiencia de víctimas en la Habana. Llama 

la atención que para los insurgentes, el hecho que los directores del INPEC y de las cárceles 
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son oficiales activos y retirados de las fuerzas armadas, implica que el enemigo en armas es el 

mismo carcelero; denuncia entonces que los resultados desfavorables para la fuerza pública en 

el campo de batalla, son vengados con el trato penitenciario contra los prisioneros de guerra 

(Murillo, 2014,  min. 09:05). 

Solicita a los garantes internacionales de los diálogos de La Habana que visiten las cárceles 

para que verifiquen cómo el Estado retira de los sitios de convalecencia a los insurgentes 

heridos en combate y los someten al régimen penitenciario, donde hay una fuerte represión 

contra la organización de presos políticos y prisioneros de guerra, con tortura y muerte; refiere 

también el caso de Valledupar en donde el Teniente Pardo y el cabo Portela pagaron a reclusos 

del Anexo psiquiátrico de la cárcel para cometer atentados personales contra los presos 

políticos y prisioneros de guerra (Murillo, 2014,  min. 05:00).  

El mismo Murillo ha sufrido atentados contra su vida con cuchillo y por envenenamiento; 

además le han encarcelado a sus familiares por el solo hecho del parentesco; Delito de sangre, 

dice ñAlonsoò, que es su nombre de guerra (Murillo, 2014,  min. 01:15). 

Entre las múltiples formas de permanente hostigamiento menciona la llamada tortura seca, 

que es la restricción del agua hasta por 15 días continuos (Murillo, 2014,  min. 06:30). 

Se trata de deshilachar el alma y los sentimientos, desintegrando la familia, para 

doblegarlos en su resistencia, aplicando métodos de humillación infligidos por una guardia 

insensible (Murillo, 2014,  min. 07:30; 10:00); el Estado ha convertido al INPEC en un 

departamento de inteligencia y contrainteligencia, a través de los generales que las dirigen, aún 

con persecución sistemática a los familiares de los reclusos (Murillo, 2014,  min. 14:00). 

Hay presos políticos amenazados de extradición; a algunos que ya tienen pena cumplida no 

los liberan; el sistema jurídico es inoperante y existe corrupción carcelaria; propone 

dignificación para los presos y solución política al conflicto. Finalmente menciona a población 

carcelaria civil, de la que él tiene conocimiento y que se acercan a los presos políticos ante la 

incertidumbre, porque se trata de civiles acusados falsamente de rebelión, producto de los 

llamados falsos positivos (Murillo, 2014,  min. 11:09). 

Un par de referencias sumarias complementan el panorama, procurando sintetizar: 

a) El centro de pensamiento de la Universidad Nacional, junto con una delegación de 

Naciones Unidas, había propuesto a un miembro de las Farc recluido en la cárcel La Picota, 

para que viajara a La Habana a exponer las condiciones de reclusión. Este preso político fue 

víctima de un atentado y así lo refiere una nota de prensa alternativa: 
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El 9 de septiembre en horas de la mañana un grupo de reclusos pertenecientes a grupos 

paramilitares que pagan condena en el patio 15 del Eron Picota en Bogotá, con el apoyo de los 

custodios del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC que estaban de turno y al 

parecer con la tolerancia del señor César Augusto Ceballos, director del establecimiento; 

atacaron a mansalva al prisionero de guerra de las FARC-EP, Álvaro Henner López, más 

conocido como John Jairo o JJ, que es su nombre de guerra. (La Pluma.net, 2015) 

Otros guerrilleros y presos sociales reaccionaron evitando el homicidio, sin embargo un 

guerrillero quedó lesionado por el impacto de uno de los  proyectiles de gas lacrimógeno 

lanzados por la guardia penitenciaria. El incidente tuvo repercusión en la mesa de diálogo de 

La Habana, pero el Ministerio de Justicia desestimó el hecho diciendo que se trataba de riñas 

por problemas de convivencia carcelaria (El Universal, 2015). 

b) Los presos políticos recluidos en el ERON de la cárcel La Picota de Bogotá se declaran 

en desobediencia pacífica (Internos, 2011) y denuncian:  

Hacinamiento en cubículos de 3x3 m2 para cuatro o más personas con lavabo y sanitario 

sin privacidad, en condiciones de humedad y donde no llega nunca el sol. 

No hay acceso a patio, el área abierta son 8 duchas para 220 internos donde la luz y 

ventilación son pocas. No hay dotación de cobijas y tampoco permiten su ingreso. 

Los desplazamientos dentro del penal para visita de abogados y otras diligencias se hace 

esposando al interno que al pasar por sitios donde no hay cámaras son sometidos a ultrajes de 

la guardia. No hay servicio de sanidad, consecuentemente la exposición a epidemias y 

enfermedades  es permanente. 

Otra jornada de desobediencia civil en la misma área de la prisión fue realizada cuando ya 

habían acordado en La Habana mejorar las condiciones en las cárceles. Reclamaban en esta 

ocasión la asistencia médica urgente para casos como cierre de colostomías, cirugías, una 

patología discal con dolores insoportables que ya era inviable para terapia, entre otras. Los 

reclusos se cocieron la boca, pero tanto funcionarios penitenciarios como autoridades 

nacionales mostraron su total indolencia (Prisioneros, 2016). 

 Sobre este mismo caso un directivo del penal declar· a la Revista SEMANA: ñLo 

único que quieren los reclusos que pertenecen a las FARC es que los miren como niños 

bonitos y no les digan nada. Incluso han llegado a amenazar a la guardiaò  (Semana, 2016). 

En julio de 2017,  siete meses después de firmada la Ley de amnistía, que fue en diciembre 

de 2016, las Farc manifiestan que el gobierno ha incumplido, porque más del 70%, 

aproximadamente 2.500 presos políticos, siguen en prisión,  por lo que iniciaron una huelga de 
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hambre en 24 centros de reclusión de distintas regiones del país, a la cual se sumaron otros 

excombatientes en las Zonas Veredales (García, 2017). También se unió a la huelga de hambre 

Jesús Santrich, miembro del Estado Mayor de las Farc, por lo que fue necesario hospitalizarlo 

(Caracol, 2017). Luego, 20 meses después de firmada la amnistía, siguen detenidos los 

excombatientes; la Rama Judicial argumenta falta de presupuesto para cumplir con las 

solicitudes de libertad, por lo que el 01 de junio de 2018  la Corte Suprema de Justicia declara 

exequible el decreto 700/201720 de habeas corpus. El trámite continúa. 

Pero no es la única forma de incumplimiento de indultos o amnistías, ni es tema nuevo. Un 

ejemplo son los 360 excombatientes guerrilleros capturados en Puerto Berrio, dos años 

después de haber entregado armas y estando dedicados al trabajo; supuestamente estaban 

amparados por haberse acogido a la amnistía del 13 de junio de 1954, con el decreto N° 1823,  

pero fueron detenidos en 1956 y a septiembre de 1959 aún permanecían recluidos en las 

cárceles La Picota y Modelo de Bogotá 45 de ellos, y otros en las cárceles de Acacías, 

Araracuara y Medellín (CSPP, 1974, p. 22). 

En el trato que el Estado Colombiano les da a los presos políticos y prisioneros de guerra, 

no se  aplica el enfoque diferencial sino una discriminación negativa. Además de la negación 

para aplicar las leyes de la guerra acordadas en los Protocolos de Ginebra, en donde se 

establece que los miembros de la parte beligerante que ha caído en poder del ejército contrario 

deben recibir los tratos de militares prisioneros de guerra. 

Más allá de las faltas contra el Código Penitenciario y Carcelario, de manera sistemática e 

institucionalizada se están violando los más elementales acuerdos constitucionales y tratados 

internacionales sobre la dignidad humana y los derechos humanos de los presos políticos, de 

formas mucho más graves que  al resto de la población carcelaria. 

 

2.3.1 La  lógica del Estado.  
Cuando al preso político y al prisionero de guerra de un conflicto interno armado NO se les 

trata como ciudadanos sino como enemigos, pierden sentido las teorías  Re (socialización, 

adaptación, educación, moralización, personalización) (Zaffaroni, 1990, p. 3,5). Por el 

                                                   

20 El decreto 700 de 2017 es reglamentario de la Ley 1820 de diciembre de 2016 sobre amnistía. Este uso 
del habeas corpus  procede dentro de la Jurisdicción Especial para la Paz  y es aplicable en caso de 
omisión o dilación injustificada en el trámite de las solicitudes de libertad condicional para miembros de 
las Farc privados de la libertad con amnistía de iure (art. 35, Ley 1820); para miembros de las Farc sin 
amnistía de iure, pero que hayan cumplido al menos cinco años de privación de la libertad, condenados o 
no; para personas privadas de la libertad por conductas desplegadas en contextos relacionados con el 
ejercicio del derecho a la protesta o disturbios internos (art. 37, Ley 1820/2017 y art. 15, decreto 277).  
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contrario, quedó en evidencia que la intención es quebrarle su voluntad de resistencia; destruir 

su autoconciencia y su  autoestima (Zaffaroni, 1990, p. 3),  con prácticas vengativas 

institucionalizadas y materializadas en diferentes grados y formas de tortura. Ya no se trata de 

la condena como castigo sino de la prisión para infligir castigos (ONU, 2001, P. 83) que han 

llegado hasta las masacres de las peores formas; utilizando la cárcel como aparato de control 

pol²tico y como frente de combate contra la subversi·n (Dô Antonio, 2012, p. 143). Se trata de 

un  Racismo de Estado con el poder de  hacer morir o dejar vivir (Foucault, 1976. p. 217). 

 

2.3.2 Resistencia y confrontación en Colombia.  
Con las cárceles dirigidas por oficiales de la Fuerza Pública y administradas bajo criterios 

militares, lo primero que tiene claro el preso político y el prisionero de guerra es que ha caído 

en manos del enemigo y su máxima expresión de resistencia y confrontación es la fuga 

(Murillo, 2014, min. 09:20).   

Diferentes épocas se destacan en este país: 

a) Mientras en el Cono Sur se vivían las llamadas dictaduras militares, en Colombia entraba 

en vigencia el Estado de Sitio permanente del presidente López Michelsen y posteriormente el  

Estatuto de Seguridad Nacional del presidente Turbay Ayala. La guerrilla urbana del M-19, 

que en muchos aspectos emulaba rasgos de otras organizaciones como los  Tupamaros de 

Uruguay y los Montoneros de Argentina (Narváez, 2012, p. 52), convirtieron a la cárcel y 

principalmente La Picota de Bogotá, en importante Escuela de formación de cuadros políticos 

(Peñaranda, 2015, P. 164).   

b) En el caso del M-19, particularmente, los agentes del Estado torturaban a los detenidos 

en guarniciones militares21 y en otras instalaciones como el  F-2;  muy poco en las cárceles, en 

donde los presos políticos habían logrado alguna visibilidad y protagonismo. María Eugenia 

Vásquez, integrante del M-19, narra cuando vio por la televisión la noticia del Consejo de 

Guerra que se llevaba a cabo en la cárcel La Picota contra sus compañeros de militancia, era 

una escena heroica de la cual ella quería hacer parte. En ese momento maldice la soledad de su 

libertad y quiere estar con ellos (Vásquez, 2011, p. 226), sin embargo la autora refiere cómo la 

tortura fue generalizada y recurrente contra civiles y guerrilleros sometidos en instalaciones 

                                                   

21 En los operativos contra el M-19, en 1979, el gobierno creó un grupo de interrogadores que eran 
básicamente torturadores y estaban dotados de boletas de allanamiento firmadas por el Juez 3° de 
Instrucción Penal, Luis Eduardo López Zuluaga (Giraldo, 2004, p. 2). 
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militares. Posteriormente ella misma cae  detenida y conoce de primera mano las torturas 

contra mujeres insurgentes; uno de los casos contra Martha Elena Correa, del M-19 quien fue 

obligada a delatar  a sus compañeros después que sus torturadores rociaron con gasolina a su 

hija menor y con un fósforo encendido amenazaban incinerarla (Vásquez, 2011, p. 328; 363).    

c) Otros dirigentes del M-19 describen detalladamente las terribles torturas  a que fueron 

sometidos durante más de 24 días en la Escuela de Caballería  por  militares al mando del 

comandante de la Brigada de Institutos Militares,  General Miguel Vega Uribe. Uno de ellos es 

Álvaro Fayad, quien narra cómo sintió que tenía un seguro para no hablar, cuando se le ocurrió 

suicidarse antes que seguir soportando el suplicio de la tortura, su acción sería cortarse las 

venas con el gancho de su puente dental, (Lara, 1982, p. 138).  Posteriormente trasladados a la 

cárcel La Picota de Bogotá,  los presos políticos del M-19 fueron superando la represión de las 

medidas carcelarias. Con permanentes acciones de confrontación y resistencia  recuperaron la 

dignidad de su condición de presos políticos y la de los presos comunes, que pronto los 

apoyaron; fueron ganando espacios para todo tipo de actividades, incluidas obras de teatro y 

estudio; dice el comandante guerrillero Álvaro Fayad que el patio 1 fue usado como ñuna 

verdadera escuela revolucionariaò (Lara, 1982, p. 147).  

 d) A través de intercambios de casetes,  prácticamente la dirigencia del M-19 en 

prisión negoció con un Consejo de Ministros del gobierno del presidente Turbay Ayala, 

cuando esa organización subversiva tomó como rehenes a 16 diplomáticos en la Embajada 

Dominicana en Bogotá en  1980, intentando la liberación de presos políticos. Los subversivos 

convirtieron la cárcel en la oficina pública del M-19 (Lara, 1982, p. 151;153).  La reclusión se 

vivió como permanente confrontación y resistencia ante la represión carcelaria que no cesaba.  

El 24 de Junio de 1980 se fugaron dos líderes guerrilleros del M-19: Ivan Marino Ospina y 

Helmer Marín, aprovechando, entre otras cosas,  las dinámicas y el grado de autonomía que la 

guerrilla trataba de mantener dentro de la cárcel (Lara, 1982, p. 173). Esa no sería la única 

fuga de guerrilleros.  

e) Finalizando los años 90 los presos políticos y prisioneros de guerra también fueron figura 

central en el ámbito nacional cuando la Guerrilla de las Farc proponía canjear a sus miembros 

en prisión, por militares, policías y hasta  políticos retenidos. El gobierno prefería utilizar el 

concepto de intercambio humanitario. Aunque llegaron a concretar algunos intercambios y  

otras liberaciones unilaterales (Aguilera, 2014b, p. 201), lo cierto es que el tema de la cárcel 

trascendió y fue polémicamente protagonista, polarizando el conflicto interno colombiano. 
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f) El 02 de junio de 2001 se concretó el intercambio de 15 guerrilleros detenidos en las 

cárceles del Estado colombiano,  por 42 miembros de la Fuerza Pública retenidos por la 

guerrilla de las Farc. Días después, el sábado 23 de  junio, 19 guerrilleros de las Farc y del Eln 

se fugaron de la cárcel La Picota de Bogotá, en una operación armada con ayuda del exterior; 

otros 5 guerrilleros resultaron muertos y 12 quedaron heridos. En la acción también se fugaron 

78 delincuentes comunes. Cinco días después, el 28 de junio de 2001, las Farc liberaron a 242 

militares y policías, en presencia de aproximadamente cinco mil personas,  en cercanías del 

municipio La Macarena; otros 60 militares serían liberados en los próximos días en el noreste 

Antioqueño (Caracol, 2001b). Una vez más la prisión política es campo de confrontación, a la 

vez que es protagonista político en el conflicto armado interno. 

g) Al entrar en vigencia el rigor de las prisiones de máxima seguridad en Colombia desde el 

año 2002, en la cárcel de Combita, Boyacá,  los presos políticos inician un proceso de 

resistencia contra los ataques de la guardia y de los grupos paramilitares en reclusión. 

Prácticamente invirtieron una década, hasta el año 2009, para lograr que los directivos de la 

cárcel  les reconocieran un lugar de reclusión para presos políticos  habiendo pasado por 

fluctuaciones y luchas con la institucionalidad. Aun así, sufren tratos crueles e inhumanos que 

son extensivos a sus familiares (Sáenz, 2013, p. 175).   

Conceptúa el abogado Uldarico Flórez que los directivos del Inpec deberán responder ante 

la JEP22 por la muerte de más de 100 guerrilleros en prisión, por negligencia médica y por 

torturas,  tratos crueles, inhumanos y degradantes, sin que hasta ahora existan sanciones 

disciplinarias ni judiciales (Uldarico, Video 1, min. 05:00). 

h) Pero también la resistencia es alterna y  puede pasar por monotonías o retrocesos, como 

se puede inferir de la narración del profesor Miguel Ángel Beltrán, en calidad de preso político 

en la cárcel La Picota de Bogotá. Cuando fue recluido por segunda vez, a su llegada encontró 

que el colectivo de presos políticos atravesaba una etapa de reflujo o una fase de adaptación a 

la cárcel, con una actitud ante la guardia y a la institucionalidad más bien conciliadora; incluso 

hubo un momento en el que se marginaron del control del patio. Posteriormente,  narra el 

profesor Beltrán,  que en medio de los diálogos de La Habana entre las Farc y el gobierno, los 

                                                   

22 La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) es el componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y no Repetición, creado por el Acuerdo de Paz entre el Gobierno Nacional y las Farc-
EP. La JEP tiene la función de administrar justicia transicional y conocer de los delitos cometidos en el 
marco del conflicto armado que se hubieran cometido antes del 1 de diciembre de 2016. La existencia de 
la JEP no podrá ser superior a 20 años.  https://www.jep.gov.co 
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presos políticos y prisioneros de guerra lograron organizar jornadas de desobediencia que 

después pasaron a ser huelgas de hambre para reclamar por graves casos de salud,  por 

atención médica en general,  por condiciones dignas para la visita y acciones contra la 

corrupción y contra la extorción por parte de la guardia (Beltrán, 2016). 

i) Una última mención para resaltar es el caso de Jorge Augusto Bernal Romero, guerrillero 

de las Farc, cuyo nombre de guerra (alias) es Robinson. Estuvo recluido 23 años consecutivos 

en 10 cárceles del país, de los cuales 9 años alternados  fue mantenido en calabozos durante 

día y noche. Cuando lo capturaron fue torturado, le arrancaron las uñas y lo quemaron con 

cigarrillos. Estando en prisión cometió el homicidio contra el conformador de grupos 

paramilitares Ángel Gaitán Mahecha el 7 de septiembre de 2001 (Caracol, 2001a). Robinson 

argumentó que  Castaño y los paramilitares del Urabá habían mandado pagar 50 millones de 

pesos por cada canjeable muerto en la cárcel. Él estaba en esa lista. En las guerras carcelarias 

Robinson se peleó con paramilitares y esmeralderos; intentó escapar cuatro ocasiones:  una vez 

el 21 de mayo de 1998  por  un túnel en La Modelo, pero  no pudo porque estaba muy gordo y 

tuvieron que halarlo de los pies con cuerdas para devolverlo,  se fugaron 22 reclusos  

arrastrándose por 4 kilómetros de cañerías  hasta la avenida Esperanza con  carrera 50; otra 

vez lo intentó de la cárcel de Valledupar, cuando ya había logrado escalar un muro lo delató a 

gritos un recluso condenado por violación de niños, conocido por el país como Garavito, por 

esa delación Robinson le propinó dos chuzones en una nalga, entonces Robinson fue regresado 

al calabozo.  Manifiesta que no se arrepiente de nada, que no se doblegó porque su convicción 

y la guerra misma lo salvaron. La lectura y sus propias estrategias mentales lo ayudaron a 

sobrevivir. Concluye Robinson: ñEste calabozo me quit· todo. No pude enterrar a nadie. Ya no 

tengo familia, todo lo que tengo son las FARCò Las amnist²as de las negociaciones de La 

Habana lo dejaron en libertad condicional. (Tobella, 2017); (El Tiempo, 1998).  

Se puede concretar que a pesar de las resistencias contra las  malas condiciones de  la 

reclusión, en términos generales el Estado se impone físicamente sobre sus opositores en 

prisión. En algunos casos las  torturas han logrado quebrar a muchos hasta la delación; no hay 

fugas con la suficiente frecuencia ni tan masivas como para que la cárcel sea desestimada 

como el lugar más importante de la represión política. Allí la muerte ha sorprendido a muchos 

presos políticos esperando la libertad.23 

                                                   

23 Entre otros, es el caso de Orlando Sánchez Cortés, artista caleño, caricaturista, de talante carismático, 
militante de la vieja guardia del M-19. Orlando Jugó un papel decisivo durante  la fuga de Iván Marino 
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2.4 Quiénes son y quienes no son presos políticos en Colombia, según las normas 

legales. 

Además de las nociones generales planteadas en el numeral 1.1 sobre las tendencias 

interpretativas, la complejidad reciente de la figura del delito político en Colombia se puede 

vislumbrar en el enunciado de los siguientes debates propuestos por Tarapués:  

Si algunos grupos armados ilegales u organizaciones no rebeldes deben ser beneficiadas 

con las ventajas judiciales y constitucionales; si se le ha dado o se le quiere dar un uso 

instrumental a la figura del delito político para beneficiar amigos y perseguir enemigos 

políticos; si los delitos políticos en Colombia deben ser abolidos; si se trata de terroristas o 

rebeldes para su tratamiento judicial y político; si la conexidad penal de los delitos políticos en 

el desarrollo de los combates debe ser aplicada; entre otros (Tarapués, 2011, p. 396).  

Aunque este trabajo no pretende abarcar ni resolver los anteriores enunciados, sí es 

importante caracterizar a los principales actores involucrados, al menos desde el ámbito 

jurídico, sin desconocer que hay otros aspectos implicados como la ideología, la política y la 

subjetividad. 

 

2.4.1 El ámbito jurídico del preso político.  
La constitución política es la existencia misma de un Estado, ya que contiene los 

fundamentos que lo hacen posible y desde su misma concepción se ha contemplado la 

posibilidad que surjan acciones en su contra. Como lo refiere Castro (2011, 561),  se hizo 

necesario adoptar medidas para reprimir los atentados contra la organización interna y contra 

la personalidad del Estado.  

 

                                                                                                                                                          

Ospina y Helmer  Marin el 24 de junio de 1980 de la cárcel La Picota (Oiga, 2015).  Posteriormente en La 
Modelo fue un activista y defensor de las negritudes; cofundador del Colectivo Mateo Arará contra la 
discriminación racial, dado que los reclusos afrodescendientes estaban hacinados en un túnel en malas 
condiciones   (Interno 197016, p. 5). Esta vez Orlando estaba sindicado del secuestro de un avión en 
Nicaragua, vinculado con el Frente Sandinista de Liberación Nacional, un señalamiento que él decía, era 
falso. Su estado de reclusión era ilegal por estar únicamente sindicado sin ser llevado a juicio durante 
siete años. Estuvo en diferentes cárceles peleando por demostrar su inocencia; cuando fue absuelto de 
todos los cargos, estando en su celda, en un pasillo del ELN en la cárcel Modelo de Bogotá, el 18 de abril 
de 2002 sufrió una embolia y amaneció muerto el día de su libertad. Una ironía dolorosa para todos los 
que compartieron la prisión con Orlando (Luciano, 2015, video 2, min. 20:00). 
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- El nivel constitucional del delito político.   
La Constitución actual colombiana proclamada  en el año 1991 establece algunas 

concesiones para el delincuente político como la garantía de no extradición (art. 35); el 

reconocimiento al derecho de asilo político (art. 36); la posibilidad del indulto o la amnistía 

(núm. 17 del art. 150); la posibilidad de ser congresista, habiendo sido condenado por delito 

político (núm. 1 del art. 179); facultad para el ejecutivo para conceder indulto (núm. 2 del art. 

201); la posibilidad de ser nombrado Magistrado de la Corte Constitucional; Corte Suprema de 

Justicia y Consejo de Estado, habiendo sido condenado por delito político (núm. 3 del art.232); 

la posibilidad de ser elegido Diputado de la Asamblea Departamental (art. 299). 

Como se ve, aunque es contemplado en varios artículos, el delito político no está definido 

en la misma Constitución colombiana de 1991. 

 

- El nivel penal del delito político.  
La penalización del delito político pretende prevenir la hostilidad y preservar un orden 

jurídico. Sus penas han sido la muerte, el exilio, la deportación, la prisión y la multa. 

En el actual Código Penal colombiano (Ley 599 del 4 de julio de 2000), los delitos políticos 

están consignados así: Rebelión: Artículo 467. Referido a la insurrección con fines de 

derrocamiento, que pretende cambiar el régimen constitucional  vigente, utilizando armas; 

Sedición: Artículo 468.  Trata del saboteo a la cotidianidad de un régimen legal, al bloqueo del 

libre mercado, lo cual puede terminar en combate pero que evidentemente está lejos del 

derrocamiento y que no incluye barbarie. También se aplica para la instigación a la rebelión; 

Asonada: Artículo 469. Apunta a la protesta, la visibilización de la inconformidad, cuando se 

hace sin los permisos de las autoridades locales y/o con desborde hacia la violencia. 

- Las discusiones.  
Las vaguedades conceptuales y las tensiones políticas inciden en la penalización. La 

persistente polémica ha estado centrada en  la diferenciación y tratamiento entre delito político 

y delito común. Un ejemplo de estas tensiones lo expresa el caso de la conexidad, en la que un 

actor del conflicto es contendor militar con poder político y logra transformar las leyes contra 

sus enemigos: 

El general del ejército colombiano Harold Bedoya Pizarro24,  demandó ante la Corte 

Constitucional el artículo 127 del anterior código penal de 1980, para que los hechos punibles 

                                                   

24 El General Harold Bedoya Pizarro  fue candidato presidencial. Ejerció como comandante de las fuerzas 
militares y su carrera se centró en el combate contra la subversión. En repetidas ocasiones fue señalado 
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cometidos por los rebeldes durante el combate fueran considerados como delitos comunes. 

Parte de las argumentaciones de la demanda expresan que los insurgentes son  

narcotraficantes. Como respuesta, mediante Sentencia C-456 del 23 de septiembre de 1997,  la 

Corte resolvió que el hecho punible en combate puede ser judicialmente individualizado (a 

pesar que en la definición de la rebelión en el código penal, está planteada como una acción 

que solo puede ser realizada por una colectividad) y que los delitos conexos contemplados en 

el artículo 127, ya no quedarían subsumidos en el carácter de la rebelión por considerar que se 

estaría otorgando una amnistía general anticipada e intemporal, además que se estaría 

asegurando la impunidad, entre otras consideraciones (Sentencia C-456, 1997, p. 28).  Agrega 

que en una sociedad democrática y pluralista    las personas tienen múltiples canales para 

ventilar el disenso  y buscar la transformación de las estructuras sociales, económicas y 

políticas (Sentencia C-456, 1997, p. 38). Aquí vale recordar que el año 1997, cuando se emite 

la Sentencia C456, es la época de la escalada militar del conflicto interno, incluido el auge 

paramilitar, que significó el asesinato de miles de líderes políticos del partido Unión Patriótica, 

lo cual deja en duda lo democrático y pluralista de la sociedad del momento. 

En el texto de la misma Sentencia aparecen los argumentos de los magistrados que 

manifestaron Salvamento de Voto, considerando que al eliminar la conexidad se desestructura 

la noción del delito político conforme al constitucionalismo. Ya la Constitución del 91 y el 

mismo artículo 127 demandado tienen claro en su texto que se trata de subsumir acciones en 

combate que no constituyan actos de ferocidad, barbarie o terrorismo. Aclara que la Corte se 

equivoca cuando se basa en argumentos abstractos de filosofía política sobre la manera como 

las democracias deben responder a los alzamientos políticos armados, pero no en una 

interpretación adecuada para el texto constitucional colombiano (Sentencia C-456, 1997, p. 47; 

64).   

                                                                                                                                                          

por su responsabilidad en acciones paramilitares; se opuso a las políticas de Derechos Humanos y a las 
negociaciones con las guerrillas; el jefe paramilitar Don Berna, en audiencia judicial señaló que el General 
Bedoya tenía responsabilidad en la muerte del periodista Jaime Garzón. En una intervención defensiva 
Bedoya proclamó como héroe y pacificador del Urabá al General Rito Alejo del Río, cuando este último 
fue procesado y finalmente condenado por asesinato. Rito Alejo  también es conocido por sus vínculos 
con el paramilitarismo. - CaǊŀŎƻƭΣ wŀŘƛƻΣ άIŀǊƻƭŘ .ŜŘƻȅŀΣ ǳƴ DŜƴŜǊŀƭ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ōǊƛƭƭƻ ȅ ƭŀǎ ǎƻƳōǊŀǎέΣ ло ŘŜ 
mayo de 2015.  Consultado en: 
http://caracol.com.co/radio/2017/05/03/nacional/1493771883_591102.html 

 

http://caracol.com.co/radio/2017/05/03/nacional/1493771883_591102.html
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Otro aspecto de la discrepancia es que si al delito político no se le analiza desde los criterios 

clásicos de objetividad y subjetividad, da lugar a que se les dé tratamiento de amnistía o 

indulto a las más disímiles conductas (Sentencia C-456, 1997, p. 46).   

Ahora bien, los diálogos entre la guerrilla de las Farc  y el gobierno colombiano para poner 

fin al conflicto armado, establecieron amnistías, indultos  y una justicia transicional especial, 

en la que se estarían analizando y juzgando los diferentes delitos cometidos en el transcurso de 

la guerra. En el artículo 8 de la Ley 1820 del 30 de diciembre de 2016, quedó establecido que 

serán amnistiables como delitos políticos, los delitos conexos de financiación de la rebelión 

(Ley 1820, 2016, p. 4). Ya desde el año 2015 la Corte Suprema de Justicia había señalado que 

cuando la guerrilla cobra impuestos a los productores de cocaína, evidencia la conexidad del 

tráfico de estupefacientes con la rebelión (Concepto CP117, 2015, p. 5).  

También la Ley 1820 hace un listado de delitos conexos, contradiciendo la 

individualización del hecho punible en combate que la sentencia C-456 había dejado por fuera 

de la conexidad. 

Del anterior ejemplo se puede colegir que el ámbito jurídico del preso político es 

dependiente de los aspectos ideológicos y políticos, por lo que no hay una estabilidad  legal 

para su tratamiento. 

Se podría creer a priori que en las constituciones y en los códigos penales de Colombia se le 

ha dado un trato compasivo o indulgente al delito político, sin embargo, la realidad es que  a 

tales garantías políticas eventualmente podrían acceder los sobrevivientes de la cárcel y de la 

represión violenta del Estado, dependiendo de la correlación de fuerzas para negociar, como ya 

se expuso arriba en el numeral 2.2.8, sobre la negación. 

 

2.4.2 El ámbito jurídico del paramilitar preso.  
Hasta antes de los diálogos de La Habana y hasta finales del año 2017, en el Código Penal 

colombiano (Ley 599 del 4 de julio de 2000), no se menciona la palabra autodefensas o 

paramilitarismo o derivadas; tampoco está referido en la Constitución política,  pero la 

realidad de la existencia del paramilitarismo está plasmada como una contradicción en los 

procesos de desmovilización, que según el informe ejecutivo entregado  por el Alto 

Comisionado para la paz, Luis Carlos Restrepo, entre los años 2003 a 2006, se desmovilizaron 

31.671  hombres y mujeres de grupos de autodefensas y se entregaron 18.051 armas, en 38 

actos de  desmovilización de 37 frentes o bloques (Alto Comisionado, 2006, p. 99). 
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 Queda aún más clara la evidencia de la existencia del fenómeno y su influencia en la vida 

política de Colombia, cuando se observa que entre los años 2007 y 2013,  treinta y un  

senadores y veintiséis representantes a la Cámara, para un total de cincuenta y siete (57) 

congresistas fueron condenados por la Corte Suprema de Justicia por vínculos con grupos 

paramilitares; además de la condena por parapolítica a sesenta aspirantes al Congreso de la 

República (VerdadAbierta, 2013). 

Para referirse a un mismo actor armado en el conflicto colombiano, algunos sectores del 

gobierno prefieren el término de autodefensas, o grupos armados al margen de la ley, sin 

embargo otras entidades como el Centro Nacional de Memoria Histórica, creado mediante 

decreto 4803,  del 20 de diciembre de 2011,  por la Presidencia de la República, en su base de 

datos  sobre el conflicto armado se refiere y evidencia el accionar paramilitar en sus diferentes 

modalidades, desde el año 1980 a 2012 (CNMH, 2012). 

 

2.4.3 La trayectoria de las desmovilizaciones y las discusiones.  
Aunque no haya existido el tipo penal, los procesos judiciales contra los grupos de 

autodefensa también han sido campo de controversia.  El   23 de diciembre del año 2002 a 

través de la Ley 782 el gobierno inició negociaciones con las autodefensas. El  artículo 19  

modificaba las ambiguas definiciones del delito político haciendo extensiva esta categoría a 

grupos armados al margen de la ley que quisieran  reincorporarse a la vida civil (Ley 782, 

2002). Un mes después, por decreto presidencial N° 128 del 22 de enero de 2003,  se 

otorgaron beneficios jurídicos y económicos  para quienes pertenecieran  a grupos armados al 

margen de la ley y que se desmovilizaran  entregando armas y delaciones. Este decreto eludía 

los procesos judiciales (Decreto 128, 2003).    

Lo que sigue es la aprobación de  la Ley de Justicia y Paz (LJP) o Ley 975 del 25 de julio 

de 2005, que en su artículo 71 había modificado inicialmente el artículo 471 del Código Penal, 

referido a  la sedición, buscando que el accionar de las autodefensas pudiera ser tratado con los 

beneficios del delito político en la aplicación de dicha Ley. 

Desde que el gobierno preparaba el ambiente político para la Ley de Justicia y Paz se 

presentaban contradicciones, cuando el  entonces Alto Comisionado de Paz Luis Carlos 

Restrepo declaró que el gobierno no estaba de acuerdo con que el delito político tuviera rango 

constitucional; de manera concordante Juan Manuel Santos, quien para ese entonces estaba 

conformado el partido de la U y sería nombrado Ministro de Defensa, expresó que la figura del 

delito político estaba en desuso y habría que modificarla; a su turno el entonces presidente 



61 

 

Álvaro Uribe Vélez señaló que había que sembrar la inquietud en la mente de los colombianos 

de que si se utilizan armas no se admite el delito político, porque en una democracia no puede 

existir esa figura.  Estas declaraciones generaron múltiples reacciones, una de ellas, la del 

entonces Senador Carlos Gaviria Díaz quien expresó que mientras el gobierno niega el 

conflicto interno y desconoce a los guerrilleros como rebeldes dándoles un trato de 

delincuentes comunes,  por otro lado le otorga  los beneficios del delito político a los 

paramilitares (El País.com, 2005).  

Posteriormente, el 10 de mayo de 2005, tres meses después de aprobada la Ley de Justicia y 

Paz,  31 organizaciones y 71 personas naturales demandaron la inconstitucionalidad del 

artículo 71 de la LJP, por diferentes razones, la más destacada: por considerar que la sedición 

está prevista como delito político para quienes se oponen al Estado y no para quienes actúan  

en defensa del Estado y con apoyo del Estado, como es el caso del paramilitarismo. La Corte 

Constitucional a través de la sentencia C-370 del 18 de mayo de 2006 resuelve a favor de la 

demanda y declara inexequible el artículo 71 de la LJP por razones de forma. La Corte 

Constitucional evitó así definir el concepto del ser paramilitar. 

En la misma Sentencia el magistrado Alfredo Beltrán Sierra hizo salvamento de voto  

insistiendo en que el debate se centró en los vicios de forma pero que el artículo 71 de la LJP 

debió haber sido declarado inexequible por  razones de fondo, considerando que el 

paramilitarismo es un delito común dado que su accionar sistemático viola el derecho 

internacional humanitario. Dice que las masacres y torturas, la crueldad y la barbarie para 

producir pánico en la población civil, la violación sexual intimidatoria y humillante, entre 

otros, no pueden ser considerados como delitos políticos. Igualmente se refirió a toda forma de 

participación como la dirección, planeación y financiación del paramilitarismo (Sentencia C-

370, 2006, p. 404).    

Al año siguiente, el 11 de julio de 2007,  la Corte Suprema de Justicia apelando a la figura 

de excepción de constitucionalidad se pronunció de manera unificada señalando que el artículo 

71 de la Ley de Justicia y Paz es inconstitucional por razones de fondo y de forma. La Corte 

concluyó que los móviles de los paramilitares no son altruistas y sus crímenes no tienen como 

propósito atentar contra el régimen constitucional vigente.  Sus conductas apoyadas por 

importantes sectores institucionales buscan el beneficio particular, siendo señaladas 

claramente como delitos comunes y de lesa humanidad.  La Corte Suprema consideró que 

aceptar como delincuentes políticos a los paramilitares era burlar el derecho de las víctimas y 

de la sociedad a que se haga justicia. Enfatiza la sentencia que el artículo 71 de la LJP nunca 
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existió tanto por vicios de forma como por las impugnaciones de fondo, por lo que no pueden 

reclamarse efectos de una norma que jamás cobró fuerza legal (Auto 26945, 2007, p. 20,77).  

 

- Los análisis y reacciones son diversos: 
 

Un trabajo académico concluye  que si la figura del Delito Político no sirve para beneficiar 

a grupos armados ilegales diferentes de la rebelión, entonces tal figura ha perdido vigencia y 

es inoperante, lo cual también ha empeorado la guerra (Salazar y Sierra, 2012). 

De otra parte, Aguilera abarca un espectro mucho más amplio y en un recorrido histórico 

caracteriza los siete grandes eventos de transformaciones políticas y sociales; cambios 

constitucionales y refundaciones de la nación en Colombia. Momentos en los que se otorgaron  

amnistías, indultos y perdones, tanto a delincuentes políticos como a delincuentes comunes. 

Aguilera relaciona la Ley 975 de 2005 o Ley de Justicia y Paz, con la tendencia de beneficiar a 

los óaliadosô  o óamigos de luchaô, por parte del bando vencedor en un conflicto, pero 

haciéndole trampa a las limitaciones legales de la legislación nacional e internacional. En la 

práctica, de manera encubierta los beneficios del estatus de delincuente político les fueron 

otorgados a los paramilitares a través de leyes posteriores, como la Ley 1424 de 2010,  que 

concedió libertades sin investigaciones judiciales, beneficiando a miles de paramilitares rasos 

implicados en delitos de lesa humanidad y cuyas delaciones se podrían hacer efectivas 

únicamente contra el bando contrario, afectando los derechos de las víctimas (Aguilera, 2012).   

En este caso la Contraloría General de la Nación emitió un informe en el que destaca que 

10 años después de la Ley de Justicia y Paz,  únicamente han sido condenados 195 de 4.981 

postulados; de las 439.517 hectáreas de tierras en solicitud de restitución, los desmovilizados 

solamente han entregado 612;  de los $79.746 millones en indemnizaciones ordenadas por la 

Justicia en favor de las víctimas, el 90% ha sido sufragado por recursos del Presupuesto 

General de la Nación y solo el 6% se ha cancelado con bienes aportados por los postulados 

(C.G.N., 2017). 

 Haría falta indagar por las razones objetivas de las cifras de condenados, postulados y 

desmovilizados. Uno de los casos es el del jefe paramilitar Martín Llanos, quien insistió para 

que lo incluyan en la Ley de Justicia y Paz del año 2005, buscando obtener beneficios por 

contar su verdad, referida a la participación de 20 políticos con el paramilitarismo en el 

departamento de Casanare, pero nunca fue escuchado (Noticias UNO, 2013) y (Prensa Libre, 

2013).  El caso fue presentado en el Congreso, en debate sobre corrupción en Colombia, el día 
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17 de octubre de 2017. Allí se muestra que de haber escuchado a Martín Llanos, habría 

quedado en evidencia el candidato presidencial Vargas Lleras como beneficiado electoral del 

terror paramilitar (Debate Corrupción, 2017, min. 10:00 a 12:00). 

Vale aclarar que antes de la Ley de Justicia y Paz, los paramilitares que se encontraban en 

prisión estaban siendo procesados principalmente por el delito de concierto para delinquir, 

asociados a otros delitos como masacres, homicidios selectivos, violaciones, desplazamiento 

forzado, etc.   

Finalizando el año 2017, en el marco de la implementación de los acuerdos de La Habana, 

el Congreso de Colombia aprobó 96 a 10 votos, el proyecto de acto legislativo en el que  le dio 

rango constitucional a la prohibición de crear o promover grupos paramilitares (El Tiempo, 

2017).  El nuevo texto constitucional incluye el término de paramilitares, prohibiéndolo.25 

Las anteriores anotaciones muestran las oposiciones y contiendas  entre posturas 

ideológicas y poderes políticos que se concretan en el terreno legislativo y judicial. Sin 

embargo se puede colegir que el paramilitarismo existe como organización armada ilegal 

apoyada desde diversas instancias Estatales y que no operan  contra el Estado sino en favor de 

intereses que son defendidos desde el Estado. Los paramilitares presos no son presos políticos 

sino delincuentes comunes que defienden  intereses particulares y de clase, al servicio de las 

élites económicas y políticas. 

Para terminar de definir  a estos dos grupos armados ilegales,  actores del conflicto interno, 

es decir, insurgentes  y anti-insurgentes, hay que considerar que en la República de Colombia 

no ha habido gobiernos nacionales que puedan ser caracterizados ideológicamente de 

izquierda,  ni como socialistas ni comunistas, por eso los delincuentes políticos actualmente, al 

menos en Colombia, están relacionados con las ideologías de izquierda. Como resultado de 

todo lo dicho y razonado hasta ahora en los capítulos 1 y 2, en este trabajo referido a la 

violencia política en la cárcel  se utilizarán a continuación los términos de  Preso Político y 

Paramilitar Preso como categorías antagónicas. 

 

 

 

 

                                                   

25 Artículo 1: "se prohíbe la creación, promoción, instigación, organización, instrucción, de grupos civiles 
armados organizados ilegales de cualquier tipo, incluyendo las denominadas autodefensas, 
paramilitares". 
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3. CAPÍTULO 3.  ñLA MODELOò, CÁRCEL D E GUERRILLEROS Y PARAMILITARES . 
 

En este capítulo se establece cuáles fueron los escenarios, actores y dinámicas  del proceso 

carcelario en La Modelo, a manera de factores causales internos, que llevaron al ataque 

paramilitar contra los presos políticos en julio del año 2001. 

El capítulo está  organizado en seis secciones: Primero se hace una descripción física de la 

cárcel Modelo de Bogotá  entre los años 1999 y 2001, que incluye la distribución de los 

internos por patios. Sigue con los procesos y transformaciones en la apropiación de la cárcel 

por parte de los presos y sus organizaciones, durante los años 1990, que es cuando se divide la 

cárcel en sectores según filiación ideológica: Norte de los guerrilleros y Sur de los 

paramilitares. En esta misma sección se establecen las diferencias en la transformación del roll 

de los llamados caciques, según el sector donde se encontraban; igualmente se muestra la 

transformación en la distribución de los espacios según la tendencia ideológica y la condición 

social y económica. 

En la tercera sección se muestra la vida cotidiana de presos políticos en los años 2000 y 

2001. Esta vida cotidiana está analizada a través de la subjetividad, la organización y sus 

reglamentos, la seguridad y las actividades carcelarias. 

En la cuarta sección se estudia la interacción de los presos políticos con los presos sociales 

o presos comunes y con la institucionalidad. 

Las secciones quinta y sexta están dedicadas al mismo análisis que se hizo en la tercera y 

cuarta sección, aplicándolo ahora a los paramilitares. 

 

Para desarrollar el siguiente título dedicado a la Descripción física de la cárcel, se presenta 

la figura 3-1: Croquis de la Cárcel Nacional La Modelo de Bogotá, como  guía  para lo que 

sigue de este trabajo. La gráfica hace referencia a los años 1999 a 2001, porque son los años de 

mayor violencia paramilitar en la cárcel Modelo, como se explica más adelante finalizando el 

numeral 3.2 sobre los Procesos y transformaciones en la apropiación de la cárcel La Modelo.  
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Figura 3-1: Croquis de la Cárcel Nacional La Modelo de Bogotá, años 1999 ï 2001 

Fuente: Elaborado por el autor a partir de imágenes satelitales de maps.google.com; fotos 

web; fotos propias. 
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3.1 Descripción física de la cárcel y sus patios en los años 1999 a 2001.  

Situada en la localidad de Puente Aranda,  ocupa un terreno de aproximadamente 6 

hectáreas26. Un Corredor reconocido como Corredor central de oriente a occidente divide la 

cárcel en dos sectores: Sur y Norte. En el recorrido de ese corredor central se encuentran otras 

dependencias como la oficina de reseñas y las ventanillas para visitas de abogados. En la 

intersección del corredor central con el ingreso a los sectores sur y norte, se encuentra una 

oficina blindada conocida como Guardia Interna.  

 

En el sector norte están los pabellones que para la época eran denominados Uno y Dos27 

con sus correspondientes patios; cada pabellón es de cuatro pisos. En cada piso hay una 

rotonda central que divide el edificio en costado oriental (A) y occidental (B); cada piso tiene 

cuatro pasillos y cada pasillo tiene 23 celdas; cada celda mide 1,50 x 2,40 m. (Aprox. 3,6 m2, 

generalmente ocupada por 3 internos). A lo largo de cada pabellón, en medio de las partes 

posteriores de las celdas hay un túnel que inicialmente servía para conexiones eléctricas, agua 

potable y desagüe. Entonces hay 8 túneles en cada pabellón. En el ala norte también están los 

hangares de talleres de artesanías para reclusos; sección educativa norte; Anexo psiquiátrico; 

comedor (Wimpy)28; capilla católica; algunas oficinas (Consultoría jurídica, Derechos 

Humanos, Mesa de Trabajo, Bienestar, psicología.). Había un pabellón llamado Máxima 

seguridad, de un piso de altura terminado en tejas, para personas que podían pagar un lugar 

con algunos privilegios, principalmente de seguridad; el pabellón Nuevo Milenio, destinado 

para homosexuales; enfermería; oficinas de archivo e instalaciones de la guardia carcelaria. 

 

En el sector sur están los pabellones que en la época eran enumerados como Tres, Cuatro 

y Cinco, con sus correspondientes patios; también estaba Piloto 2000 que era un programa 

para discapacitados; Tercera edad; sección educativa sur; cocina o rancho; almacén de víveres; 

                                                   

26 Ver historia amplia en el sitio web del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. 
http://www.inpec.gov.co/institucion/organizacion/establecimientos-penitenciarios/regional-central/ec-
modelo 

27 En este trabajo se usa la palabra pabellón para referirse únicamente a los edificios en donde están los 
pasillos con sus celdas. La palabra  patio se usa en dos sentidos: uno para señalar el patio como espacio 
abierto y otro para referirse al pabellón incluyendo su patio, porque es el uso dentro de la cárcel y así 
están descritos en los testimonios. En cada caso se deduce por el contexto de la narración. 

28 Haciendo alusión a la cadena de comidas rápidas creada en Colombia en 1976. El nombre de Wimpy ya 
era utilizado desde la década de los 80 por los reclusos para referirse al comedor y a la comida carcelaria 
en La Modelo y en la  cárcel Distrital de Bogotá. En otras cárceles le decían El loco.  
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un edificio adicional de cinco pisos llamado Alta seguridad, ocupando un área de terreno de 

aproximadamente 250 metros cuadrados. 

 

En el costado occidental, hay un área despejada, sin edificios. Allá está la cancha de 

futbol, un pequeño programa de granjas, más el área de basuras. 

 

En el costado oriental, que es el frente o entrada de la cárcel, por fuera del perímetro de 

los pabellones funcionan parqueaderos, talleres de mantenimiento y oficinas administrativas. 

También hay celdas conocidas como la jaula o celda primaria, utilizada para la recepción de 

nuevos internos, también se usaba la Jaula para la estancia más prolongada de algunos 

reclusos que pedían protección por problemas de convivencia y que buscaban traslado. 

 

3.1.1 Distribución de los internos por Patios en los años 1999 a 2001. 
La cárcel Modelo de Bogotá está destinada para reclusos sindicados o para condenados a 

poco tiempo. Como ya se analizó antes en el numeral 2.3, las autoridades carcelarias deben 

aplicar el enfoque diferencial para distribuir a los internos de acuerdo con el artículo 63 de la 

Ley 65 de 1993, que establece la clasificación por categorías de sexo, edad, tipo de delito, 

personalidad, antecedentes, condiciones de salud física y mental, estado del proceso, 

reincidencia, conducta interna, entre otros. Veremos que esa distribución no se cumplía.  

 

En cuanto al número de internos,  hay dificultades para establecer un dato cierto no 

solamente por el tiempo transcurrido, sino porque la misma institucionalidad ha carecido de 

cifras confiables. El entonces Capitán Edgar Eduardo Rodríguez, sub director del cuerpo de 

guardianes manifiesta que no sabían cuántos internos había en la Cárcel Nacional Modelo 

(NTN24, 2016). La capacidad total de la cárcel era de 2.400 internos,  pero en el año 2.000 

había cerca de 5.800. A razón de aproximadamente 1.000 por pabellón; esto es un estimado de 

2.800 en el sector o ala Norte y 3.000 internos en el ala Sur. En los dos sectores había 

hacinamiento. 

 

Para continuar con el tema de la distribución de los internos por patios, es importante 

aclarar y tener en cuenta las diferentes categorías de reclusos o internos  referidas en los 

testimonios y demás fuentes que sustentan este trabajo, además de otros actores, que 

interactúan todo el tiempo, por lo que son mencionados simultáneamente: 
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 Guardia Penitenciaria. Es el cuerpo institucional de custodia, que a partir de 1998 se les 

denomina guardianes del INPEC, por la creación en ese año del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario. 

 Paramilitares. Entre los cuales había financiadores, jefes, mandos medios y tropa. (Del 

ámbito jurídico de este grupo ya se habló en el numeral 2.4.2.) 

 Guerrilleros o insurgentes. Que podían ser comandantes, voceros, mandos medios, tropa, 

milicianos. Más adelante en este mismo capítulo se darán mayores detalles de estas 

organizaciones en prisión. 

 Colectivos de presos políticos. Al cual estaban vinculados los tres tipos ya mencionados 

en el capítulo 1, que son presos de conciencia, presos políticos y prisioneros de guerra.  

 Narcotraficantes. Capos, sicarios y miembros de los carteles y mafias de las drogas. 

 Presos comunes. Relacionados con la delincuencia común para la cual los presos políticos 

acuñaron el término de presos sociales y la institucionalidad terminó replicando el 

concepto, como se observa en algunos testimonios y declaraciones de funcionarios y 

autoridades a lo largo de este trabajo. Entre esos presos comunes se mencionan a los 

indigentes reclusos. En algunos momentos de sus narraciones para este trabajo, los 

integrantes de grupos guerrilleros se refieren a la población reclusa como civiles excepto 

para referirse a los paramilitares.  El término delincuencia común también está utilizado 

dentro del trabajo para describir  acciones delictivas de algunos internos dentro de la 

cárcel. 

 Caciques. Relacionados con la delincuencia común. Desde su condición de presos 

comunes conformaban pandillas para imponerse violentamente sobre los demás reclusos. 

Utilizaban la cárcel y a los otros reclusos como su oportunidad de enriquecimiento a 

través de las extorsiones, chantajes, secuestros, venta de drogas ilegales, control de 

delincuencia desde dentro hacia fuera de la cárcel, control de negocios internos de 

provisión de productos y servicios, juegos de azar, etc. Esos dineros eran compartidos con 

los secuaces a su servicio. A los caciques también les decían Plumas, en alusión a los 

ancestrales líderes indígenas.  

 Ex policías y ex funcionarios públicos. Al comienzo de los años 90 había un pasillo 

destinado para esta categoría. 
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Retomando la distribución o clasificación, en la práctica, los directivos y la guardia 

penitenciaria aplicaban una discriminación principalmente por condición social y económica. 

En el caso de los miembros de la guerrilla y del paramilitarismo que fueron enviados a la 

misma prisión, la institucionalidad y principalmente esos mismos grupos organizados fueron 

definiendo sus espacios, que para el período 1999 ï 2001 era: 

 

En el ala Norte estaban recluidos presos comunes o sociales y presos políticos, entre los 

cuales había aproximadamente 400 guerrilleros.  De los 16 pasillos del pabellón Uno (4 X 

piso), 13 pasillos estaban en manos de 8 caciques; los 3 pasillos restantes eran ocupados por la 

guerrilla y otros presos políticos. En el pabellón Dos, la distribución era similar (Interno 

197016, p. 7). 

 

En el ala Sur estaban recluidos presos comunes y aproximadamente 300 paramilitares. La 

presencia paramilitar estaba en todo el sector, esto es que impusieron su dominio en todos los 

pabellones y pasillos del ala Sur. 

En el Pabellón de Alta Seguridad  no había hacinamiento, pues era reservado para los capos 

del narcotráfico y para los jefes del paramilitarismo, principalmente. Solo estaban en promedio 

30 reclusos. Amparados con el precepto de seguridad, en ese edificio eran alojados reclusos 

con dinero que se pagaban su propia comodidad y confort; algunos  reclusos tenían Jacuzzi, 

espacios amplios y otras excentricidades; la terraza de Alta Seguridad estaba cubierta por un 

domo y se usaba para esparcimiento (no se confunda con Máxima seguridad, que fue 

mencionada en el sector Norte). 

 

La anterior descripción general del periodo 1999 ï 2001 es el resultado de procesos 

anteriores que son importantes y serán analizados a continuación, para comprender cómo se 

llegó al caso de violencia política en prisión, específicamente al ataque paramilitar contra 

presos políticos, enunciado en el título y en la parte introductoria de esta investigación. Al 

final de la siguiente retrospectiva de una década, llegaremos nuevamente al periodo 1999 ï 

2001. 
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3.2 Procesos y transformaciones en la apropiación de la cárcel La Modelo por 

parte de los presos y sus organizaciones durante los años 90. 

Aquí se habla de apropiación a manera de auto adjudicación o usurpación,  porque las 

autoridades carcelarias no ejercían pleno control sobre la vida interna de la prisión, como se 

verá a continuación. La cárcel Modelo de Bogotá ha sido dinámica en cuanto al 

posicionamiento espacial por parte de los reclusos, no es el resultado de una sola acción  y 

difícilmente puede ser descrito ese posicionamiento como una imagen estática. Se hará un 

análisis paso a paso de algunos acontecimientos durante la década de los 90 para llegar a la  

comprensión del  lugar, sus actores y cómo se llegó al estado de cosas del periodo 1999 a 

2001. También se quiere evidenciar la transformación de la vida en prisión por la presencia de 

los paramilitares en la cárcel, así como el cambio de acciones de la guerrilla en la cárcel, por la 

llegada de los paramilitares. También los presos políticos inician acciones por reivindicaciones 

de las condiciones carcelarias en cuanto a derechos humanos y por estrategias de protagonismo 

dentro de sus acciones políticas. Veamos: 

  

Ya desde comienzos de la década de los 90, la guerrilla, principalmente de las FARC,29 a 

través de acciones de protesta y negociaciones con la institucionalidad había logrado ubicarse 

como colectivo en el sector Norte de la cárcel, en el pabellón Uno  (que en esa época era 

denominado patio 9). Esto a pesar de la negación estatal para reconocerlos como presos 

políticos (tema ya analizado en el numeral 2.2.8). En el primer piso ocupaban el pasillo 

oriental o ñAò, con cara al norte, aunque también tenían menor presencia en otros pasillos del 

primer piso. Agrupados y definidos espacialmente aplicaban la disciplina dentro de sus filas; 

realizaban actividades físicas como calistenias a las 5:00 de la mañana; preparaban sus 

alimentos en restaurantes o caspetes de su propiedad; realizaban sus jornadas de estudio y 

formación  política. Aunque poco incidían en la vida cotidiana de los presos sociales, ya eran 

visibles como presos políticos y tenían un reconocimiento entre los demás internos. En cuanto 

al patio 2 (7 para la época) estaba ocupado por presos sociales que en su mayoría eran de 

primera entrada a la cárcel o que no pertenecían a grandes mafias del crimen, era gente pobre  

sindicada o condenada a poco tiempo. Entre las acciones destacadas, en julio de 1991 la 

guerrilla lideró un amotinamiento en el ala norte porque no se aplicaba con celeridad el decreto 

                                                   

29 La guerrilla de las FARC era el grupo insurgente con mayor número de miembros en la cárcel, lo que 
contribuye para que fuera el más visible. Su caracterización en la cárcel La Modelo se hará 
detalladamente más adelante en La vida cotidiana del preso político. 
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0303/91 que gracias a la nueva Constitución Política concedió rebaja de penas para delitos 

comunes, lo cual mitigaría el hacinamiento carcelario.30 

 

Entre tanto, en el ala Sur los patios 3, 4 y 5 (para esa época eran 5, 4 y 1, respectivamente) 

tenían un contraste: en el actual patio 3 había presos sociales con alguna capacidad económica 

(estafadores, comerciantes, etc.). El aspecto físico de ese patio 3 no era tan malo. No sucedía 

igual con los patios que actualmente son los  4 y 5, allí había rapacidad, vandalismo, muertes a 

cuchillo, era difícil tener ropa buena, algunos se amarraban los zapatos con alambres para que 

no se los robaran, eran presos sociales reincidentes; se trataba de atracadores, indigentes y 

drogadictos,  ñ[é] los reclusos eran tratados como animales, había hambre, putrefacción, 

vicio, miseriaò (Luis, Video 1, min. 02:00 y 07:42). Una muestra de la degradaci·n y de la 

corrupción es que un guardián con el mote de CantaLaUña, a cambio de dinero permitía que 

algún recluso pasara a otros lugares de la cárcel, por fuera de su sitio de reclusión,  para atentar 

contra otro interno al cual el mismo guardia ya había dejado encerrado en estado de 

indefensión para que lo asesinaran. Los mismos guardianes ingresaban a la cárcel la marihuana 

prensada por libras; en la sección de Aislados, supuestamente diseñada para protección de 

algunos internos, bajo tornillo31, sin escapatoria, quemaron vivo a un conocido recluso de 

nombre William Vega, rociándole gasolina. Posteriormente a su homicida también lo 

quemaron vivo en la cárcel La Picota (Luis, Video 1, min. 04:55 a 07: 00). 

 

Aunque había algunos presos políticos en el patio 3 (5 en esa época) del Sur,  la mayoría 

continuaron siempre en el ala Norte, en el patio 1 (9), donde también  había un pasillo de ex 

policías que compartían el pasillo con algunos ex funcionarios públicos de bajo nivel, quienes 

demandaban alguna medida de protección y carecían de medios económicos para pagar su 

reclusión en otras instalaciones de mayor seguridad. Entre ellos estaba un sujeto de apellido 

Paniagua, quien era testigo clave en contra de unos agentes de la Dijin. Este hombre no salía a 

tomar el sol, caminaba con precaución dentro del pasillo porque podrían hacerle un atentado 

                                                   

30 En esa nueva Constitución no hubo amnistías ni indultos para  los guerrilleros de las FARC ni del ELN, 
pero sí para otras guerrillas que lograron negociar. Tales fueron el M-19, EPL, PRT y CQL. Ese mismo  año 
fue disuelta la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar. 

31 Tornillo: Los calabozos de castigo o aislados eran aseguradas por fuera con tornillo en lugar de candado. 
Los guardias encargados llevaban las herramientas para apretar fuertemente el sistema de doble tuerca.  
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desde el patio a través de las rejas con una lanza;32 cuando debía atender visita de abogado y 

otras diligencias internas, Paniagua se hacía acompañar de un guardián. Un día, en un falso 

llamado a la oficina jurídica, ya por fuera del pasillo, un reo de apellido Rodríguez asesinó con 

arma de fuego al recluso Paniagua e hirió en una rodilla al guardián que lo acompañaba. 

Rodríguez era oriundo de Muzo, Boyacá y ya estaba condenado por homicidio estando al 

servicio del esmeraldero Víctor Carranza. A cambio de que cometiera el crimen contra 

Paniagua le habían prometido a Rodríguez que lo iban a  quitar.33 No se sabe si le cumplieron 

o no (Luis, video 2, min. 03:00). 

 

Otro incidente violento con arma de fuego ocurrió en el pabellón de Máxima seguridad en 

el  ala Norte, el domingo 21 de junio de 1992, cuando el sargento retirado del ejército Efrén 

Peña Matéus, recluso paramilitar de los llanos orientales, asesinó de cuatro disparos de 

revolver, a Hebert Rueda Silva, medio hermano de Rueda Rocha y también implicado en el 

magnicidio contra el candidato presidencial Luis Carlos Galán Sarmiento (El Tiempo, 1992). 

 

Con las primeras narraciones se puede observar que a comienzos de los años 90 los presos 

políticos y prisioneros de guerra en la cárcel Modelo ya estaban organizados principalmente en 

el ala Norte; no controlaban la cárcel pero tampoco tenían problemas de convivencia ni con 

presos sociales ni aún con los  ex policías recluidos en el pasillo justo al lado. Los caciques se 

imponían sobre otros internos, pero no sobre la guerrilla. Ya se presentaban homicidios con 

arma de fuego y había un riesgo potencial, no solamente por la peligrosidad de otros reclusos, 

sino principalmente por el grado de corrupción de la guardia. La supervivencia de los presos 

políticos dependía de su organización interna. 

 

Por otra parte, los personajes que ocupaban el pabellón de Alta Seguridad ubicado en el ala 

Sur eran principalmente los narcotraficantes. Por esa época sucedían las guerras entre carteles 

y la persecución del Estado contra esos carteles incrementaban el número de narcotraficantes 

en prisión. Circulan los nombres y las historias carcelarias de esos personajes, como la fuga de 

Juan Ramón Matta Ballesteros; las fiestas de Orlando Mengual, El Rey de la Guajira; Alberto 

Orlández Gamboa, El Caracol;  Iván Urdinola Grajales, El enano, del cartel del Norte del 

                                                   

32 Lanza: Un cuchillo amarrado al extremo de un palo de escoba, para lograr mayor alcance. 
33 Quitar: Se refiere a asaltar el convoy en el que estuvieran moviendo a un recluso, para traslado de cárcel 

o  por diligencias judiciales. El objetivo es la fuga del reo quitándoselo a los guardianes en la calle. 
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Valle; entre otros. El 13 de junio de 1993 llega a la cárcel, Jhon Jairo Velásquez Vásquez, alias 

Popeye, reconocido como jefe de sicarios del cartel de Medellín. Ese año también tuvo una 

estadía breve en la cárcel el jefe guerrillero del ELN Francisco Galán. 

A mediados de 1994 fue trasladado a la Modelo un antiguo lugarteniente del capo Pablo 

Escobar, el narcotraficante José Fernando Ospina Montoya, alias El Gordo, el cual quedó 

recluido en el pabellón de Alta Seguridad en el Sur. Vemos que a mediados de la década ese 

pabellón de Alta, era ocupado principalmente por narcotraficantes. 

 

Posteriormente, a finales de 1994, remitidos de la cárcel Distrital de Bogotá llegaron a La 

Modelo unos muchachos de complexión tímida, procedentes de la región esmeraldífera del 

departamento de Boyacá. Tenían aspecto de campesinos a los cuales les gustaba vestirse a la 

moda urbana, lo cual contrastaba con su acento y con la dicción característica de su región de 

origen; inicialmente quedaron ubicados en el ala Norte y pronto se convirtieron en sicarios de 

los compracabezas34 (Pedro, Video 6, min. 00:30; video 4, min. 28:30). Es así que e l 5 de 

enero de 1995, uno de esos muchachos de nombre Jesús Aldemar Delgado Córdoba, alias 

Fuego Verde, en el actual patio 3 (5 en la época) del Sur asesinó con disparo de revolver al 

narcotraficante del cartel de la costa, Samuél Orlando Mengual Alarcón35 aparentemente la 

causa fue por venganzas entre narcotraficantes de la costa Atlántica (El Tiempo, 1995).  El 

homicida de Mengual había sido movido de pabellón irregularmente para que cometiera el 

crimen y posteriormente fue asesinado, como también el guardián que facilitó ese movimiento, 

de nombre Cristian, el cual fue degollado. (Pedro, video 6, min. 06:10). Ese mismo año de 

1995, otro narcotraficante recluido en Alta Seguridad  fue víctima de un atentado realizado por 

los muchachos con ametralladoras (Pedro, Video 6, min. 02:50). Este caso reitera la 

corrupción de la guardia y la capacidad de los internos para ocupar y dominar los espacios. 

Finalizando el año 1995, el 21 de diciembre entró en vigencia la Ley 228 llamada De 

pequeñas causas que prohibía la excarcelación o condena de ejecución condicional para 

delitos menores, agravando así la situación de hacinamiento. 

                                                   

34 Compracabezas: son reclusos intermediarios o contratantes de otros reclusos para que cometan 
homicidios, que en algunos casos tienen que ver con ajusticiamientos por parte de los demandantes en 
un proceso penal o por venganzas de la vida delictiva. 

35 Mengual, conocido como El Rey de la Guajira,  era compadre del cantante Diomedes Díaz. Este último 
pernoctaba dentro de la cárcel Modelo durante algunos fines de semana hasta que la guardia lo sacaba 
borracho a la calle,  el día lunes o martes (Pedro, video 6, min. 06:10). 
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Como cierre de año ocurre un homicidio significativo por lo que representa la víctima y los 

eventuales móviles de los victimarios. Se trata de Saulo Segura Palacio, un ex suboficial de la 

Armada Nacional y miembro de la Red 07 de inteligencia que había denunciado a su propia 

Red por masacres, desapariciones, amenazas, asesinatos y atentados contra integrantes de 

organizaciones populares o de grupos de oposición política, así como de defensores de 

derechos humanos y de periodistas incómodos. Los casos fueron perpetrados en 

Barrancabermeja (Sder.) por la Red 07 de la Armada Nacional, al mando del Coronel Rodrigo 

Quiñonez Cárdenas y del Capitán Juan Carlos Álvarez. También estaban implicados oficiales 

y suboficiales del Batallón Nueva Granada del ejército, además de 11 paramilitares. Aunque 

Segura se retractó en el Consulado de Colombia en Panamá, no fue suficiente para evitar su 

muerte en La Modelo (CAJAR y CREDHOS, 2001). El sábado 30 de diciembre de 1995, día 

de visita masculina, en un pasillo del patio 2 ocupado principalmente por presos sociales, 

Saulo Segura Palacio fue asesinado con cuatro impactos de pistola, por reclusos sin identificar, 

en presencia de su hermano Jaime quien lo visitaba (Giraldo, 2004, p. 17).   

 

Fueron llegando a la cárcel paramilitares de mando medio que exhibían armas de fuego, 

andaban con escoltas y patrocinaban con dinero algunas actividades, mostrando así otra forma 

de dominación. En el patio 3 del Sur asesinaron al dueño de bebidas gaseosas de la ciudad de 

Girardot y en el atentado murieron otros cinco reclusos. Por esos días algunos guardias tenían 

prevención al ingresar a los patios porque había armas de fuego en manos de internos 

borrachos. La alianza entre paramilitares y delincuencia común se comenzó a estrechar 

asesinando a muchos otros internos y amenazando a los guardianes que no cohonestaban con 

ese poder ascendente  (Pedro, video 6, min. 03:00). 

 

En el ala Sur también hubo alguna mínima presencia de guerrilleros en el patio 3 y uno de 

ellos era tesorero de la organización, lo que le permitía hacer préstamos de dinero al 5% de 

interés, contrario a la costumbre carcelaria que era de préstamos al 20%, por esta razón, otros 

prestamistas asesinaron en el Sur a Sigifredo de las FARC. (Pedro, video 1, min. 13:05) 

Hasta aquí vemos que desde mediados de la década, ya había paramilitares en la cárcel que 

imponían su poderío a través de las armas de fuego y en alianza con los caciques cometían 

homicidios aún contra miembros de la guerrilla sin que la guardia pudiera evitarlo, en medio 

de la constante crisis carcelaria. Hasta este momento la guerrilla nunca ejerció control de la 

vida cotidiana, mucho menos en el Sur de La Modelo. 
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En este proceso de transformación y apropiación de la cárcel, ocurre un hecho relevante 

que transforma la vida interna. Desde comienzos del año 1997 los presos políticos en todo el 

país venían organizando protestas contra la creciente crisis penitenciaria. En La Modelo de 

Bogotá se presentó un incidente en el mes de marzo del año 97 cuando los guardianes de la 

cárcel golpearon a un recluso y aparentemente le partieron un brazo por intentar fugarse, este 

hecho detonó un amotinamiento de cuatro días (Luciano, 2015, video 1, min. 1:00). Allí  

participaron más de 2.000 internos hasta que lograron ser escuchados. Uno de los internos 

negociadores para levantar el amotinamiento fue Felipe Torres del ELN  (El País, 1997), quien 

junto a delegados de las FARC como Yesid Arteta, lograron la creación de la Mesa de Trabajo 

(Caracol, 2006) en procura de la convivencia carcelaria y la negociación con la 

institucionalidad para mitigar la crisis por hacinamiento, represión, precariedad y maltrato 

(Luciano, 2016, video 1, min. 02:58). 

Pero no fue la única vez: el 12 de junio del mismo año 1997 un nuevo amotinamiento con 

incendios y explosiones en La Modelo de Bogotá, por las mismas causas de maltrato, dejó 

como resultado 4 internos muertos por balas de la guardia y de la fuerza pública, además 24 

heridos. Solo hasta ese mes se habían presentado en el resto del país al menos 50 

amotinamientos (El Tiempo, 1997). Estos levantamientos iban dejando como resultado, la 

creación de las Mesas de Trabajo en otras cárceles del país (Luciano, 2016, video 1, min. 

04:00).  

 

Si estamos tratando el tema de la apropiación espacial por parte de los internos, así como 

de las transformaciones en el control de la vida carcelaria, como lo explica el comienzo de este 

apartado, podemos analizar que hasta ese momento de los amotinamientos del año 1997, en la 

cárcel Modelo de Bogotá, la guardia carcelaria ejercía controles sobre las cotidianidades de los 

internos a la manera conocida en sociología como Institución Total (Goffman, 1961, p. 18) en 

la que las personas aisladas de la sociedad son sujetas a una administración institucionalizada 

de las rutinas diarias, como los horarios para levantar a los reclusos, tiempo para la ducha 

cortándoles el suministro de agua, pasarlos a recibir alimentos a horas concretas, formarlos 

para contarlos varias veces al día, sacarlos al patio y luego encerrarlos por la tarde  

nuevamente en las celdas. Este control incluía el cierre de las rejas de los pasillos y el cierre de 

las puertas de las celdas; impedir el tránsito entre patios 1 y 2, restringir o permitir (a cambio 
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de dinero) el acceso entre sectores Sur y Norte,  todo esto con una rutina de maltrato hacia los 

internos. Era un régimen de palo (Luciano, 2015, video 1, min. 01:20). 

La importancia de esos amotinamientos y las negociaciones con la institucionalidad  

generaron nuevas condiciones de autonomía de las rutinas diarias por parte de los internos. Los 

presos políticos en el ala Norte de La Modelo en Bogotá, se reorganizaron y adquirieron más 

protagonismo e incidencia en la vida interna. Tal circunstancia fue escalando durante los 

siguientes cinco años (1997 ï 2001). Ya la guardia no ingresaba a controlar las rutinas diarias 

como levantada, duchas, alimentación, encerramientos, etc. Esta situación es corroborada por 

comandantes del Inpec que declararon en una investigación disciplinaria (Fallo, 2006, p. 61). 

Se vivía una relativa libertad interna en la que los internos podrían salir e ingresar a sus 

celdas con mayor autonomía, incluso de noche. Las contadas eran más esporádicas y se 

realizaban con menor rigor; se llegó al caso en el que los internos se auto contaban y 

reportaban una cifra al Inpec, así lo declaró el Mayor Ángel Eduardo Rodríguez, ex Director 

de la cárcel La Modelo de Bogotá (NTN24, 2016, min. 04:33). La asignación institucional de 

celdas para los nuevos internos dejó de existir; los nuevos reclusos o Tren36 eran recibidos en 

los patios por alguno de los tres grupos predominantes: por los caciques, por los paramilitares 

o por los guerrilleros. La guardia del Inpec no sabía con certeza en dónde estaba cada uno de 

los aproximadamente 5.800 presos, de lo que sí había algún mediano control era si los reclusos 

habían quedado en el ala Norte o Sur. Tampoco la guardia sabía la cantidad exacta. Todo esto 

hace parte de la apropiación por parte de los internos, a manera de sustitución o usurpación de 

los controles institucionales. 

 

Volviendo al año 1997, en ese proceso de transformación carcelaria el liderazgo de la 

guerrilla del Ejército de Liberación Nacional, ELN, lo asumía Felipe Torres37 y Luciano 

                                                   

36 Tren: Recogida de reclusos por las unidades judiciales y estaciones de policía de la ciudad para lleva a los 
nuevos internos a la cárcel Modelo. 

37 Carlos Arturo Velandia Jagua, nombre de guerra: Felipe Torres. Comandante del Comando Central COCE; 
vocero político del ELN en los acercamientos de paz con los gobiernos de Samper, Pastrana y Uribe. 
Después de su aparición como vocero de los amotinamientos carcelarios, en ese mismo mes de marzo de 
1997, fuerzas desconocidas secuestraron y desaparecieron a su hermano menor; época en la que se 
intensificó la persecución a familiares de líderes guerrilleros de todas las organizaciones insurgentes. 
Estuvo 10 años en prisión. Actualmente está vinculado con la academia en la Universidad de Barcelona. 
(Las 2 Orillas, 2016) 



77 

 

Vargas, entre otros. Por parte de las FARC estaban Yesid Arteta Dávila38; Márbel Zamora,39 

Robinson,40 entre otros.  Los presos políticos en calidad de voceros ante la institucionalidad,  

lograron algunas transformaciones del espacio, como la abolición de los calabozos de castigo 

en aislamiento, que la guardia mantenía en el primer piso del pabellón Cinco (Alexander, 

video 3, min. 06:00). 

 

Entre tanto se fue incrementando la cantidad de reclusos vinculados al colectivo de  presos 

políticos debido a la ley que eliminó la conexidad de delitos comunes con la rebelión41 y 

también por la criminalización de la protesta social. Desde las Mesas de Trabajo los presos 

políticos convocaron a representantes de los presos sociales tratando de conciliar la 

convivencia (Luciano, 2016, Video 1, min. 04:54; 06:49). 

Por iniciativa de los mismos internos, durante el año 1998 se incrementaron las 

reubicaciones consolidando el antagonismo entre el sector Norte de presos políticos y el Sur de 

paramilitares, estos últimos estaban  liderados desde Alta Seguridad, en donde seguían 

presentándose homicidios de personajes reconocidos, como el jefe narcotraficante Orlando 

Henao Montoya, asesinado en Alta el 11 de diciembre de 1998, con su muerte quedó 

desintegrado el Cartel del Norte del Valle (Semana, 1998). Diez días después, el 21 de 

diciembre de 1998 llega al pabellón de Alta el jefe paramilitar Ángel Custodio Gaitán 

Mahecha,42 sindicado y posteriormente condenado por conformación de grupos de 

autodefensas. 

Al final de la década llegaron más jefes paramilitares de mayor rango dentro de las 

renovadas estructuras con el signo de Autodefensas Unidas de Colombia AUC. Además de 

                                                   

38 Yesid Arteta, Abogado y sociólogo, ideólogo de las FARC Fue capturado en Remolinos del Caguán el 3 de 
julio de 1996 cuando era comandante del Frente 29 Alfonso Arteaga y miembro del Estado Mayor del 
Bloque Sur, con el alias de Joaquín Posada. Era uno de los Canjeables. Estuvo 10 años en prisión (Caracol, 
2006). Actualmente vive en Barcelona, España.  

39 Márbel Zamora. Como estudiante de Derecho de la Universidad Nacional, alumno de Jaime Pardo Leal, 
militó en el Partido Unión Patriótica. Se vinculó a la lucha armada.  Estuvo 13 años en prisión. Es teatrero 
y ahora estudiante de licenciatura en filosofía. (Castrillón, 2016). 

40 Jorge Augusto Bernal Romero, alias Róbinson. Guerrillero de base que logró mayor reconocimiento en 
prisión por su resistencia y compromiso con la organización. Estuvo en prisión más de 23 años continuos. 
Vive en un Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación. (Tobella, 2017). 

41 El hecho punible en combate fue judicialmente individualizado y los delitos conexos contemplados en el 
artículo 127 del Código Penal dejaron de estar subsumidos en el carácter de la rebelión. Sentencia del 23 
de septiembre de 1997 (Sentencia C-456, 1997, p. 28).   

42 Gaitán Mahecha, confeso narcotraficante y conformador de grupos paramilitares. Fue asesinado en la 
cárcel La Picota, por el guerrillero de las FARC alias Róbinson, el 07 de septiembre de 2001 (Gómez, M., 
2001). 
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Gaitán Mahecha, también estaba en Alta Seguridad el  jefe paramilitar Juan de Jesús 

Pimiento,43 ejerciendo el mando en el Sur apoyado por tropas de paramilitares con armas de 

fuego, los cuales recrudecieron los homicidios que solo hasta abril de 1999 ya eran 

reconocidos 21 muertos (El Tiempo, 1999b).44 Al siguiente mes, en mayo del 99, llegó 

detenido a Alta Seguridad, en calidad de jefe paramilitar Miguel Arroyave,45 y Mario Jaimes 

Mejía, El Panadero,46 movido de cárcel como un cambio de zona por disposición del 

comandante paramilitar Carlos Castaño Gil, quien le dio la orden de recuperar la cárcel 

Modelo en Bogotá y así lo reconoce el mismo Jaimes Mej²a: ñAll§ llegu® como si me hubieran 

trasladado de §rea de operaciones, no presoéò (Villamizar, 2014, p. 2).  

 

- Toma del Patio 3. En ese proceso de apropiación, continuaban los homicidios que poco 

trascendían hacia la opinión  pública.  Un paramilitar conocido como el comandante Jairo 

(Jairo de Jesús Durango, Guagua), se paseaba por los patios con una metralleta, tomaba 

whisky y tenía tabernas (Luis, video 1, min. 09:00). Con los homicidios permanentes en la 

prisión, los empleados de las empresas recolectoras de basuras se quejaban y se negaban a 

seguir yendo a la cárcel porque los cuerpos en descomposición emanaban un hedor 

insoportable, por lo que los paramilitares decidieron cocinar previamente a los cadáveres 

desmembrados, antes de arrojarlos al basurero (Pedro, video 2, min. 25:00).  

En ese ambiente, a mediados de septiembre de 1999, a través de los mandos medios los 

recién llegados jefes paramilitares se pronunciaron abiertamente en el ala Sur sobre su 

orientación ideológica y manifestaron que iban a controlar el patio 3 de manera exclusiva sin 

la intervención de los caciques. Ante esto no hubo una fuerza dispuesta a oponerse (Pedro, 

                                                   

43 Juan de Jesús Pimiento Traslaviña. Detenido entre 1999 a 2001. Doctor en Filosofía en Alemania;  Líder 
de la cumbre paramilitar de los Llanos el 18 de abril de 1997 (Sentencia N.I. 1121, 2016, p. 118). Pimiento 
fue detenido por la desaparición de trabajadores del capo narcotraficante Leonidas Vargas, en el mismo 
proceso judicial estaba involucrado el zar de las esmeraldas y conformador de grupos paramilitares, 
Víctor  Manuel Carranza Niño. En 1998 Leonidas Vargas entregó  declaraciones a la justicia señalando del 
crimen a Carranza y a Pimiento, pero las tres copias de la diligencia desaparecieron del prontuario. En 
libertad Pimiento financió a grupos neonazis y fue asesinado  en el año 2012 en Altos de Yerbabuena, 
Bogotá. (El Tiempo, 2014a). 

44 Por esta razón retiraron del cargo a la directora del Inpec Eugenia Aguilar, el 6 de abril de 1999. 
45 José Miguel Arroyave Ruíz, alias El Químico;  El Arcángel; K; El señor de las aguas. Estuvo en prisión entre 

1999 y 2001. Inicialmente proveedor de insumos químicos para la producción de cocaína, compró la 
franquicia para ser reconocido como comandante paramilitar del bloque Centauros, por Castaño, jefe de 
las AUC. - Fue asesinado el 19 de septiembre de 2004 en Puerto Lleras, Meta, por subalternos que lo 
acusaban de despotismo (VerdadAbierta, 2012). 

46 Mario Jaimes Mejía, El Panadero. Actualmente condenado por la masacre de Barrancabermeja el 18 de 
marzo de 1999 y por el secuestro, tortura y violación contra la periodista Jineth Bedoya. 
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video 6, min. 01:50). Uno de los homicidios conocidos después de ese pronunciamiento fue 

contra Jattin Arnulfo Pinto Vásquez, jefe de seguridad de Alberto Orlandez Gamboa, El 

Caracol, considerado como jefe del cartel de la Costa, ocurrido el 11 de noviembre de 1999 en 

el ala Sur.  

- Toma del Patio 5. Los paramilitares tomaron el control del patio 5 perpetrando una 

masacre contra 12 reclusos en horario de visita familiar, el miércoles festivo 8 de diciembre de 

1999 (Caicedo, 2000). Allí fue asesinado el cacique conocido como Perafán,47 al cual le 

inscribieron una camándula con una ráfaga de metralleta sobre su pecho; también  asesinaron a 

su esposa. Esta masacre la cometieron principalmente los mandos medios del paramilitarismo 

Pitillo  y Panadero (Pedro, video 3, min. 02:10 y Video 6, min. 08:40). Otra fuente refiere que 

estaba involucrado el cacique Ramos Mahecha como autor de los homicidios (El Tiempo, 

1999a). ñCon esa toma los paramilitares comienzan a mostrar sus ansias de poderò (Alexander, 

Video 1, min. 05:00 y 07:00). Como medida preventiva la guerrilla retiró a los últimos 15 de 

sus hombres que aún vivían en el patio 3, previendo la expansión paramilitar sobre toda el ala 

Sur, que efectivamente sucedió cuatro meses después.   

En cuanto al ala Norte, como parte de esa apropiación de la cárcel, el viernes 22 de octubre 

de 1999 fue conocido por diferentes medios de comunicación nacionales y extranjeros un 

video en el que las guerrillas de las FARC realizaban entrenamientos y formaciones  militares  

en los patios 1 y 2 de la cárcel Modelo (El Tiempo, 1999c). Hay que hacer notar que la 

circulación de ese video fue cinco meses después de la orden de Castaño Gil de recuperar la 

cárcel, como ya se dijo arriba. Se puede deducir que la institucionalidad y el paramilitarismo 

ya sabían del protagonismo  de la insurgencia en prisión desde antes del video, solo que la 

prensa lo hizo más notorio.48  

A manera de acotación sobre este título de las transformaciones y la apropiación de la 

cárcel, se destaca que los casos de homicidios en prisión con armas de fuego se fueron  

incrementado de manera escalada, y aunque las guerrillas ya estaban organizadas como 

colectivos no se encuentran registros que señalen a los insurgentes como autores de homicidios 

                                                   

47 Perafán era un jefe delincuencial del microtráfico en la calle del Cartucho en el centro de Bogotá 
(Alexander, Video 1, min. 05:00). 

48 No es un caso nuevo: la guerrilla de las FARC hacía calistenias, entrenamiento físico y formaciones 
militares desde comienzos de los 90 en La Modelo;  también el M-19 en prisión realizaba formaciones 
militares 20 años antes, en la época de los juicios de La Picota, por parte de jueces militares en 1979; en 
el Perú los guerrilleros de Sendero Luminoso marchaban uniformados y hacían paradas militares en 
diferentes prisiones del país, en los años 80, entre otros casos 
(https://www.youtube.com/watch?v=4VXIw63DXK0). 
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selectivos ni de masacres en la cárcel La Modelo de Bogotá durante la década de los 90; no se 

conoce de enfrentamientos de la guerrilla contra los presos sociales por dominación; los 

guerrilleros no se impusieron sobre la vida delictiva de la prisión. Solo hasta que la seguridad 

de los presos políticos se vio seriamente amenazada desplegaron acciones de control interno. 

La creación de las Mesas de Trabajo a nivel nacional, más allá de propender por condiciones 

dignas en reclusión, hace parte de la reacción de los presos políticos para garantizar su 

supervivencia, pero también como estrategia política, tal como se verá más adelante en el 

apartado de Actividades carcelarias de los presos políticos. Años 2000 y 2001. 

 

3.2.1 Diferencia en las transformaciones del roll de los caciques. 
Los caciques habían sido figuras ya conocidas en la vida carcelaria desde décadas 

anteriores y en ocasiones ejercían su dominación de manera más cruel contra los demás 

internos, que el maltrato que procedía  por parte de la guardia penitenciaria (Pedro, Video 1, 

min. 19:30). 

Con la apropiación de diversos aspectos de la vida carcelaria por parte de la guerrilla en el 

ala  Norte  y de los paramilitares en el ala Sur,  al finalizar la d®cada de los a¶os 90ô se hab²an 

establecido diferencias en el roll de los caciques con relación a esos dos sectores del penal.  

Es importante analizar estos cambios para comprender mejor el contexto, porque hacen 

parte de la transformación de la cárcel y van a tener una incidencia en el contexto del ataque 

paramilitar contra los presos políticos. 

Los Caciques en el Ala Norte.  Las libertades internas logradas por los presos políticos 

como resultado de la usurpación  a la institucionalidad, tuvo efectos tal vez impredecibles.  

Los caciques del ala Norte aprovecharon la situación y se lucraban con la apropiación de las 

celdas para venderlas y arrendarlas (Luciano, 2015, video 2, min. 04:55 a 07:00); (Harold, 

Video 1, min. 25:50), cosa que no ocurría antes, porque la guardia penitenciaria asignaba 

celdas. Además los caciques extorsionaban a los recién llegados y lo más grave es que 

secuestraban, torturaban y asesinaban. Hubo ocasiones en las que el capellán Jorge Fajardo 

llegó a tener hasta diez internos simultáneamente refugiados en la capilla tratando de salvarse 

del asedio y de la amenaza de los caciques (Jorge, video 1, min. 10:50).   

Otro caso es el de los túneles o intersticios a espaldas de las filas de celdas que son de un 

metro de ancho por cincuenta metros de fondo. Ante la falta de control institucional, estos 

túneles fueron habitados por los reclusos más pobres que no tenían cómo pagarle a los 

caciques el derecho a una celda, allí recibían visitas y preparaban alimentos (Pedro, Video 1, 



81 

 

min. 23:30).  Además los  túneles sirvieron como refugio o gueto de discriminación racial para 

los reclusos afrocolombianos (ONU, 2001, p. 34. Núm. 113). Pero no tardó mucho tiempo 

para que también esos espacios fueran objeto de apropiación por parte de caciques de menor 

perfil delincuencial (Comiti, 2002, min 22:00).  

El dominio de estos caciques era ejercido sobre otros presos comunes o presos sociales que 

estaban en precarias condiciones económicas; había niveles de pobreza entre aquellos que no 

podían pagar una celda, pues dormir en el piso de los pasillos frente a las celdas también tenía 

precio; la categoría bajaba para quienes tenían que dormir en el suelo de las rotondas o en otras 

áreas comunes, bajo techo; el extremo de la miseria se veía entre los indigentes o quienes no 

tenían dinero ni apoyo familiar y pronto caían en la indigencia (Julio, video 3, min. 28:00), 

estas personas pasaban a dormir a  la intemperie de los patios cubriéndose de la lluvia con 

plásticos improvisados; en los días de visitas esos mismos rincones eran utilizados para la 

visita conyugal en el patio, escasamente cubiertos por cobijas levantadas a manera de 

cobertizos temporales; otros internos se acomodaban sobre el techo del Corredor Norte que es 

una placa de concreto a un piso de altura, a este lugar le llamaban la plancha  (Comiti, 2002, 

min 20:00). 

Una referencia del extremo de la pobreza de algunos internos y sus familias es que algunas 

mujeres que iban de visita veían en la comida de la cárcel una oportunidad; aun siendo una 

alimentación de muy mala calidad, se la llevaban a sus hijos que las esperaban en casa (Interno 

197016, p. 53). 

Los caciques cometían homicidios con armas de fuego, en ocasiones de manera directa o a 

través de sus secuaces subordinados. Las muertes tenían como móviles principalmente cobros 

de deudas por drogas, por juegos de azar, por comida fiada, por préstamos y otros asuntos; 

también  por disputas de poder entre caciques. Los cadáveres eran arrojados al suelo frente a 

enfermería, los técnicos forenses no realizaban levantamientos de cadáveres en los patios 

donde habían ocurrido los homicidios, para esta práctica de cargar y arrojar los cuerpos eran 

utilizados los reclusos indigentes  a los cuales los caciques les pagaban con dosis de bazuco o 

de otras sustancias prohibidas (Pedro, Video 5, min. 01:00). Los  indigentes no estaban al 

servicio permanente de los caciques, no hacían parte de las pandillas. 

En la cárcel había diferentes tipos de negocios de propiedad de algunos reclusos. Tales 

negocios en el ala Norte eran restaurantes, fruterías, cafeterías, lavanderías, venta de llamadas 

por celular, rifas y loterías, peluquerías, juegos de azar, arreglo de televisores y radios, 

remontadora de calzado, etc. Estos negocios generalmente eran atendidos por los mismos 
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reclusos dueños y en ocasiones contrataban a otros internos como empleados. Hay que aclarar 

que esos negocios no eran extorsionados por los caciques del ala Norte. Algunos de esos 

negocios eran de propiedad de la guerrilla, principalmente los restaurantes. El perfil de los 

caciques del ala Norte era más de delincuencia común, no tan mafiosos; sus presas favoritas 

eran los reclusos recién llegados y la venta de drogas. Tal vez una de las razones por las que 

los caciques no tenían negocios es porque mantener un negocio funcionando implica trabajo y 

el típico cacique era holgazán y estaba dedicado a las actividades delictivas ya descritas. 

 

Los Caciques en el Ala Sur. A través de la imposición violenta los mandos medios del 

paramilitarismo pasaron a desempeñar el papel de los caciques. Los antiguos caciques 

desaparecieron por la eliminación física o por anexión al paramilitarismo en calidad de 

subalternos observados en período de prueba. En cuanto a la población general, en el Sur 

vivían principalmente personas con alguna capacidad económica; la esposa de un paramilitar 

conocido como El Águila,49 cada ocho días, en día de visitas, salía con cajas que contenían 

millones de pesos en efectivo, joyas y otros valores, producto de la extorsión a los demás 

reclusos del ala Sur (Pedro, Video 6, minuto 08:40). Los paramilitares recibían muy pocos 

indigentes en el ala Sur (Pedro, video 2, minuto 02:00) y los que ya estaban eran utilizados 

como servidumbre y como clientes de drogas ilegales (Interno 197016, p. 15). 

Muchos negocios del  ala Sur quedaron en manos de los paramilitares que ahora actuaban 

como caciques, los demás dueños de negocios pasaron a pagar extorsiones (impuestos) a los 

paramilitares (Comiti, 2002, min. 47:10). 

 

3.2.2 Transformaciones en el posicionamiento espacial de la cárcel. 
Si bien se ha dicho que no hay cifras confiables en cuanto al número de internos, de lo que 

sí se puede hablar es de los cambios en el tipo de reclusos que ocupaban los patios. 

                                                   

49  El Águila: Luis Eduardo Cifuentes Galindo, ex jefe paramilitar de Cundinamarca, condenado 
posteriormente por 180 crímenes contra la población civil, incluidas masacres, asesinatos selectivos, 
torturas como asfixia, desmembramiento con sierras eléctricas, rompimiento de las orejas, quemaduras 
con ácido, descargas eléctricas, entre muchas otras crueldades (Flórez, 2014). A finales de julio de 1999 El 
periodista Jaime Garzón visitó La Modelo y envió emisarios para hablar con El Águila y explicarle las 
acciones humanitarias de Garzón en las liberaciones de secuestrados en Cundinamarca, pero eso no evitó 
su muerte  
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A continuación la figura 3-2 muestra la distribución cualitativa de la población carcelaria, 

para comparar y comprender mejor la diferencia  en la ocupación espacial, dependiendo de la 

tendencia ideológica y de la condición social y económica. 

 

Figura 3-2: Cualificación de los reclusos en la Modelo. Comparación Años 1991 y 2001 

Fuente: Elaboración propia a partir de los testimonio de la misma investigación 

 

En la Figura 2-2 se puede observar que en la columna de Grupo, a comienzos de la década 

de 1990 (y aún mucho antes), ya había grupos de guerrilleros en la cárcel Modelo pero no 

había grupos de paramilitares, los cuales incrementaron su presencia en toda el ala Sur para el 

año 2001; nunca hubo un pabellón especial para los jefes guerrilleros, en tanto sí para los jefes 

paramilitares que se ubicaban en Alta Seguridad. El grupo de filiación ideológica fue un factor 

importante para la apropiación espacial en la cárcel. En cuanto a la Condición socio 

económica, para el año 2001 los reclusos en estado de indigencia en el ala Sur disminuyeron 

con relación al comienzo de la década, a la vez que se incrementaron en el año 2001 en el ala 

Norte.  

Otras observaciones  sobre el posicionamiento espacial en la cárcel son:  
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a) El criterio para que la administración de la cárcel y la guardia del Inpec recluyeran a 

algún interno en un pabellón de seguridad no era exclusivamente porque su vida estuviera en 

peligro o presentara alto riesgo de fuga, sino principalmente que tuviera capital social o 

económico.  

b) Con los guerrilleros convivían y hacían parte del colectivo los presos de conciencia y 

presos políticos que no necesariamente estaban vinculados a las organizaciones insurgentes  de 

manera directa.  

c) Las personas pertenecientes a la clase social alta, sindicadas o condenadas, difícilmente 

son llevadas a la cárcel Modelo, los pocos casos que se presentan suelen ser llevados a 

guarniciones militares, a un pabellón especial de la cárcel La Picota o les otorgan casa por 

cárcel. 

Con lo visto en el presente numeral 3.2 han quedado expuestos los escenarios, actores, 

procesos y transformaciones de la vida carcelaria, con énfasis en la apropiación o usurpación 

del control institucional, por parte de los presos y sus organizaciones durante los años 90.  

 

3.3 La vida cotidiana de los Presos Políticos años 2000 y 2001 

Este rango del tiempo obedece a que en estos dos años, 2000 y 2001, ocurrieron los 

incidentes más violentos en La Modelo. Con la narración cronológica se busca mayor claridad 

sobre el caso de estudio que es el ataque paramilitar contra los presos políticos en el año 2001. 

Pasamos así a analizar con mayor detalle la vida interna a través de seis aspectos, todos 

referidos a los presos políticos, que permiten comprender los hechos de violencia política en 

prisión: Las subjetividad del preso político, su organización y reglamentos, la seguridad del 

preso político, sus actividades como organización, la interacción con los presos comunes o 

sociales y con la institucionalidad.  

 

3.3.1 La subjetividad del preso político  
Las motivaciones personales  que llevan a un individuo a vincularse con una organización 

insurgente pueden estar relacionadas con las contradicciones estructurales de la sociedad que 

no tienen salida. Se trata de sujetos que han tenido acceso a la información y a la formación 

política por lo que asumen una posición crítica (Luciano, 2015, video 2, min. 21:50); alguna 

minoría de estos presos políticos podrían inclusive ser observados por otros reclusos como 

poseedores de un ethos de superioridad moral desde el cual miraban con desdén o desprecio a 

los caciques dedicados a la delincuencia común. 
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Como parte de su formación política y de su adoctrinamiento para la lucha armada, los 

prisioneros de guerra y algunos presos políticos, pueden considerar que llegar a la cárcel no es 

una derrota sino que es otra trinchera de lucha (Carlos, 2017, Video 1, min. 00:15);  (Uldarico, 

2017, video 1, min. 24:00); además consideran que estar en prisión es estar en manos del 

enemigo (Alexander, Video 1, min. 02:45). Adicionalmente, manifiestan que el sistema 

penitenciario dirigido por oficiales de las fuerzas armadas implica que el desarrollo del 

conflicto en el resto del país tiene repercusiones en prisión. Así quedó expuesto en el numeral 

2.3, cuando el vocero de las FARC ante la cuarta audiencia de víctimas en los diálogos de paz 

en La Habana, dice que  el enemigo en armas es el mismo carcelero; denuncia entonces que 

los resultados desfavorables para la fuerza pública en el campo de batalla, son vengados con el 

trato penitenciario contra los prisioneros de guerra (Murillo, 2014,  min. 09:05).  

Del anterior párrafo se desprende que los prisioneros de guerra (como parte del colectivo de 

presos políticos) asumían la cárcel como una extensión de la guerra porque así eran tratados 

por la institucionalidad y porque realmente la guerra afuera de la cárcel continuaba, inclusive 

en los testimonios también se refieren a los presos sociales como población civil. Así se 

evidencia en los diálogos de Julio, de Alexander y de Luciano a lo largo de sus testimonios 

entregados para este trabajo. 

Con base en sus experiencias carcelarias, los presos políticos en general manifiestan que la 

prisión política quiere quebrar al sujeto para que  desista, para que se sienta arrepentido y que 

la cárcel es la venganza de la sociedad contra el individuo que rompe con los esquemas del 

deber ser (Luciano, 2015, video 2, min. 02:15; 13:20); (Cajar, 2001, p. 6). Este último aspecto 

esta corroborado en esta investigación con lo expuesto en el numeral 1.4 sobre La cárcel como 

instrumento central de la represión política;  1.4.1 el rebelde ante el castigo y numeral 2.3, 

sobre el tratamiento penitenciario para los presos políticos en Colombia.  Como reacción, los 

presos políticos se organizan solidariamente en Colectivos para ejercer prácticas de resistencia.   

En la cárcel La Modelo la solidaridad se expresaba en objetivos compartidos, tales como 

superar el tiempo de reclusión de la mejor manera posible en un entorno tan hostil. Sus 

quehaceres no se enfocaban en peleas  por posesiones o dominación sin más.  Sería un absurdo 

disputar los ladrillos de un lugar en el que no querían estar (Luciano, 2015, video 2, min. 15:47 

a 19:00). 

Es así que no se dedicaban a arreglar las instalaciones físicas de la cárcel porque además 

estaban todo el tiempo sometidos a la inestabilidad de los traslados, que efectivamente 

sucedían, porque eran una estrategia del Inpec para evitar la organización de la insurgencia en 
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prisión. Sus prioridades eran otras (Julio, video 4, min. 14:10), como la posibilidad de la fuga, 

que era una opción permanente, pese a que había mucho control para  el ala Norte. Cuando la 

guerrilla hacía excavaciones para esconder armas y explosivos, pronto llegaban guardianes del 

Inpec a buscar tierra o señales de túneles de fuga, por lo que debieron buscar otras formas de 

escondites en los muros (Julio, video 4, min. 14:55). 

La preparación intelectual  también ocupaba el tiempo de algunos jefes insurgentes, 

contemplando la posibilidad de la llegada al poder pol²tico, con el ideal de ñ[é] ayudar a 

solucionar los problemas de este pa²sò,  expresa el comandante Julio (Comiti, 2002, min. 

31:50). 

Otro perfil de la subjetividad era la tropa insurgente donde había adultos jóvenes de origen 

rural que venían de sufrir los rigores de la guerra; fueron capturados por la fuerza pública en 

zonas periféricas pero no conocían a Bogotá. De no ser por la acogida del Colectivo, muy 

posiblemente la delincuencia común urbana los habría sometido a ruindades, esa protección les 

afianzaba un fuerte sentido de pertenencia y lealtad con la organización (Interno 197016, p. 

14).  

Otros por el contrario, mandos medios que eran más visibles para los presos sociales, se 

mostraban atraídos por el dinero y las posesiones llamativas, como el caso del subcomandante 

Albeiro que aparece en un reportaje periodístico comprando un reloj de marca por $700.000, 

lo cual puede resultar incompatible con el imaginario de la población general que no concibe 

que un guerrillero deba ostentar artilugios costosos (Comiti, 2002, min. 32:00), pero sobretodo 

evidencia la diferencia discriminatoria entre los mandos y la tropa, pues mientras los unos 

tenían unas condiciones de vida favorables, los otros pasaban necesidades y dificultades, como 

en el caso de la salud, por la precaria atención médica carcelaria (Pedro, Video 6, min. 27:00). 

 

3.3.2 Organización y Reglamentos de los Presos Políticos. Años 2000 y 2001. 
Los colectivos de prisioneros de guerra y presos políticos en La Modelo estaban 

conformados por aproximadamente 400 hombres, además de presos sociales colaboradores 

reconocidos  o afines de la guerrilla que eran cerca de 300 más. Los grupos minoritarios como 

el Bateman del M-19, EPL, ADO, Comandos Urbanos de Medellín, se sumaban a la vocería 

más visible del ELN, que ejercía un papel protagónico en las negociaciones con la 

institucionalidad (Alexander, Video 2, min. 06:00; 24:00). La vocería más visible del ELN la 

asumían dos profesionales, Luciano Vargas, odontólogo y Jairo García, ingeniero civil, 

quienes coordinaban las acciones carcelarias de la organización (de lo cual se habla 
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detalladamente más adelante). La mayoría de integrantes del ELN eran capturados en zonas 

urbanas y en total eran aproximadamente 60 hombres. Al interior de la cárcel funcionaban más 

como colectivo de presos políticos que como estructura militar insurgente. 

 Por su parte las FARC eran el grupo más grande, su estructura de mando era más vertical y 

aunque su gestión política fue importante, se destacaron liderando lo militar  

Los mandos de la guerrilla de las FARC procedían principalmente de los Bloques Oriental 

y Sur, que fueron los encargados del Cerco a Bogotá. Estos combatientes llegaron con el 

régimen y la disciplina guerrillera y así permanecieron adaptándose a las condiciones de la 

prisión, conservando sus códigos de procedimiento con la población civil (internos y personal 

administrativo de la cárcel),  al igual que las medidas correctivas y disciplinarias dentro de sus 

propias filas. El comandante de las FARC en la Modelo hasta abril del 2000, Yesid Arteta, 

manifestaba que dentro de la cárcel mantuvieron su estructura clásica de un ejército 

revolucionario popular (Caracol, 2016, min. 01:42).  

Por su parte el Comandante Julio ratifica que se organizaron como frente adaptándose al 

espacio físico con el esquema de escuadras, guerrillas y compañías bajo el nombre de Antonio 

Nariño50 (Julio, video 3, min. 01:00; 07:15; Video 4, min. 07:55); (Comiti, 2002, Min. 14:40).  

Como parte de la disciplina interna realizaban marchas, paradas militares, orden cerrado y 

defensa personal en los patios Uno y Dos, así como  acondicionamiento físico en un 

rudimentario gimnasio de pesas al cual también asistían algunos presos sociales (Julio, video 

4, min. 12:00).  

En cuanto a la adhesión de nuevos miembros en prisión, no era una política del ELN 

incorporar a otros reclusos a sus filas. Por su parte las FARC fueron más abiertas a esta 

práctica reforzando su pié de fuerza con aquellos simpatizantes que la organización denomina 

masas, lo cual les significó también algunos problemas de disciplina que se hicieron notorios 

hacia la población general,51 aunque los integrantes de la organización subversiva nunca 

                                                   

50 Mismo nombre de la red urbana de las Farc en Bogotá. Aunque en épocas posteriores en la cárcel 
Modelo las Farc habían adoptado el nombre de Miller Perdomo, en reconocimiento a Bladimir González 
Obregón, comandante del Frente 51, quien había sido dado de baja el 12 de marzo de 1999 en  la región 
de Sumapáz. (El Tiempo, 1999, La última llamada de Miller. 
http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-903355) 

51 Llama la atención que el nombre de Misael Misse Ariza figura como representante de la delincuencia 
común en La Modelo (núm. 4.2.1) y posteriormente aparece en la lista de guerrilleros dados de baja en 
una fuga de la cárcel La Picota (núm. 4.3.2). También la Policía, en marzo del 2000, identificó a Misael 
como el jefe de una banda de extorsionadores que operaba dese La Modelo (El Tiempo, 2000, Resumen. 
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estuvieron involucrados en conductas graves como consumir drogas ni cosas similares (Pedro, 

Video 8, min. 02:10; 2; 12:30). No solamente los reclusos pertenecientes al Partido o de 

militancia política buscaban la cercanía con el Colectivo de Presos Políticos, también 

estudiantes e intelectuales llegaban buscando el ala Norte, cuando ya era conocida la tensión 

política en la cárcel (Julio, video 4, min. 06:00).  

Los estatutos y normas de comando que rigen a la guerrilla en general, se aplicaron igual en 

prisión, pero adaptándose a las circunstancias. Era un mandato que el régimen disciplinario 

debía ser observado en todos los niveles de combatientes, milicianos y masas (Julio, video 3, 

min. 10:25).   

Quien perteneciera o se vinculara a la organización no podía tener vida autónoma por fuera 

de la programación diaria, debía asistir a reuniones y demás rutinas, teniendo restricciones 

para juegos de azar  y la prohibición de consumir drogas ilegales, entre otras cosas. 

Eventualmente algún  integrante de la organización podría pedir permiso para actividades de 

recreación pero de manera condicionada y controlada. La hora de pasar a los pasillos y no salir 

más era a las 10:00 p.m. y en algunas épocas era a las 08:00 p.m., según las condiciones de 

seguridad en el patio. (Julio, video 4, min. 02:00; video 3, min. 10:25). 

En el pabellón Uno las FARC ocupaban 2 pasillos en los pisos 1 y  4; otro pasillo estaba 

ocupado por el ELN en el piso 2. En el pabellón Dos no había pasillo del ELN y allá las FARC 

ocupaban tres pasillos. El total de pasillos  en los pabellones Uno y Dos era 32, de los cuales  

la guerrilla ocupaba 6 pasillos: tres en el pabellón Uno y tres en el pabellón Dos. 

En el patio 1 había más incidencia de los presos políticos, pero en el patio 2 la vida estaba 

más influenciada por las bandas de presos sociales (Alexander, Video 1, min. 20:00). (No se 

confunda entre los patios 1 y 2, ambos del ala Norte, con los sectores Sur y Norte). 

Otro aspecto de la organización es la llegada de nuevos internos referenciados o 

reconocidos por el Colectivo de Presos Políticos, los cuales eran anunciados con anterioridad y 

la organización los recibía desde la reja de Guardia Interna, pero de todas formas en cada 

remisión o tren,  se les preguntaba a los recién llegados, en general, por su preferencia o 

filiación para que eligiera el sector Sur o Norte  al cual en nuevo interno consideraba que 

debería llegar. Muchos presos sociales que ya se habían enterado de la vida interna preferían el 

Norte, que les parecía más vivible (Julio, video 4, min. 07:00). 

                                                                                                                                                          

http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-1263595)  No hay registros de la cantidad de 
hombres que pudieron haber sido incorporados en prisión como pié de fuerza de las FARC. 



89 

 

El nuevo preso político era recibido por el Colectivo o por la organización insurgente 

directamente apoyándolo para que ñel sistemaò no lo quebrara en su voluntad o su moral y por 

el contrario se fortaleciera políticamente, aunque en esto último también cuenta el interés de 

cada individuo (Luciano, 2015, video 2, min. 13:20). 

 

3.3.3 La Seguridad de los Presos Políticos. 
Asumiendo su condición de reclusión en manos del enemigo la principal función de la 

guerrilla era garantizar la supervivencia y como parte de las estrategias defensivas estaba la 

injerencia en el régimen carcelario no solamente con el trabajo político sino con las armas de 

fuego, que se impusieron para incidir en la vida diaria (Julio, video 3, min. 09:38). Sin mucha 

cautela, los guerrilleros exhiben sus armas, subametralladoras, pistolas y granadas. El guardián 

del Inpec Cardozo explica que hay una diferencia entre lo que le enseñaron en su escuela de 

formación y la realidad, porque en La Modelo son los internos los que organizan la vida 

interna y los que llevan las armas, mientras la guardia no porta armas internamente (Comiti, 

2002, min. 06:05; 13:00; 15:50).  

Como el Inpec no garantizaba la seguridad,  las organizaciones de izquierda establecieron 

su sistema de guardia permanente conformada por guerrilleros. Las rejas de los pasillos y las 

rejas del Corredor Norte eran aseguradas con candado controlado por la guerrilla y había orden 

del día para turnos de guardia las 24 horas; la seguridad se garantizaba con un mando medio 

para que respondiera por los relevos cada dos horas. Así procuraban el mayor control posible 

sobre el movimiento de personas en la zona Norte (Luciano, 2015, video 1, min. 17:25).  A 

este nuevo orden los presos sociales  le llamaban reja libre, porque permitía una circulación 

cotidiana menos restrictiva desde la puerta blindada de Guardia Interna hasta talleres (Pedro, 

Video 4, min. 03:10). Durante la noche, cuando no había actividades administrativas y de 

oficinas, se hacía más evidente la ausencia total de la guardia penitenciaria dejando la 

seguridad completamente a cargo de los mismos internos del ala Norte (Interno 197016, p. 12).  

El hecho de descargar la seguridad en los colectivos de presos políticos y prisioneros de 

guerra podría ser interpretado como un logro por parte del colectivo de presos políticos y 

prisioneros de guerra, pero también puede ser visto como un abandono a su suerte, 

considerando la amenaza paramilitar. Bien puede ser una forma de negligencia intencionada.  

Para que los guardianes del Inpec pudieran circular por el área Norte debían pasar por el 

control de los guerrilleros que tenían las llaves de los candados y tenían las armas. También 
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los guerrilleros permitían que pasaran a talleres algunos presos comunes recluidos en el sector 

Sur, acompañados por guardianes ya reconocidos (Pedro, Video 5, min. 11:05).  

En ese tránsito de presos sociales que vivían en el Sur y pasaban al Norte había riesgo de 

infiltración, esto quiere decir que se corría el riesgo de que esos presos sociales realmente 

fueran paramilitares haciendo espionaje o inteligencia, pero reconoce el subcomandante 

Albeiro52 de las FARC que la infiltración podría ser recíproca, es decir, que también la 

guerrilla podría enviar espías al Sur (Comiti, 2002, min. 24:20). 

También la guerrilla tenía guardias permanentes en cada uno de sus pasillos, en las partes 

altas de los pabellones y en otros accesos de poca circulación, como el paso al rancho (cocina 

y comedor) 

Otro factor de riesgo era un eventual envenenamiento masivo a través de la comida 

carcelaria,  considerando el poder que los paramilitares tuvieran sobre los reclusos que 

realizaban las labores de cocina y porque el área de almacén de alimentos y cocina, estaba en 

el sector Sur. En ocasiones los paramilitares restringían el paso de alimentos hacia el Norte; así 

sucedió el día 28 de noviembre de 2000, cuando los paramilitares, además de los alimentos, 

retuvieron a los médicos y a otros funcionarios que se dirigían para el ala Norte (Interno 

197016, p. 12). Como medida preventiva, los colectivos de presos políticos habían logrado un 

convenio en el que la administración de la cárcel les suministraba parte del mercado; así  los 

colectivos mejoraban el mercado y preparaban su propia alimentación en cocinas y comedores 

bajo su control, que a la vez eran utilizados como restaurantes o Caspetes53 para ofrecer 

alimentos en venta a otros internos ajenos a la guerrilla (Luciano, 2015, video 1, min. 15:45); 

(Julio, video 2, min. 06:00); (Comiti, 2002, min. 18:05).  

Otra estrategia de supervivencia era la oposición a los traslados, porque podrían llegar a 

lugares de reclusión en donde se incrementaba el riesgo de atentado personal.54 Además por 

mantener la organización que habían logrado y por la cercanía con las familias. 

                                                   

52 Como integrante del frente 32 del bloque sur de las Farc, durante 8 meses Albeiro se infiltró en las filas 
del Ejército para facilitar el ataque guerrillero contra la base militar de las Delicias el  30 de agosto de 
1996 (El Tiempo, 2001b). En prisión ejerció el cargo de subcomandante. 

53 Caspetes: Restaurantes cuyos propietarios eran internos. Los alimentos eran de buena calidad y eran 
una opción para quienes pudieran pagar y así evitar la mala alimentación suministrada por la cárcel.  

54 Uno de los referentes es el de Noel Matta Caviedes, comandante guerrillero que fue movido en la cárcel 
de Bellavista hacia un patio en el que había paramilitares. Noel fue asesinado con arma de fuego en un 
área administrativa de la cárcel. Este homicidio aparentemente fue vengado por las FARC con la muerte 
del director Carlos Arturo Ríos Rodríguez  quien ordenó el traslado del guerrillero. En el atentado, de 
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3.3.4 Actividades carcelarias de los presos políticos. Años 2000 y 2001.  
Además de organizarse militarmente los presos políticos realizaban múltiples actividades 

complementarias dentro de lo que ellos llaman la lucha carcelaria (Alexander, Video 1, min. 

01:40), que se realizaba sin considerar diferencias ideológicas entre las FARC, ELN y otros 

grupos, porque se asumían como un solo Colectivo de presos políticos (Luciano, 2015, video 

2, min. 16:40; 26:40). 

El Colectivo de presos políticos organizó varias veces la desobediencia durante los años 

2000 y 2001, la resistencia a dejarse contar y la retención de las visitas.55 En acciones 

coordinadas en varias cárceles del país, algunas de esas retenciones fueron de manera obligada 

y otras veces concertada, es decir que las visitas voluntariamente se quedaban a apoyar las 

protestas; incluso con el apoyo de  algunos guardianes sindicalizados con los cuales los presos 

políticos hacían tertulias y compartían documentos de contenido crítico social, quienes 

también apoyaron otras actividades para presionar y negociar condiciones dignas de reclusión, 

tales como hacinamiento, acceso a atención médica permanente y a medicamentos, entre otras 

(Julio, video 3, min. 23:00). Mucha gente moría por negligencia médica y por abusos de 

algunos guardianes (Pedro, video 8, min. 07:30). 

Algunas otras actividades estuvieron orientadas a la denuncia. Los presos políticos 

convocaron a entidades de diferentes órdenes para evidenciar la situación carcelaria en 

general. Y efectivamente lograron varias visitas como Misión internacional sobre situación 

carcelaria de la ONU56; una delegación de la Comisión 7ª del Senado colombiano;57 

Defensoría Pública y Comisión Interamericana de Derechos Humanos.58  

Otro frente de acción fue el aspecto académico, que entre sus actividades organizaron el 

Simposio sobre Delito y Sociedad, además de conversatorios, conferencias y foros.59 

Gestionaron y realizaron diferentes tipos de capacitación, como un Diplomado de Derecho 

Internacional Humanitario apoyado y certificado por la Cruz Roja Internacional y el Alto 

                                                                                                                                                          

manera circunstancial, también fueron asesinados el Director Regional del Inpec José Alejandro Gutiérrez 
Villamizar y el dragoneante Martín Ortega Boada (El Tiempo, 1996). 

55 Algunas quedadas de visita fueron: del 05 al 10 de noviembre y del 24 al 26 de diciembre del año 2000;  
11 y 12 de febrero; 23 y 24 de sept. de 2001 (Interno 197016, p. 9; 15; 21; 48). 

56 La ONU emitió su informe el 31 de octubre de 2001.  
57 La delegación de la Comisión 7ª estaba encabezada por la senadora Leonor Mina González, conocida 

como la Negra grande de Colombia, quien estaba interesada en la situación de las negritudes en prisión. 
58 CIDH realizó visita el miérc. 12 de dic. de 2001, junto con Defensoría Pública (Interno 197016, p. 63). 
59 Destacado el Foro: Reforma Carcelaria, realizado 14 de junio de 2001 en la capilla, con la asistencia de 

operadores judiciales, abogados de colectivos, académicos y autoridades carcelarias. 



92  CÁRCEL Y REPRESIÓN POLÍTICA  

 

Comisionado de Paz; curso básico de computación y sistemas informáticos avalado y 

certificado por un instituto aprobado por la Secretaría de Educación de Bogotá.60 

La formación política para la guerrilla llamada horas de estudio no se realizaba en las aulas 

de la sección educativa norte sino en sus pasillos, logrando que la institucionalidad reconociera 

esa actividad como descuento o redención de pena. La insurgencia consideraba que las 

promotoras de Bienestar y algunas funcionarias de la cárcel eran afines y cercanas porque 

apoyaban las actividades culturales y educativas lideradas  por los presos políticos (Julio, 

video 1, minuto 02:50; 18:15); (Interno 197016, p. 43).  

La mayoría de instructores o profesores internos que dictaban clases a los presos sociales 

eran cercanos al Colectivo de Presos Políticos o pertenecían plenamente (Luciano, 2015, video 

2, min. 26:40 a 30:00); (Pedro, video 8, min. 02:30); (Interno 197016, p. 28; 52; 63); (Julio, 

video 2, min. 12:30; video 3 min. 08:22). En estos cursos sobre diferentes temas básicos como 

validación del bachillerato, inglés, sistemas informáticos, algunos de esos profesores ejercían 

esa labor como una oportunidad para tratar temas sociales y políticos, pero también para 

disminuir la presión psicológica del encierro y para dignificar en algo la vida en prisión  

(Harold, Video 2, min. 01:45). Opina Luciano que entre la miseria de la cárcel se naturaliza la 

pérdida de la dignidad del ser humano y se le hace sentir al recluso que su condición es su 

responsabilidad (Luciano, 2015, video 2, minuto 23:20). 

En cuanto a lo cultural, crearon una emisora radial a la cual llamaron Cana al Aire; con la 

que ofrecían servicio social, denuncia, crítica y propaganda.  

Realizaron varias jornadas de Teatro al Patio, donde los internos hacían sus 

interpretaciones histriónicas  satíricas con la participación de organizaciones que venían de 

afuera a apoyar las actividades que  impactaban en las rutinas de la cárcel y que fueron 

organizadas principalmente por el teatrero Cesar Arias, interno vinculado con el colectivo de 

presos políticos.61 De esas jornadas culturales se destacó una comparsa que ayudó a integrar a 

                                                   

60 Se graduaron 21 internos el día 10 de abril de 2001, en ceremonia con la presencia del director Edgar 
Novoa López, quien hizo entrega de los certificados (Interno 197016, p. 28). 

61 Líder social de la Localidad de San Cristóbal que en libertad había liderado la  resistencia contra la 
privatización de la educación, por lo cual fue víctima de un montaje judicial acusándolo de la posesión de 
pólvora panfletaria y panfletos subversivos. Su detención afectó negativamente a la familia y a su 
comunidad que quedó replegada e intimidada. Después de un tormentoso proceso judicial fue exonerado 
y al poco tiempo de salir en libertad fue asesinado por paramilitares en Villanueva Casanare. Su esposa, la 
socióloga Consuelo Florián, considera que definitivamente fue un crimen de tipo político derivado de su 
carácter de líder comunal, de su permanencia en la cárcel donde se hizo visible por su vínculo con el 
Colectivo de Presos Políticos y por su obvia defensa en el ataque paramilitar en prisión (Consuelo, Video 
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presos sociales, familiares y presos políticos, pero además logró salir de los límites del Norte. 

En medio de algarabías la  comparsa  atravesó hasta el ala Sur con sus disfraces de 

marimondas y monocucos62  alterando por un momento el orden paramilitar (Julio, video 3, 

minuto 24:48).  

Se veían carteleras con las insignias y colores del ELN en espacios comunes mientras las  

FARC elaboraron imágenes más vistosas, como iconografías de Jacobo Arenas; en el patio 2 

elaboraron un mural de aproximadamente 4 x 3 metros con imágenes de combate y 

bombardeos que dec²an: ñDe Marquetalia al Cagu§nò (Interno 197016, p.2).   

Lunadas con fogatas y tertulias fueron organizadas por académicos, líderes comunales, 

presos políticos  que no estaban vinculados con la lucha armada y aún algunos integrantes del 

ELN y del M-19, quienes  le daban un aire renovador al carácter rural predominante en la 

guerrilla de las FARC (Interno 197016, p. 5; 50).  

También cuentan algunas iniciativas por parte de internos diferentes al Colectivo de Presos 

Políticos, tales como una tostadora y molienda de café; la fabricación de jabones; la edición de 

un libro titulado Fuga masiva, escrito por Francisco (Pacho) y del cual un interno psiquiátrico, 

en un episodio de enajenación, incineró 800 ejemplares. Estos proyectos se realizaron dentro 

del ambiente de relativa autonomía lograda por el Colectivo de presos políticos (Interno 

197016, p. 2; 29; 48).  

 

Todas estas actividades buscaban mantener la moral de la tropa en reclusión, pero también 

estaban pensadas como propaganda para que el Colectivo de Presos Políticos y Prisioneros de 

Guerra fuera visto como organización que trascendía más allá de la prisión (Julio, video 4, 

min. 12:00).  

 

3.4 Interacción de los presos políticos con los presos sociales y con la 

institucionalidad, durante los años 2000 y 2001. 

Lo primero es señalar que las interacciones generalmente eran simultáneas entre interacción 

con los presos comunes o sociales e interacción con la institucionalidad, porque en muchos 

casos las acciones con los demás internos eran el resultado tácito por la negligencia 

                                                                                                                                                          

1, min. 13:10; 17:40). La hija de Cesar, la socióloga Guayra Puka Arias Florián, realizó un trabajo 
académico en torno a las implicaciones sociales por la muerte de su padre, el teatrero y líder social Cesar 
Augusto  Arias Gómez (Arias, 2017). 

62 Personajes folklóricos representados con disfraces coloridos en el Carnaval de Barranquilla en Colombia. 
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institucional o por la usurpación de la institucionalidad. En otros  casos era una concertación, 

como en el tema del mercado crudo que la dirección de la cárcel le entregaba a los guerrilleros 

para que ellos mismos prepararan sus alimentos. Muchas de las interacciones de los presos 

políticos estaban orientadas por un sentido de confrontación o resistencia.  

Tal como señala Aguirre (2009, p. 246),  la presencia de presos políticos ha abierto nuevos 

espacios de lucha por mejorar las condiciones de vida digna en prisión. En la cárcel Modelo 

los diferentes grupos pertenecientes al colectivo de presos políticos eran autónomos en sus 

estrategias para relacionarse con los presos sociales, pero coincidían en procurar una buena 

imagen como  insurgentes hacia los demás internos (ñJulioò, 2017, video 3, min. 07:15).  

 

Partiendo del hecho que la  mayoría  de internos pertenecía a las clases sociales marginales, 

como se vio en el numeral 2.1 sobre la crisis de la cárcel en Colombia,  los presos políticos 

consideran que aquellos a los que llaman delincuentes comunes realmente son presos por el 

delito de hambre, lo cual es parte del conflicto, porque de algún modo han tenido que enfrentar  

a un Estado que ofrece pocas oportunidades para buena parte de la gente de escasos recursos, 

es así que los presos políticos han aprendido a convivir y a organizarse con los presos sociales 

(Carlos, 2017, Video 1, min. 02:00). La guerrilla entendía la cárcel como una extensión de la 

guerra y en sus estrategias asumía a los presos sociales (población civil) dentro del esquema 

guerrillero de seguridad del ala Norte procediendo sobre ellos con acciones de control, 

disciplina y justicia. 

En este tema de la interacción vale recordar que antes de los amotinamientos de 1997 los 

presos políticos poco intervenían en las rutinas o en el régimen carcelario; solo hasta cuando 

su seguridad se vio más amenazada los presos políticos se involucraron con otras actividades 

que se verán a continuación.    

En esas interacciones los presos políticos no entraron inicialmente en choque frontal con 

ciertas dinámicas carcelarias como las ventas y arriendos de celdas o los precios de usura en el 

comercio carcelario, entre otras,  lo cual pudo ser  visto por parte de algunos presos sociales 

como una forma de tolerancia de la guerrilla frente al delito. Algunos presos sociales 

esperaban una irrupción abrupta de la guerrilla basada en  principios revolucionarios  (Pedro, 

2017, Video 4, min. 26:00).   

La guerrilla coordinaba con los caciques algunas actividades como el control de la 

distribución de la comida para los presos sociales y  jornadas de baño para los indigentes que 

tenían que dormir en el patio. También la guerrilla trató de incidir para que no se vendiera 
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bazuco, cuyos efectos consideraban más graves. Aun así, al menos seis caciques seguían 

vendiendo marihuana para contener los síntomas de la abstinencia y además vendían otras 

drogas para otro perfil de consumidores como cocaína y pastillas (Pedro, 2017, Video 2, min. 

09:00; 13:30). 

Sobre la llegada de nuevos internos, si en alguna ocasión la guerrilla no había podido 

enterarse oportunamente de la llegada de uno de sus camaradas y este ya estaba siendo 

extorsionado por los caciques, la guerrilla iba  al pasillo donde lo tenían y lo rescataba sin 

enfrentamientos con los caciques y sin pagar extorsión (Pedro, 2017, Video 4, min. 24:30). 

Esta situación estaba enmarcada en el intento de convivencia entre la guerrilla y los caciques 

en el ala Norte. 

La guerrilla prohibió las riñas a cuchillo entre los presos sociales; ocasionalmente había 

peleas sin armas entre los indigentes que dormían a la intemperie, en muchos casos eran peleas 

anunciadas ante la guerrilla, la cual  intercedía evitando que los contrincantes llegar hasta la 

degradación, incluso en un par de ocasiones les suministraron guantes, haciendo de la riña un 

espectáculo, que terminaba cuando intercedían los guerrilleros a manera árbitros y les hacían 

dar la mano a los improvisados pugilistas. Pero todo eso no pasaba de ser solo intentos de 

convivencia en un entorno inestable y supremamente hostil  (Julio, video 4, min. 07:55); 

(Pedro, 2017, Video 4, min. 26:00); (Interno 197016, p. 3; 10). 

Los guerrilleros y los caciques castigaban a los presos sociales por algunos 

comportamientos como el robo, el consumo de bazuco, irrespeto a la visita, pelearse sin 

permiso, entre otras.  

El castigo podría variar desde una arrojada a un tanque de agua, pasando por unos cuántos 

golpes, que no eran propiamente tortura, hasta llegar al homicidio, dependiendo del tipo de 

ofensa o del ofendido, pero no había un código establecido, no había un procedimiento 

estandarizado, ni un protocolo. Todo dependía  del criterio arbitrario de los guerrilleros o 

caciques que se atribuían y asumían  la función  de castigar (Interno 197016, p. 10; 14; 16). 

Los homicidios a bala tenían que ver  principalmente con cobros de deudas de los caciques; 

la mayoría de esos ajustes de cuentas eran concertados o anunciados entre caciques y 

guerrilleros; aunque la guerrilla también cometió homicidios, uno de ellos, fue en el mes de 

noviembre del año 2000 contra un preso social que supuestamente delató un túnel de fuga, el 

cuerpo inerte de este interno quedó  exhibido en suelo del patio 1 con un impacto de bala en la 

frente, con un letrero elaborado en hoja de cuaderno sobre el pecho y que advert²a: ñX sapoò.  
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El posicionamiento y la capacidad de la guerrilla para incidir en la vida cotidiana, incluyó 

la posibilidad de expulsar o arriar 63 del ala Norte a algún interno que se hubiera convertido en 

un problema para su seguridad o la de otros, de tal manera  que podría terminar en un 

homicidio. Era una forma de salvar la vida del implicado, ya sea de manos de otros reclusos o 

inclusive a manos de la misma organización insurgente, como en los casos de delación de 

túneles de fuga. Una de las causas de la expulsión era la sospecha o comprobación de sus 

vínculos con el paramilitarismo (Luciano, 2015, video 2, min. 10:00); (Julio, video 4, min. 

00:30); uno de los casos fue el 20 de noviembre de 2001 cuando la guerrilla entregó a la 

guardia penitenciaria a tres internos, supuestamente por ser sospechosos de espías a favor de 

los paramilitares. Otro arriado ese mismo mes de noviembre fue alias El Compa, antiguo 

secuaz del cacique Salgado64 (Interno, 197016, p. 57; 58). Esta medida de la expulsión era una 

especie de perdón a la pena de muerte, cuando no había mucha certeza de los señalamientos.  

Aunque muchos de esos castigos estaban relacionados con la búsqueda de la convivencia, 

en algunos casos la guerrilla privilegió lo militar sobre lo político, por  la situación de asedio 

paramilitar. De cualquier modo, los guerrilleros no equiparaban a los presos sociales con los 

militantes en cuanto no aplicaban el concepto de traición, sino de amenaza por delación de 

planes de fuga o porque hubiera sospecha de presos sociales aliados del paramilitarismo. 

 

En algunos aspectos de la interacción los presos políticos procedían con los demás presos 

sociales de manera diferente a la dominación que ejercían los caciques. Tal es el caso cuando 

los presos políticos abogaron para que los reclusos indigentes que dormían en los patios 1 y 2 

pudieran inscribirse sin pagar, en un campeonato de microfútbol que inició el  2 de diciembre 

de 2000 en el ala Norte. Así los indigentes participaron con sus harapos y sus zapatos rotos, 

resultando ser muy buenos jugadores (Interno 197016, p. 13; 15). Vale anotar aquí que el 

microfútbol era una actividad que  integraba a los diferentes tipos de internos en el ala Norte y 

dinamizaba el ambiente de ocio, dado que la mayoría de reclusos desperdiciaba su vida, entre 

otras cosas, porque no había suficientes cupos para inscribirse a estudio o trabajo en talleres 

(Pedro, 2017, Video 4, min. 01:30).  

 

                                                   

63 Arriar: Desterrar, echar de un sector de la cárcel a otro interno, generalmente despojándolo de sus 
pertenencias. 

64 Alias El Compa fue asesinado en La Picota el mismo fin de semana que fue trasladado de La Modelo. 
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Otro ejemplo de la diferencia en el proceder, es que la guerrilla no participó ni apoyó 

cuando caciques  del ala Norte sacaron a algunos internos de sus camas y los llevaron al patio 

amenazándolos de muerte haciendo disparos al aire. Esto lo hicieron la noche del 28 de 

diciembre de 2000, en la tradición católica de día de inocentes. Los inocentes gritaban y 

pedían clemencia (Pedro, 2017, Video 5, min. 07:20); (Interno 197016, p. 49; 16).  

 

Ahora veamos algunas acciones que pueden ser caracterizadas de manera más definida 

como interacción simultánea con los presos sociales y con la institucionalidad: 

Uno de los directores de La Modelo, el Capitán de Inpec William Gacharná convino con la 

guerrilla para que ésta liderara los procesos de convivencia en el ala Norte. Tales acuerdos 

estaban orientados a intervenir a los caciques que extorsionaban, secuestraban y torturaban 

(Julio, video 1, minuto 15:05). En la práctica, la dirección de la cárcel delegaba el control 

interno en las armas de la guerrilla (Julio, video 3, min. 19:05).  

Hay que resaltar que no operaba algún régimen interno institucional, las sanciones de la 

institucionalidad por indisciplinas eran prácticamente nulas, esa función había quedado en 

manos de la guerrilla y de los caciques, generando algunos choques entre guerrilleros y 

caciques en cuanto al control  sobre los demás internos  (Interno 197016, p. 17).   

 

La guerrilla conformó una fuerza armada interna para garantizar su propia seguridad y la de 

los presos comunes del ala Norte, supliendo la incapacidad o negligencia de la guardia 

penitenciaria (Julio, video 3, minuto 19:35 a 21:30); la logística incluía equipos de 

comunicación directa con el Estado Mayor Central de las FARC (Caracol, 2016, min 02:00). 

Al estar organizada la guerrilla había logrado una ñcoadministraciónò con la dirección de la 

cárcel (Luciano, 2015, video 1, min. 00:30). 

 

Los traslados eran  negociados entre el Colectivo de presos políticos y la Dirección de la 

cárcel, era el caso de los internos que no hacían parte del pié de fuerza y de la resistencia, 

entonces eran entregados por los caciques y la guerrilla para que la Dirección cumpliera con 

algunas  cuotas de trasladados. En ocasiones, cuando llegaban órdenes para mover reclusos  

hacia otras cárceles, algunos internos que no querían ser trasladados se escondían y entre la 

muchedumbre la guardia preguntaba por ellos con una fotografía en la mano; inicialmente 

nadie los delataba o simplemente estaban desaparecidos (Interno 197016, p. 50). Pero esa 

evasión no era absoluta: un interno de nombre Samuel se escondió para no dejarse trasladar, 
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inicialmente no fue encontrado por el Inpec, ni por los caciques ni por la guerrilla, días 

después fue encontrado y dijo que solo quería pasar el último fin de semana con la visita de su 

familia. El 7 de febrero de 2001 se conoció la noticia que al llegar a la cárcel de Valledupar, 

Samuel fue asesinado (Interno 197016, p. 19; 20; 53).   

En esta categoría entran las retenciones de visitas, que fueron coordinadas con guardianes 

del Inpec sindicalizados y que buscaban visibilizar la crisis carcelaria. 

En algunas ocasiones la práctica de arriar o echar a otros internos se llevó a cabo de manera 

concertada con la guardia penitenciaria y con algunos caciques. Tal es el caso de un 

expendedor de drogas con el  alias de Pepe quien  no acató la orden de no vender bazuco y fue 

expulsado, junto con sus secuaces o Carros,65 Esto ocurrió el 4 de octubre de 2001 en el tercer 

piso del pabellón Uno (Interno 197016, p. 49; 57). 

 

Un análisis complementario de la interacción de los presos políticos con los presos 

comunes o sociales y con la institucionalidad  puede ser abordado desde la investigación de 

Aguilera (2014a), Contrapoder y justicia guerrillera, como un referente que permite 

caracterizar el proceder de la insurgencia desde una perspectiva crítica amplia66 e histórica.  

Una aproximación al trabajo de Aguilera nos ayuda en la comprensión del caso:  

El autor estudia los contrapoderes como órdenes que han confrontado al Estado colombiano 

generando una fragmentación política, estableciendo zonas de retaguardia militar y  ejerciendo 

así control territorial. Para ello la insurgencia ha implementado estrategias político militares, 

es decir, modelos de guerra, que han sido una variable para proceder sobre la población civil 

con modelos de justicia, dependiendo además del grado de influencia en cada zona. 

 

La incapacidad y la debilidad del Estado para controlar el conjunto del territorio nacional, 

sumado a la falta de legitimidad, o bien a una suerte de Estado fallido, han servido como 

justificación a la insurgencia para presentarse como un nuevo poder en sus zonas de control, 

agitando la transformación social y proporcionando bienes sociales a manera de contrato 

social. Pero también las circunstancias prácticas de la guerra, la seguridad para los grupos 

insurgentes y la búsqueda de reconocimiento motivan el contrapoder. Así, la justicia 

guerrillera se constituye en el centro de las relaciones con la población civil, dado que la 

                                                   

65 Carros: otro nombre carcelario para los cómplices, seguidores, guardaespaldas, secuaces de un cacique. 
66 Hay otros trabajos locales sobre el tema, como el de Nicolás Espinosa El campo jurídico del ´otro 

derecho´ en la Sierra de la Macarena. En Revista Colombiana de Sociología, Vol. 32, N° 2, de julio de 2009. 
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guerrilla, como organizaci·n, ñllega a construir un ordenamiento jur²dicoò  (Aguilera, 2014a, 

p. 10; 112; 113), pero de manera precaria e informal o bien interactuando con otros sistemas 

judiciales independientes o rivales. 

 

Sea la anterior sumarísima sinopsis un apoyo para realizar otros análisis de la interacción de 

los presos políticos con los presos comunes y con la institucionalidad.  

El primer aterrizaje sobre el tema es que concretamente los guerrilleros estaban en 

condición de reclusión en una cárcel del Estado colombiano en la capital del país, incursos en 

procesos judiciales e inmersos en un sistema penitenciario de permanente crisis (véase 

numeral 2.1), además de la amenaza paramilitar al interior del penal. Con esto se quiere 

resaltar que los guerrilleros no estaban en su territorio. Aun así, internamente habían logrado 

establecer espacialmente una zona de retaguardia en dos niveles: el ala Norte, como talanquera 

contra los paramilitares, pero a la vez dentro del ala Norte estaban en disputa con algunos 

caciques aliados de los paramilitares.  

 

Con relación a otros caciques supuestamente afines o aliados de la guerrilla, la relación era 

ambigua entre concertación y disputa. Los pasillos que ocupaban los guerrilleros  pueden ser 

considerados como zona de retaguardia, porque internamente eran su último refugio en 

términos de seguridad.  

 

Adentrándonos en el trabajo de Aguilera (2014a) encontramos una gran similitud entre la 

estrategia guerrillera en la cárcel y el Contrapoder de Resistencia que es muy local y surge 

como recurso de supervivencia por la necesidad de contener amenazas externas. Se da en 

grupos que han sufrido exclusión social y persecución política, por lo cual se organizan 

tratando de legitimarse con estrategias político-militares. Esa forma de contrapoder surgió 

cuando el Estado incumplió el contrato social al haber recurrido al terror contra sus 

contradictores políticos a través de la fuerza pública y de bandas civiles, provocando 

inseguridad y violencia. Esto ocurrió en las guerras bipartidistas del período 1946 a 1965. 

Aunque no es un tipo de contrapoder que signifique una amenaza real para el Estado y es 

derivado del abandono estatal, más que de la fuerza política o militar de  la insurgencia 

(Aguilera, 2014a, p. 86).   
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Aun siendo la cárcel y la reclusión un lugar y una condición indeseables, la guerrilla ejerció  

un contrapoder dual,67 que en este caso buscaba especialmente la defensa.  Esa dualización se 

manifestaba como rival del poder vigente, con alguna legitimidad para coexistir y concertar. 

Las acciones ya planteadas en este título sobre la interacción de los presos políticos con los 

presos sociales y con la institucionalidad, bien pueden ser consideradas como formas de 

contrapoder. 

Aunque el grupo que se hacía más notorio en la cárcel era las FARC, tal como había 

ocurrido en otras zonas del país, los diferentes grupos insurgentes finalmente confluyeron en la 

similitud de sus prácticas con la poblaci·n civil, ñespecialmente en el §mbito de la justiciaò 

(Aguilera, 2014a, p. 125). 

Esa justicia se constituía en el factor central de las relaciones con los presos sociales, 

aunque había otros como el aspecto cultural y la propaganda política.  No es que fuera una 

justicia que tuviera normas orales o algún tipo de  procedimiento establecido, eran más bien 

decisiones de los jefes o mandos medios que no pasaban por mucho consenso ni protocolo. 

 

En cuanto a la justicia guerrillera con su propia tropa, se mantuvieron los códigos de 

conducta y las sanciones establecidas estatutariamente como si estuvieran en la guerra, pero 

realmente no se presentaron acciones notorias de castigos al interior de las filas guerrilleras. 

Uno de los pocos casos es cuando los jefes guerrilleros hicieron trasladar a uno de sus hombres 

porque se enteraron que estaba golpeando a los ñcivilesò (Alexander, Video 2, minuto 03:00). 

 

En la misma lógica de análisis, se podría considerar que la guerrilla organizada en prisión 

con el colectivo de presos políticos proveía  justicia como un bien social, además de  la 

seguridad para los presos sociales, teniendo en cuenta la  amenaza de la violencia paramilitar.  

Se podrían considerar también como bienes sociales la vocería  y el respaldo para protestar 

y reclamar bienestar ante la institucionalidad, incluido para evitar abusos de la guardia 

penitenciaria, como en el caso de la eliminación de los calabozos de aislamiento;  la 

organización de la vida interna y la organización de actividades culturales y deportivas.  

                                                   

67 Categoría marxista de las luchas revolucionarias. Lenin la interpreta como la emergencia del poder 
proletario contra el burgués y  se aplica únicamente durante la insurrección (Hardt, Michael y Negri Toni. 
2007.  La multitud y la guerra. Ediciones Era, México. p. 113.) En otros términos, es cuando un 
contrapoder subalterno emerge como rival del poder vigente o hegemónico, coexistiendo y compitiendo 
por la legitimidad. 
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Concretando: el llamado control que la guerrilla ejercía en el ala Norte, realmente estuvo en 

permanente disputa con los caciques en medio de una relativa concertación. Al respecto 

comenta Julio que si la guerrilla no tuviera armas que respaldaran esas negociaciones, los 

caciques no hubieran aceptado los cambios (Julio, video 3, minuto 19:05). En cuanto a la 

institucionalidad, la guerrilla logró una co-administración a partir del ejercicio de un 

contrapoder, pero de manera inestable, por los cambios de director de la cárcel.68  También la 

insurgencia emprendía acciones para legitimarse como organización política con liderazgo y 

sensibilidad social, tanto con los internos como con las personas de afuera con las que tuviera 

contacto (véase numeral 3.3.4). 

 

El colectivo de presos políticos y prisioneros de guerra se encontraba en una situación 

compleja: de una parte estaba en manos del Estado como su opositor; dentro de la cárcel 

amenazaban los paramilitares; en la zona en disputa (Entiéndase en el ala Norte) las relaciones 

de alianza con los caciques era frágil, por diferencias de intereses. Les quedaba la unidad de 

sus propias fuerzas, la lucha por el reconocimiento de su estatus político y la legitimidad que 

pudieran lograr ante los presos sociales. En esa situación carcelaria, mientras el ELN tuvo un 

papel más destacado como negociador y como tramitador con la institucionalidad, las FARC 

afianzaron su preeminencia militar, algo muy pertinente ante el asedio paramilitar.  

Además de las reivindicaciones de los Derechos Humanos en prisión, los guerrilleros 

trataron de organizar y transformar el espacio de confinamiento en su propio territorio 

incidiendo sobre los presos comunes o sociales como parte de su táctica defensiva frente a la 

agresión paramilitar al interior de la cárcel. 

  

- ¿Los guerrilleros secuestraban a otros reclusos?   
Durante el periodo que la subversión controló el ala Norte de la cárcel La Modelo de 

Bogotá (1997-2002), la guerrilla no tenía como política secuestrar reclusos ni  comercializar 

celdas ni  extorsionar recién llegados, ni recaudar dineros para reparaciones locativas, etc. Por 

el contrario, los presos sociales que ya conocían ese aspecto, procuraban vivir en el ala Norte 

                                                   

68 Entre 1997 y 2001 fueron removidos del cargo 10 directores de La Modelo de Bogotá y 7 directores del 
INPEC. Ver Anexos A y B. 
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bajo la protección del colectivo de presos políticos (Harold, Video 1, minuto 25:50); 

(Alexander, Video 2, min. 15:30); (Luciano, Video 3, min. 04:30).   

Esto último lo corrobora el sacerdote católico Jorge Fajardo, capellán de la cárcel, en 

cuanto al trato favorable de la guerrilla con los presos sociales, en comparación al trato dado 

por los paramilitares. También comenta que entre la capellanía y la guerrilla iniciaron una 

campaña en contra de la extorsión y del secuestro, cometidos por caciques y por los 

paramilitares hacia los demás reclusos (Jorge, Video 2, min. 19:00; Video 3, min. 09:10).  Y 

efectivamente la guerrilla en alianza con el padre Jorge lograron mediar para librar a muchos 

internos de la extorsión cometida por los caciques del ala Norte (Luciano, 2015, video 2, min. 

07:00). 

Igualmente uno de los presos sociales, aun siendo cr²tico de la guerrilla afirma: ñ[é] sin 

embargo la guerrilla nunca cometi· secuestroò (Pedro, 2017, Video 4, min. 22:00).  

La  guerrilla estaba recluida con un tipo de población carente del perfil económico como 

para que fuera objetivo de secuestro extorsivo, ñlo que hay en la cárcel es gente pobre; de otro 

modo no estar²a all²ò (Luciano, 2015, video 2, minuto 23:20).  

 

Aunque los insurgentes trataban de mediar para evitar que los caciques cometan abusos, tal 

como estaba concertado con la dirección de la cárcel, no lograban erradicar la extorsión y por 

el contrario, como consecuencia de esa intromisión de la guerrilla, los caciques Cone y Yesid 

simpatizaron con el paramilitarismo y se convirtieron en colaboradores del ala Sur, pero 

viviendo en el Norte con la guerrilla. Lo concreto es que no es cierto que la guerrilla se 

dedicara a extorsionar, secuestrar o a delinquir contra los presos sociales (Pedro, 2017, Video 

4, min. 22:00); (Harold, Video 1, min. 25:50); (Jorge, Video 2, min. 19:00); (Luciano, 2015, 

video 2, min. 04:55 a 07:00); (Julio, video 3, min. 19:05); (Alexander, Video 2, min. 03:00). 

El anterior subtítulo tiene el propósito de controvertir titulares de prensa que señalaron que 

la violencia en La Modelo se debía a extorsiones y secuestros supuestamente cometidos por la 

guerrilla. Esta aclaración está considerando la contradicción con el proceder de la guerrilla 

fuera de la cárcel, cuando es conocido que a comienzos del año 2000 las FARC decretaron su 

Ley 002 de tributación.69 Además del reciente pronunciamiento de la Fiscalía general de 

Colombia que el 30 de mayo de 2018 le entregó a la Jurisdicción Especial para la Paz JEP un 

                                                   

69 9ǎǘŀ [Ŝȅ άώΧϐ ŎƻƴƳƛƴŀōŀ ŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ƻ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ǉǳŜ ǘǳǾƛŜǊŀƴ ǳƴ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ 
un millón ŘŜ ŘƽƭŀǊŜǎΣ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ /ŀƎǳłƴΣ ǎƻ ǇŜƴŀ ŘŜ ǎŜǊ ΨǊŜǘŜƴƛŘƻǎΩΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ 
ǎŜŎǳŜǎǘǊŀŘƻǎΦέ ό!ƎǳƛƭŜǊŀΣ нлмпōΣ ǇΦнроύΦ 
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informe de 8.000 investigaciones con 614 condenas por secuestros cometidos por la guerrilla 

de las FARC durante el conflicto. Manifiesta el fiscal que nunca se sabrá qué tanto este delito 

financió a la guerrilla, pero según él,  el 56% fue extorsivo; el 36% por control social y 

territorial; el 6% con fines políticos y el 1,8% para canjear por presos políticos (El Tiempo, 

2018). 

 

3.4.1 Abusos de la guerrilla contra los presos sociales. 
Las descripciones hechas hasta ahora no son modelos estables, por el contrario las 

circunstancias del mundo carcelario pueden ser tan caóticas como algunos de sus personajes. 

De manera reiterada en esta investigación aparece el nombre de Talambuco de las FARC, 

como elemento discordante con relación al trabajo político de las organizaciones  insurgentes 

en la cárcel.  

El comandante Julio describe a Talambuco como un tipo con una mentalidad mafiosa, con 

tendencia a permitir abusos de los caciques a cambio de dinero. Similar sucedió con algunos 

mandos anteriores, aunque menos grave (Julio, video 3, min. 19:35 a 21:30). Considerando 

que las guerrillas ya cumplían un papel protagónico en la cárcel, había una preocupación por el 

respeto a la población civil reclusa o no reclusa (Julio, 2017, video 3, min. 07:15; 10:25). 

Diferente al liderazgo de Yesid Arteta o de Julio Rincón, Talambuco no era propiamente 

guerrillero sino miliciano de las FARC pero con un perfil más cercano a delincuente común; 

heredó mando desde cuando fue colaborador de Robinson. Aunque Talambuco era mucho más 

visible en la cotidianidad frente a los presos sociales, no era reconocido como alguien que 

representara el carácter de la organización insurgente. Posteriormente, en el relevo de 

comandantes le toleraron muchos desmanes a Talambuco, posiblemente  porque terminó 

siendo un enlace clave en las relaciones con algunos guardias, con los caciques y con las 

juanas,70 gracias a su estilo personal, lo cual significó parte del aprovisionamiento logístico de 

guerra para la defensa (Alexander, Video 2, minuto 10:00) 

El padre Jorge refiere la alianza de algunos mandos medios de las FARC con los caciques 

para cometer abusos contra presos sociales ante lo cual se opusieron los voceros del ELN 

(Jorge, Video 3, minuto 13:00). 

 

                                                   

70 Juanas: Mujeres dedicada a la prostitución que además ingresaban elementos prohibidos, como armas, 
municiones y explosivos, entre otros. También le servían a la delincuencia común para ingresar drogas 
ilícitas o bien podrían ser correos para todo tipo de propósitos. 
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¿De qué se tratan esos abusos y delitos?  

Bajo las órdenes de Talambuco y en su presencia, un guerrillero conocido como El 

Quemado, asesinó de manera cruel, a cuchillo, a un interno al que no pudieron matar a bala 

porque les falló la pistola y el revólver, supuestamente porque estaba rezado.71 El motivo 

aparente del homicidio fue porque definitivamente no pagó dineros de préstamos. (Pedro, 

Video 4, minuto 14:00 a 18:00). 

El recurso de arriar internos como medida alterna al homicidio se aplicaba de manera 

subjetiva, como todo en este orden carcelario, y daba lugar a otros abusos. Es así que 

Talambuco amenazó con arriar  a un recluso conocido como Rafa, un costeño que era dueño 

de una chaza.72 La compañera sentimental de Rafa rogó  porque no echaran a su hombre y 

Talambuco se encerró en la celda con la mujer. No se puede saber si fue consumada alguna 

exigencia sexual, lo cierto es que Talambuco arrió a Rafa despojándolo de su negocio de 

Chaza (Pedro, Video 4, minuto 18:00). 

Otro día un escolta de Talambuco  golpeó en la cabeza con la cacha de su pistola a un joven 

interno de la población indigente; los hechos ocurrieron el 10 de noviembre de 2001. 

Talambuco intentó desplegar su alevosía con algunos mandos del ELN, como fue el caso de 

Armel Augusto Robles Cermeño,73 conocido como El Chino, quien llegó a La Modelo en 

noviembre del año 2000 (El Tiempo, 2000c) y fue blanco de hostigamientos por parte del 

personaje en cuestión (Pedro, Video 8, minuto 03:10). 

Talambuco envió a caciques cómplices para que asaltaran y desarmaran a Pedro Macías, 

luego lo arriaron y así le robaron dos cafeterías y un restaurante, la pérdida total es 

aproximada a 200 millones de pesos (Pedro, video 2, min. 12:00; video 6, min. 25:00). 

Después que Julio fue trasladado, Talambuco quedó con mayor autonomía y la utilizó para 

cometer otros abusos a espaldas de la tropa. Uno de los casos es cuando se prestó para permitir 

que un cacique extorsionara a 5 internos nuevos; en la coacción fueron retenidos en celdas de 

la delincuencia común  hasta que las familias llevaran el dinero, lo cual es un secuestro. En ese 

caso el padre Jorge intervino junto con los voceros del ELN; inicialmente Talambuco estaba 

                                                   

71 Rezado: Superstición o práctica popular que fue adoptada por los actores del conflicto armado en 
Colombia. Hace referencia a un conjuro con el que un sujeto queda protegido o inmune ante los impactos 
con arma de fuego. Su explicación estaría en el ámbito de la metafísica. El Tiempo, Hechizos de guerra 
(Sánchez, 1999). 

72 Chaza: Pequeño negocio de venta de comestibles y misceláneos, más pequeño que un restaurante o 
Caspete. 

73 Miembro de la Dirección Nacional del Eln  y jefe regional del área estratégica Arauca, Boyacá y Casanare. 
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negando los hechos pero justo en esos momentos el nombre de uno de esos internos fue 

requerido por un ordenanza74 para notificarlo de la libertad, el hombre logró salir de la celda y 

el delito quedó en evidencia ante el capellán de la cárcel (Jorge, Video 3, minuto 14:35). 

Este secuestro junto con los abusos y delitos comunes cometidos por Talambuco o por este 

tipo de personajes, pueden quedar en la memoria de algunos presos sociales como si fueran 

actos aprobados por la organización guerrillera, desdibujando la imagen que los jefes 

insurgentes intentaban mantener y desvirtuando  su  trabajo político.  

 

3.5 La vida cotidiana de los paramilitares presos.  

Para realizar un análisis equilibrado, ahora veremos la vida cotidiana de los paramilitares 

presos, con los mismos cinco elementos que son la subjetividad del paramilitar preso; su 

organización y reglamentos; la seguridad de los paramilitares presos; las actividades 

carcelarias y finalmente la interacción de los paramilitares con los presos comunes y con la 

institucionalidad. 

 

3.5.1 La subjetividad del paramilitar preso. 
Como un primer abordaje de la subjetividad de los paramilitares nos hemos apoyado 

inicialmente en el trabajo de Bolívar (2006). La autora plantea que entre los discursos 

emocionales de los comandantes de las AUC  persistía la justificación de su organización por 

el desamparo estatal ante la amenaza guerrillera. Frente a esa amenaza, los comandantes 

paramilitares se proclamaron como víctimas y como héroes, como benefactores sociales y 

como promotores del desarrollo (Bolívar, 2006, p. 66). 

 

Ahondando en esos discursos se observa que se trataba de la autodefensa a partir de la  

formación elitista buscando restablecer la ñnormalidadò a la que pertenecían los comandantes 

paramilitares (Bolívar, 2006, p. 47). Era un asunto de salvar o conservar lo que percibían 

amenazado, es decir, su condici·n de ñgente de bienò (Bol²var, 2006, p.65). 

 

                                                   

74 Ordenanzas: Internos que ejercen el trabajo de buscar a otros reclusos solicitados para asuntos como 
visita de abogados, notificaciones judiciales, trámites administrativos, etc. Su búsqueda es  gritando por 
los patios y pasillos el nombre requerido. Por esta actividad los ordenanzas descuentan tiempo de 
condena y piden monedas a los internos llamados. 
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Los relatos de los  comandantes de las AUC centrados en el ñyoò surgen a partir de que 

tienen un lugar privilegiado en sus sociedades y asumen la guerra como un breve lapso en sus 

vidas  (Bolívar, 2006, p. 48; 49).  En su proceder colectivo como organización se sienten 

identificados con sus pares con la misma capacidad de auto defensa (Bolívar, 2006, p. 57).  

Sus comportamientos y su carácter son pruebas de la superioridad que se atribuyen 

(Bolívar, 2006, p. 62), asumiendo la defensa heroica por la necesidad y como un mandato de 

dios que les decía en sus conciencias que ese era el camino correcto y que lo hacían por una 

exigencia de la patria, por salvar a Colombia del comunismo (Bolívar, 2006, p. 63). 

 

Entre los discursos de sus objetivos, además de restablecer el orden y la normalidad, 

algunos comandantes paramilitares como Mancuso hablaban de que les había tocado actuar 

como autoridades de facto pero sin la intensión de quedarse permanentemente reemplazando al 

Estado. Tampoco pretendían transformar las estructuras políticas (Bolívar, 2006, p. 110; 113). 

Los comandantes de las AUC manifestaban que su interés era defender y recuperar las 

comunidades de manos de la guerrilla para entregarlas al control del Estado con unas 

instituciones fortalecidas (Bolívar, 2006, p. 114). 

 

En ese orden de ideas, traemos las declaraciones del jefe paramilitar Juan de Jesús 

Pimiento, recluido en el pabellón de Alta Seguridad de la cárcel La Modelo,  dichas el 20 de 

junio del año 2001, trece días antes de lanzar el ataque contra los presos políticos:  

[é ] la muerte est§ siempre presente en los pasillos, en las rotondas, en los patios, a 

veces ella quiere mostrarnos que tambi®n tenemos un fin [é] las Autodefensas las 

percibo yo como una organización que respalda al Estado y a las instituciones y que no 

las quiere destruir, que está de acuerdo con el modelo económico del sistema en el que 

vivimos.  (Comiti, 2002, minuto 49:50; 50:30) 

De lo anterior ya se puede colegir que los jefes paramilitares, aun estando en prisión, no 

perciben al Estado o al establecimiento como su detractor ni como su enemigo; por el 

contrario, continúan actuando en defensa de sus intereses.75  

De manera concordante un mando medio del paramilitarismo conocido como Carracas,
76

 

después de una masacre perpetrada por paramilitares en la cárcel, manifiesta en presencia 

                                                   

75 Carlos Castaño afirma que los territorios que los paramilitares se toman "los llamamos recuperados para 
el Estado. (...), no los controlamos nosotros, los controla el Estado" (El Colombiano, 08.12.96, p.2E).  
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de trabajadoras sociales, oficiales de la guardia y de otros internos,  que el Estado debería 

agradecer y reconocer a las AUC porque limpiaron las cárceles de presos comunes, llamados 

por Carracas despectivamente como la ralea (Pedro, Video 6, minuto 12:25).    

Otra referencia de la subjetividad de los paramilitares en la cárcel la aporta el capellán de la 

Modelo, padre Jorge Armando Fajardo, cuando comenta que el Jefe paramilitar Miguel 

Arroyave, en tono de confianza le decía que al estar frente a un guerrillero la sangre le hervía 

dentro de las venas y era incontenible querer asesinarlo. Comenta además el padre Jorge una 

anécdota en la que una religiosa española colaboradora de la capellanía, increpó a un 

paramilitar en La Modelo por los homicidios cometidos, ante lo cual el paramilitar contesta 

que ellos, los paramilitares, nacieron con el corazón al lado derecho y quienes sean de 

Izquierda, debe morir (Jorge, Video 3, min. 09:00). 

 

Otro aspecto de la subjetividad lo aporta la ampliación de declaración del paramilitar 

Francisco Enrique Villalba Hernández indicando que había sido entrenado en la hacienda 

Las Tangas de la familia Castaño Gil en donde había sido sometido a la prueba de coraje, 

que consistía en ñédescuartizar a una persona, quitarle la cabeza, quitarle un brazo; 

ponían personas que traían de afuera, cada 15 días llevaban como 7 u 8 personas y las 

tiraban en el campo para entrenar.ò (Giraldo, 2004, p. 34). Declaración rendida ante la 

Unidad de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación, proceso 333, p.3,  El 16 

de febrero de 1999. 

Este último comentario sobre el entrenamiento y la definición de coraje o heroísmo no es 

novedosa; ya desde el año 1962 se aplicó en Colombia la directiva de Estados Unidos77 de 

entrenar clandestinamente a militares y civiles para operaciones de represión  y para que 

realizaran sabotajes y acciones terroristas paramilitares contra los partidarios del comunismo 

                                                                                                                                                          

76 Carlos Carracas: Mando medio del paramilitarismo y uno de los responsable de la seguridad, el orden y 
el cobro de extorsiones en el ala Sur.  

77 El 2 de febrero de 1962,  el General Yarboroug, director de investigaciones de la Escuela de Guerra 
Especial de Fort Bragg, Carolina del Norte, Estados Unidos, entregó un informe de la visita realizada a 
Colombia. El documento contenía un Anexo secreto para el ejército y la policía de Colombia con 
instrucciones de conformar grupos paramilitares y recomendaba técnicas de interrogatorio que incluían 
el ǎƻŘƛƻ ǇŜƴǘƻǘŀƭ ǇŀǊŀ άΧ ŀǊǊŀƴŎŀǊƭŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀ ǇŜŘŀȊƻǎΦέ 9ƴ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ мфсн Ŝƭ /ƻƳŀƴŘƻ ŘŜƭ 
Ejército colombiano edita la traducción del Manual FM-31-15 del Ejército Americano, titulado: 
Operaciones contra las Fuerzas Irregulares en el que se incluyen a civiles para tales operaciones (Giraldo, 
2004, p. 2). 
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(Giraldo, 2004, p. 1). Esta línea siguió siendo aplicada y especializada durante cuatro 

décadas.78   

De modo similar se mencionó antes el caso de Argentina en el que siguiendo la Doctrina de 

Seguridad Nacional de los Estados Unidos (Conadep, 1984, p. 19), la Junta Militar reclutó a 

15.000  hombres considerados ñt®cnicamente capacitados e ideol·gicamente fanatizados para 

matarò (Conadep, 1984, p. 172).  

 Un comentario final para señalar que aparentemente no todos los jefes paramilitares tienen 

las mismas definiciones frente a la guerra. Es el caso de un instructor de paramilitares:  

Eduardo 40079, recluido en la cárcel La Modelo desde noviembre del año 2000, quien 

manifestó que deberían hacer un juicio de guerra por la forma excesiva en que los 

paramilitares perpetraron la  masacre del patio 4. (Pedro, Video 8, minuto 01:00). 

 

3.5.2 Organización y reglamentos de los paramilitares presos. 
De entrada hay que anotar que el jefe de los paramilitares presos en el periodo 2000 y 2001 

en la cárcel La Modelo era Miguel Arroyave, esto implicaría que ñno hubo estatutos internos 

que dotaran a los patrulleros de un r®gimen disciplinarioò (Velasco, 2014). Así lo señala la 

investigación académica basada en las sentencias de los Tribunales Superiores que se han 

ocupado de la Ley de Justicia y Paz. La tesis de ese trabajo indica que hubo tres formas 

distintas de organizarse y de actuar entre los comandantes paramilitares, dependiendo de su 

clase social de origen, que para el caso de Arroyave, aparece clasificado como de clase media-

baja que ascendió debido al narcotráfico y a la amistad con Carlos Castaño.    

En cuanto a la tropa, estaba conformada por los capturados que ya estaban vinculados al 

paramilitarismo pero  principalmente por el reclutamiento de delincuencia común en la misma 

cárcel La Modelo. Esta nueva tropa qued· vinculada  al Bloque Capital ñ[é] con la consigna 

de que todos deberían trabajar para él [Miguel Arroyave] y quien no lo hiciera, estaba en su 

contra y por ende era eliminado.ò (Sentencia N.I. 1121,2016, p. 190, Núm. 568). 

 

                                                   

78 ±ŞŀǎŜΥ /ƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜ !ōƻƎŀŘƻǎ WƻǎŞ !ƭǾŜŀǊ wŜǎǘǊŜǇƻΣ ά/ƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ tŀǊŀƳƛƭƛǘŀǊ Ŝ LƳǇǳƴƛŘŀŘ 9ƴ 
/ƻƭƻƳōƛŀέΣ όнллсύΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ ƘǘǘǇǎΥκκǿǿǿΦŎƻƭŜŎǘƛǾƻŘŜŀōƻƎŀŘƻǎΦƻǊƎκ/hb{h[L5!/Lhb-
PARAMILITAR-E 

79 José Efraín Pérez Cardona, alias Eduardo 400. Creó seis escuelas de entrenamiento y fue instructor de 
paramilitares desde 1997. A finales de 1999 quedó encargado del Bloque Centauros y llegó a la cárcel 
Modelo en noviembre del año 2000; salió a finales del 2001. verdadabierta.com, Las escuelas para matar 
ŘŜ ƭƻǎ ΨǇŀǊŀǎΩΦ όнллфύΣ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ ƘǘǘǇǎΥκκǾŜǊŘŀŘŀōƛŜǊǘŀΦŎƻƳκƭŀǎ-escuelas-para-matar-de-los-paras/ 
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En estas condiciones, el perfil de la tropa es variado pero subyace un elemento común que 

es el estímulo económico. En el trabajo de Gutiérrez (2014) el autor aborda el sistema de 

incentivos,  de ese trabajo se puede extraer que en el caso de la prisión también ocurrió que 

uno de los principales atractivos para el reclutamiento masivo paramilitar fue el sueldo y otros 

est²mulos como las rentas de la extorsi·n para los mandos medios y altos.  ñTodas estas 

aserciones se sostienen incluso para los modelos más ideológicos y militaristas dentro de la 

experiencia paramilitar.ò (Guti®rrez, 2014, p.8). 

Vale recordar que Miguel Arroyave fue señalado posteriormente de entrenar a nuevos 

paramilitares únicamente en lo militar, sin orientación ideológica; eran adiestramientos a 

sicarios para realizar cobros de deudas (Sentencia N.I. 1121, 2016, p. 191);  Arroyave utilizó  

las escuelas como centros de castigo para su propia tropa;80 en la guerra que libró contra los 

Buitragueños, sus subalternos sabían que la pérdida de un combate podría provocar la ira de 

Arroyave y los mataría de inmediato (Semana, 2017).  

El  trabajo de Gutiérrez (2014) es una  referencia para ser aplicado en el presente apartado, 

cuando el autor logra caracterizar al menos dos formas principales de la jerarquía en las 

organizaciones paramilitares: La primera es de tipo narcotraficante, que consiste en la relación 

patrón ï empleado, en donde el modelo de ejército anti-subversivo tendría una  jerarquía 

artificial  de tipo burocrático, más dependiente del desempeño en el liderazgo y en la acción 

implacable. La segunda forma de organización jerárquica fue la de ocupación del territorio o 

feudal, a través de delegados o mandos medios que pagaban impuestos al jefe territorial, 

provenientes de todos los negocios. Si bien los jefes no se involucraban mucho  en el día a día, 

ñéobservaban con detenimiento que principios fundamentales de la autodefensa, como la 

limpieza de subversivos y la captura de rentas, se siguieran cumpliendo a rajatablaò  

(Gutiérrez, 2014, p. 7). 

Aunque Gutiérrez (2014, 9) conceptúa que aún hay pocas herramientas analíticas para 

entender la diversidad de los modelos paramilitares, sugiere que tales modelos obedecieron a 

necesidades coyunturales; a idiosincrasias locales; liderazgos específicos; coaliciones 

territoriales, etc. (Gutiérrez, 2014, p. 9). 

En el caso del ala Sur de la cárcel La Modelo de Bogotá, bien se podría hablar de una 

combinación de jerarquías y modelos en el que se desvirtúa la estructura de comandantes de 

escuadra, de contraguerrilla, de compañía, de frente y de bloque para dar paso a una relación 

                                                   

80 ±ŜǊǎƛƽƴ ƭƛōǊŜ ŘŜ 5ŀƴƛŜƭ wŜƴŘƽƴ IŜǊǊŜǊŀ ŀƭƛŀǎ ά5ƻƴ aŀǊƛƻέ ŀƴǘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ȅ tŀȊΦ   
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patronal, pero combinada con el control que se le concedía a los mandos medios sobre la vida 

social, los negocios ilícitos, las extorsiones y las actividades legalizadas, teniendo que reportar 

y seguir instrucciones de los patrones o jefes paramilitares residentes en Alta Seguridad.  

Aunque a la cárcel podrían llegar jefes paramilitares de diferentes regiones, esos recién 

llegados no necesariamente asumían un mando equivalente con el que ejercían en sus 

territorios, la jefatura se mantuvo principalmente en Miguel Arroyave, con la financiación de 

Ángel Gaitán Mahecha y la ideología de Juan de Jesús Pimiento, quienes delegaban el control 

del ala Sur en los mandos medios que ya estaban posicionados y articulados con el flujo de 

rentas, habiendo reemplazado violentamente a los antiguos caciques carcelarios. 

En esta forma de organización que se dio en la cárcel, las faltas  al régimen de guardia o de 

convivencia eran castigadas con tortura y calabozo, pero las deslealtades de negocios eran 

cobradas con la vida. Un ejemplo lo refiere el padre Jorge cuando narra que estaba en el patio 

3 hablando con un mando medio paramilitar cuando vio pasar a tres hombres que llevaban a 

un interno que pedía ayuda a gritos, cuando el padre le preguntó al mando paramilitar qué era 

lo que ocurría, este le respondió que el joven que gritaba estaba cumpliendo años y lo iban a 

lanzar a un tanque con agua, pero otros reclusos le hacían señas disimuladas al padre 

pasándose el dedo índice por el cuello. El padre se quedó con una impresión terrible y tuvo 

miedo. Se retiró del patio y a los pocos minutos lo llamó desde la Dirección la Doctora Ailina 

Albornos, Defensora del Pueblo delegada, pidiéndole ayuda para rescatar a un interno que iba 

a ser asesinado por alias  Mochacabezas.81 La víctima era un paramilitar y el padre Jorge pudo 

rescatarlo (Jorge, Video 2, minuto 22:00; video 3, minuto 07:45). 

Las anotaciones de este apartado muestran una organización confusa, sin un reglamento 

definido y con unas relaciones basadas en la imposición violenta. Unos mandos medios que 

obedecen a una autoridad suprema en cuanto al dominio territorial en prisión y condicionados 

para cumplir cualquier orden.  

 

3.5.3 La seguridad de los paramilitares presos. 
Los jefes paramilitares instalados en Alta Seguridad tenían su propio esquema permanente 

de escoltas y vigilancia por turnos, tanto de paramilitares reclusos como de la guardia 

penitenciaria. El mismo edificio exclusivo ya era una forma de seguridad. En cuanto al resto 

                                                   

81 Arnoldo Vergara Trespalacios, alias Mochacabezas, condenado a 40 años por la masacre de Mapiripán, 
perpetrada en 1997. 
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de instalaciones, aproximadamente 20082 paramilitares cumplían sus turnos de guardia durante 

las 24 horas cubriendo todos los flancos (Comiti, 2002, minuto 35:00). 

Desde el ingreso de la puerta blindada había cuatro internos armados y junto a ellos a veces 

estaba algún guardián del Inpec, aunque el paso lo autorizaban los paramilitares y no el 

guardián (Jorge, Video 2, min. 16:20); en algunas épocas lucían sus pasamontañas e insignias 

de las AUC, con fusil a la vista, controlando el ingreso al ala Sur (Pedro, video 3, minuto 

26:00); el mismo alias Carracas comenta que la guardia del Inpec es solo apariencia y que 

esos guardianes no pueden hacer nada porque no tienen el control y por eso no deben ser 

responsabilizados cuando se presentan casos de muertes (Comiti 36:10). 

En Alta Seguridad y en algunos pasillos del pabellón Tres, los puestos de vigilancia y la 

seguridad de los paramilitares permitían  que a cada ñdue¶oò de celda se le entregaran copias 

de  las llaves, no solo de su dormitorio sino de las rejas de acceso a su pasillo (Comiti, 2002, 

min.47:40 ). 

En Alta Seguridad no recibían comida suministrada por la cárcel sino que se alimentaban 

de los restaurantes que funcionaban en el ala Sur; igualmente esos alimentos de caspetes 

estaban disponibles para quienes pudieran pagarlos. 

Como parte del ala Sur y bajo el control de los paramilitares, además del rancho y del 

almacén de víveres, también la cancha de futbol prácticamente estaba a su servicio de manera 

preferencial (Pedro, Video 6, minuto 21:50), lo cual implicaba mayor control territorial porque 

a través de la cancha se tenía acceso a todo el costado occidental de la cárcel. 

En general, la seguridad de los paramilitares en la cárcel era alta y el mayor riesgo para sus 

integrantes estaba en su propia organización. 

 

3.5.4 Actividades carcelarias de los paramilitares presos. Años 2000 y 2001. 
Teniendo el control sobre el ala Sur, los paramilitares quisieron mostrar que allí había 

orden; manifiesta Carracas que el objetivo era hacer que los familiares que iban de visita 

vieran y contaran en la calle lo que habían visto en ese sector de la cárcel (Comiti, 20002, 

minuto 42:00). 

El ingreso de los documentalistas franceses referenciados en este trabajo con el nombre del 

productor: Comiti 2002, fue autorizado por el jefe paramilitar Juan de Jesús Pimiento. Allí se 

muestra, entre otras cosas, la diferencia entre el Norte y el Sur.  

                                                   

82 Ya antes alias Panadero había referenciado a 300 paramilitares armados en el año 1999. 
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Los paramilitares se dedicaron a realizar remodelaciones que incluían cambio de pisos, 

enchapes, pintura, arreglo de celdas y áreas comunes; construyeron techo sobre las placas de 

concreto (planchas) del Corredor sur, para albergar a los indigentes que ya vivían en el Sur.83 

Buena parte de estos arreglos eran costeados con las extorsiones (Pedro, video 2, min. 03:00) 

llamadas contribuciones, como lo narra Cabal,84 aclarando que aunque esos impuestos y rifas 

eran obligadas, se veían los resultados, refiriéndose al mantenimiento locativo (Comiti, 2002, 

min. 42:30). 

Estas actividades carcelarias de los paramilitares marcan una diferencia con los guerrilleros 

que manifiestan desprecio por la cárcel y no se dedican a arreglarla. 

También los jefes paramilitares alcanzaron a adelantar trámites para proyectos de trabajo 

con madera para los reclusos. En realidad la cárcel ya tenía unas instalaciones que funcionaban 

como talleres con maquinaria industrial y que en otras ocasiones había sido contratada por la 

empresa privada para aprovechar la mano de obra carcelaria. En este caso los paramilitares 

trataban de no depender de esas instalaciones porque estaban en el ala Norte controlada por la 

guerrilla, pero también por su proyecto de presentarse como modelo de cárcel paramilitar. 

Igualmente organizaron su campeonato de microfútbol. 

 En cuanto a otras oportunidades de negocio, contrataron una empresa e instalaron cabinas 

telefónicas en todos los patios, abrieron una prendería, más el cobro de extorsiones por el 

funcionamiento de todas las actividades comerciales de las que no se apropiaron directamente. 

Alias Carracas decía que la cárcel era como un municipio en el que se encuentra de todo tipo 

de actividad comercial, pero le faltó admitir que el banco y la recaudación de impuestos 

también estaban en manos de los paramilitares. Así lo registra el documental cuando muestra 

al mismo Carracas recibiendo un fajo de billetes (Comiti, 2002, min. 47:10). 

 

Sobre las remodelaciones y proyectos en prisión comenta Pimiento que la inversión 

económica hecha en la cárcel por el paramilitarismo pasa de un millón de dólares (Comiti, 

2002, min. 50:00). 

Surgen entonces interpretaciones antagónicas: El jefe paramilitar Pimiento compara los dos 

modelos económicos, sociales y políticos confrontados, uno que no quiere cambiar al 

establecimiento y otro que libra una lucha contra el Estado desde una ideología basada en la 

                                                   

83 Recordar que ya para el año 2000 no recibían indigentes (Pedro, video 2, min. 02:25) o los escondían 
(Luciano, video 3, min. 06:00) o permanecían en calabozos (Comiti, 2002, min. 37:00). 

84 Cabal, contador público condenado por fraude. En prisión trabajaba en la sección educativa sur.  
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pobreza. Dice Pimiento que la diferencia es que mientras en una parte  de la cárcel (Sur) hay 

trabajo, bienestar y orden, en la otra parte (Norte) hay pobreza, miseria y hambre (Comiti, 

2002, min. 50:00). En este caso se hace manifiesta la intención de propaganda, queriendo 

demostrar que desde la extrema derecha se podría implementar un modelo ideal de prisión. 

Como contraparte Luciano, como vocero del colectivo de presos políticos, aclara que el 

mantenimiento de las instalaciones debe ser responsabilidad institucional y no de los reclusos, 

además que la diferencia entre sectores refleja una deficiencia de proceder por parte del 

Estado. Finalmente señala Luciano que esa apariencia de cárcel pulcra y bien pintada en el 

Sur, podría ser definida como lo dijo en algún momento un mismo director de La Modelo: se 

trata de ñSepulcros blanqueadosò (Luciano, video 3, min. 04:00). 

 

3.6 Interacción de los paramilitares presos con los presos comunes y con la 

institucionalidad. 

Retomando la expresión despectiva ralea utilizada por Carracas para referirse a los 

internos asesinados en las masacres paramilitares, se entiende que las prácticas cotidianas de 

coacción  paramilitar en la cárcel estaban signadas por la vida y la integridad física como 

elemento de mediación. 

La imposición se evidencia con el hecho que los caciques tradicionales fueron 

reemplazados violentamente por los mandos medios del paramilitarismo, quienes asumieron la 

mercantilización de las  celdas y la extorsión para los recién  llegados (Luciano, 2015, video 2, 

min. 04:55 a 07:00); el precio cobrado por la llegada era de $400.000 a $500.000, para los más 

pobres, sin opci·n de negarse, ñsomet²an a los civiles por medio del terrorò (Alexander, video 

3, min. 01:00). Se recuerda por ejemplo a un interno que rogaba de rodillas al capellán, padre 

Jorge Fajardo, para que no lo dejara matar, porque se había comprometido a pagar dinero que 

no tenía. El sacerdote inició entonces el trabajo de ir a la celda primaria a decirle a los nuevos 

internos que al llegar a los patios, por más que fueran presionados con amenazas de muerte, no 

ofrecieran ni comprometieran su palabra con m§s de lo que pod²an; ñ[é] a las buenas o las 

malas ten²an que pagarò (Jorge, Video 3, minuto 01:45). El cobro por la llegada era 

independiente del valor de la celda, además de las extorsiones posteriores y permanentes ya 

mencionadas. 

Mientras la familia de las víctimas les hacía llegar el dinero, esos internos eran confinados  

en los túneles del ala Sur. Era una prisión dentro de la prisión. En el momento de la entrevista 
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a Carracas había 50 internos encerrados en uno de los túneles bajo reja y candado, donde la 

alimentación era suministrada en tarros reciclados. El paramilitar que estaba de guardia matizó 

el martirio diciendo que lo más duro son las plagas (chinches) y el mismo Carracas reconoció 

que el motivo del confinamiento era por deudas, irrespeto e indisciplina (Comiti, 2002, min. 

37:20). Esas prácticas de dominación violenta cometida por los paramilitares sobre los presos 

comunes  llegaron a ser tan naturalizadas que no parecían tener inconveniente en mostrar ante 

cámaras, con donaire de orgullo, lo que parecían considerar acciones ejemplares. 

Los internos con recursos económicos no pasaban por el túnel como coacción en la llegada, 

porque negociaban asignación de celda y otras comodidades que eran pagadas con dinero 

llevado por la primera visita o enviado por otros medios. El mismo tipo de túnel que en el ala 

Norte de los guerrilleros era utilizado para dormitorios improvisados, en el ala Sur de los 

paramilitares era utilizado como calabozo y secuestro extorsivo (Pedro, Video 1, min. 23:30).  

En algunos casos las deudas fueron canjeadas por el abuso sexual contra mujeres familiares 

de los internos, uno de esos abusos conocido supuestamente fue cometido por Ángel Gaitán 

Mahecha (Julio, video 3, minuto 17:00). 

 

Los paramilitares impusieron su orden con diferentes métodos violentos, uno de ellos fue 

conocido como el régimen triple T, que significaba golpizas con tabla, tanque y túnel. El padre 

Jorge recibía esos testimonios de torturas cometidas por paramilitares contra presos sociales, 

en donde los sumergían en tanques de agua helada en horas de la madrugada, les ponían 

corriente eléctrica y les golpeaban las manos con palos cuando trataban de sujetarse del borde 

(Jorge, Video 2, minuto 18:00) 

Los paramilitares se tomaron el monopolio de la venta de drogas y sustancias prohibidas 

como la marihuana, la cocaína y el alcohol;  torturaron hasta la muerte a un consumidor de 

bazuco para proscribir el consumo de este producto en especial (Pedro, video 2, minuto 07:00 

a 09:00); la marihuana podía ser consumida en un lugar específico (Luis, Video 1, minuto 

10:15). 

Todo esto ocurría en los patios del ala Sur, con la anuencia o por orden de los jefes 

paramilitares, aunque algunos de ellos no conocían bien los patios porque no los visitaban, 

vivían en Alta Seguridad a donde les llevaban reportes, videos y fotos (Pedro, video 2, min. 

01:55). 

El dominio y el abuso atravesaban diversos aspectos y personajes en el ala Sur. Es el caso 

de alias Popeye saboteando un ritual de bautizo cristiano que practicaban otros reclusos, los 
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cuales quedaban humillados sin la posibilidad de hacer valer su convicción religiosa (Pedro, 

Video 5, minuto 07:00). 

Ahora bien, en cuanto a la interacción con la institucionalidad, algunos casos podrían ser 

típicos de simple corrupción, como comenta Cabal cuando la guardia se prestaba para asesinar 

a un interno (Comiti, 2002, minuto 43:30). Pero otra cosa es que los paramilitares llegaron a 

ejercer prácticamente una dirección alterna el ala Sur. Las siguientes anotaciones muestran el 

caso: 

 

a) Los jefes paramilitares negociaban con los demás reclusos los beneficios carcelarios 

institucionales a cambio de dinero, como la salida de internos a extramuros, imponiendo 

condiciones (Pedro, Video 3, min. 05:00).   El director de la cárcel Edgar Novoa López, 

quien ejerció el cargo entre el 09 de noviembre de 2000 y el 28 de abril de 2001, otorgó  

45 beneficios irregulares de extramuros, que se convirtieron en una forma de fuga 

legalizada (El Tiempo, 2001c,). 

b) Los jefes paramilitares tenían visita todos los días Esto significa que había un ingreso 

constante de personas no reclusas, a manera de oficinas de negocios. (Julio, video 3, min. 

17:55). 

c) Interceptaban la correspondencia de algunos internos incluidas las copias de los procesos 

judiciales, que en ocasiones tocaba reclamarlas desde la oficina jurídica Norte a los 

paramilitares del Sur. Esto significa que tenían la posibilidad de enterarse de las 

notificaciones judiciales de toda la cárcel (Interno 197016, p. 26). 

d) Como las visitas debían pasar por el pasillo central, los paramilitares controlaban a 

quiénes ingresaban para saber a quién iban a visitar. Uno de los casos confesados por un 

postulado a la Ley de  Justicia y Paz refiere que uno de los visitantes interceptados fue un 

señor con una discapacidad en un pié a quien le registraron la billetera donde tenía una 

foto con el Mono Jojoy, porque era familiar de ese jefe guerrillero. Los paramilitares 

intentaron establecer a quién iba a visitar y lo ahorcaron con su mismo cinturón del 

pantalón, haciéndole tragar su caja de dientes (Hurtado, 2018). 

e) Había un paramilitar de nombre William o alias El Político que era una especie de 

patinador recorriendo toda la cárcel, hasta la dirección. Parecía el Director, para allá y 

para acá, comenta el capellán de La Modelo (Jorge, video 2, min. 17:20). 

f) Más allá de la cárcel, los paramilitares de La Modelo llegaron a incidir en los mismos 

procesos penales. Miguel Arroyabe y Juan de Jesús Pimiento recibían en sus instalaciones 
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de Alta Seguridad a reclusos que tenían dinero y querían negociar sus causas judiciales a 

cambio de millonarias sumas. Así los jefes paramilitares como Juan de Jesús Pimiento 

eran mediadores entre los reclusos y los jueces o fiscales. No se sabe si tales funcionarios 

de la rama judicial accedían solamente por dinero, por intimidación o por las dos cosas. 

Los beneficiados con esas medidas judiciales y sus familias, quedaban bajo el control del 

paramilitarismo (Pedro, Video 3, minuto 05:00). 

 

Como análisis final de la interacción de los paramilitares con los presos comunes y con la 

institucionalidad, se puede decir que el paramilitarismo en la cárcel La Modelo de Bogotá no 

parecía tener una política abierta de ganarse la simpatía de la población interna, por el 

contrario lo que se evidencia es una imposición violenta con prácticas ejemplarizantes de 

torturas y homicidios haciendo depender su dominación del  miedo antes que de algún 

liderazgo carismático. No necesitaban aprobación sino obediencia para establecer su orden. 

El terror infundido sobre los demás reclusos estaba aparejado con la institucionalidad como 

telón de fondo, que le daba alguna funcionalidad o algún rasgo de justificación, en tanto 

proclamaban respaldar al establecimiento procediendo  como aliados con él. 

En su relación con las autoridades penitenciarias los paramilitares ejercieron una dirección 

alterna y otra mancomunada. 

Vamos viendo cómo el desarrollo de la vida en la cárcel, sus personajes y escenarios 

fueron haciendo parte del proceso que llevó a una forma más directa de violencia política 

en prisión.  

 

3.6.1 Crímenes más atroces del paramilitarismo. 
Después de lo expuesto sobre la interacción de los paramilitares presos con los presos 

comunes, podría parecer una redundancia el presente título, sin embargo, resulta obligado un 

comentario debido a los reportes de prensa que dieron a conocer a la opinión pública las 

investigaciones que la Fiscalía colombiana adelanta sobre los crímenes más atroces cometidos 

por el paramilitarismo durante los años 1999 a 2001. 

Se trata de las versiones de 10 paramilitares que buscan beneficios judiciales dentro de la 

Ley de Justicia y Paz. En esas declaraciones admiten que era una práctica de los paramilitares 

en la cárcel La Modelo de Bogotá, torturar y asesinar personas, internos y visitantes, de cuyos 

cuerpos se deshacían picándolos y arrojándolos por los ductos de desagüe. Algunas 



117 

 

modalidades de homicidio eran el ahorcamiento y el envenenamiento con cianuro.85  Así lo 

ratifica el padre Jorge cuando fue increpado por alias mochacabezas quién le dijo en tono 

amenazante que ellos (los paramilitares) picaban a quien fuera y además tenían una licuadora 

grande para deshacerse de los cuerpos (Jorge, video 3, min. 08:00). Esto fue cuando el 

sacerdote intercedió para rescatar a un paramilitar que iba a ser asesinado. 

El Director Nacional del Cuerpo Técnico de Investigaciones (CTI), Danny Julián Quintana, 

reveló que la fiscalía ha realizado un trabajo de contextualización para determinar que no se 

trató de muertes aisladas sino que es el resultado de un plan sistemático para desaparecer a 

más de 400  personas al interior de la cárcel La Modelo (Ruíz, 2016) y que los responsables 

serían las AUC (RCN, 2016).   

La investigación que es dirigida por la fiscal Katerina Hyeck Puyana, indica que hubo un 

fenómeno oscuro de desaparición y descuartizamiento aclarando que las víctimas eran 

internos, familiares y personas ajenas al penal  que no eran registradas por la guardia como 

ingresadas a la cárcel (Caracol, 2016a). Hasta ahora no hay condenas por estos casos.   

Una aclaración para este trabajo es que las víctimas de los descuartizamientos no fueron 

guerrilleros sino presos sociales o comunes y personas externas implicadas con la mafia del 

narcotráfico y el paramilitarismo (Julio, video 3, minuto 17:00).  

 

Como cierre de este capítulo dedicado a los factores causales internos de la violencia 

política en prisión, hemos presentado estas notas finales sobre los crímenes más atroces 

cometidos por los paramilitares presos, para hacer notar parte del contexto en el que fueron 

atacados los presos políticos en La Modelo, lo cual será analizado a continuación en el 

capítulo 4. 

 

 

 

 

                                                   

85 El paramilitar Albert Narváez alias Belisario, experimento con la dosis de cianuro. Una de sus víctimas 
fue El Embolador,  un interno que hacía mandados y a quién Belisario decidió asesinar inyectándole  una 
dosis alta del veneno. El hombre convulsionó y cayó inmóvil; entregaron el cuerpo en guardia interna 
reportándolo como muerte natural. Un par de horas más tarde se presentó El Embolador preguntándole 
ŀ .ŜƭƛǎŀǊƛƻΥ ΨǇŀǘǊƽƴ ǉǳŞ ŦǳŜ ƭƻ ǉǳŜ ǳǎǘŜŘ ƳŜ ŀǇƭƛŎƽ ǉǳŜ ǘŜƴƎƻ ƳǳŎƘŀ ƘŀƳōǊŜΩΦ [Ŝ ŘƛŜǊƻƴ ŘŜ ŎƻƳŜǊ ȅ 
comprobaron que las dosis debían ser pequeñas (Vanguardia, 2016). 
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4. CAPÍTULO 4.   LA GUERRA DE AFUERA  Y  LA DE ADENTRO. 
 

Este capítulo 4 está organizado en cinco secciones: 

Primero se establece cuál fue la relación entre el contexto nacional como factor externo de 

violencia política en la cárcel. Luego se hace una reconstrucción de la masacre el 27 de abril 

del año 2000 por parte de los paramilitares, para terminar de tomarse toda el ala Sur. En tercer 

y cuarto lugar se hace un análisis detallado del ataque paramilitar contra los presos políticos, 

que es el caso estudiado de manera específica en este trabajo. Allí se define cuál fue la 

participación, connivencia, acción y omisión por parte de agentes del Estado en diferentes 

niveles del poder, en el ataque paramilitar contra los presos políticos. Se revela además un 

modus operandi de la violencia estatal y cómo la cárcel se constituyó en eje central de la 

represión política, haciendo de ese territorio una extensión estratégica del conflicto. 

Finalmente se presenta un panorama general sobre los cambios y persistencias ocurridos 

después del suceso violento contra los presos políticos, tanto en la cárcel, en lo penitenciario y 

en la región de Cundinamarca. 

 

4.1 Factores causales externos del ataque paramilitar. Contexto político militar.  

El ataque paramilitar contra presos políticos en la cárcel La Modelo, en el año 2001, no 

solamente estuvo motivado por circunstancias propias o internas de la cárcel. Hubo una 

combinación de factores internos y externos que conllevaron a la violencia política en prisión, 

como veremos en esta sección. 

 

4.1.1 El cerco a Bogotá y los canjeables. 
Al observar la guerra de afuera resulta significativo el hecho que en 1982 las FARC 

trazaron un Plan Estratégico para la toma del  poder. En su Séptima Conferencia, ahora como 

Ejército del Pueblo, enfatizaron su formación política reconociendo un escenario 

predominantemente urbano; recibieron los beneficios económicos por el impuesto a las 

actividades de los narcotraficantes y crearon unidades móviles, con lo que la guerra cambió.  

En una segunda fase se propusieron un Cerco a Bogotá, controlando las poblaciones aledañas. 

El plan inicial era crear 48 Frentes con 30.000 hombres en armas (Aguilera, 201b, p. 116). 

Tratando de cumplir los objetivos del Plan Estratégico, las FARC pasaron de guerra de 

guerrillas a guerra de movimientos con lo que la ofensiva guerrillera se intensificó en la 
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segunda mitad de la década de los noventa, sorprendiendo al ejército y dejando en poder de las 

FARC una cantidad de militares y policías que pasaron a ser canjeables por los guerrilleros 

que se encontraban en las cárceles  (Aguilera, 201b, p. 199). El canje fue propuesto por 

Manuel Marulanda al presidente Andrés Pastrana en septiembre de 1998.  

Para las FARC pasó a ser un asunto prioritario, al punto que El Mono Jojoy declaró que si 

no había canje, habría que traer políticos (Aguilera, 201b, p. 201). Este tema del canje fue 

importante dentro de los factores causales externos de la violencia política en prisión. La 

siguiente tabla sintetiza los secuestros contra miembros de la Fuerza Pública en ataques de las 

FARC, ocurridos en los años 1996 y 1998: 

 

Tabla 4-1: Ataques de la guerrillera de las FARC contra la Fuerza Pública. Años 1996 y 1998 

Fecha Localidad Departamento Objetivo Heridos Muer tos Secuest. 

14 abril   96 Puerres Nariño Base Militar 16 31  

30 agosto 96 Las Delicias Putumayo Base Militar 26 27 61 

6  sept   96 La Carpa Guaviare Base Militar 2 24  

21  dic  96 Patascoy Nariño  Base Militar 2 11 18 

02 feb    97 San Juanito Meta Brigada móvil 1 12 15  

2  marzo   98 El Billar  Caquetá Brigada móvil 3 5 62 43 

marzo  98 Mutatá Antioquia Base Militar  39  

3 agosto   98 Miraflores Guaviare  Policía  26 16 129 

3 agosto   98 La Uribe  Meta  policía 38 29 7 

14 agosto   98 Pavarandó Urabá Base Militar 14 14 9 

1 Nov.   98 Mitú  Vaupés   policía y ejército 37 35 72 

   TOTALES:  178 303 339 

Fuente: Elaboración propia a partir del texto de Aguilera (2014b, p. 200) 

 

Ese mismo mes de noviembre de 1998, el gobierno crea la Zona de distensión del Caguán, 

que entró en efecto dos meses después, en enero de 1999, y que vendría a incidir en el tema 

carcelario por los militares en poder de la guerrilla. 

Como respuesta a la creación de  Columnas móviles de la guerrilla a manera de grupos de 

choque y especialización de frentes,  el ejército colombiano creó las Brigadas móviles, que 

resultaron ser más efectivas que los grandes operativos militares (Aguilera, 2014b, p 220). 
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En cuanto a lo político, las FARC trataron de influir en los poderes locales y regionales 

impulsando los reclamos contra el Estado y aprovechando su participación en la creación de 

organizaciones comunales, pero sus movimientos siempre estaban relacionados con el 

posicionamiento militar en regiones claves, como la Cordillera Oriental, buscando aumentar  

las  tropas en  su proyecto de cercar  a Bogotá (Aguilera, 2014b, p 257). 

El recrudecimiento de los enfrentamientos y de las operaciones insurgentes incluidas las 

milicias urbanas  fue dejando un incremento en el número de prisioneros de guerra y de presos 

políticos, por lo que la cárcel se convirtió en un factor importante dentro del conflicto.  

  

4.1.2 El Caguán y su relación con la violencia política en la cárcel. 
Algunos analistas como Alfredo Rangel conceptúan que el llamado Intercambio 

humanitario (concepto preferible desde el gobierno) que se negociaba en la Zona de distención 

del Caguán, o Canje de guerrilleros recluidos en las cárceles por policías y militares en poder 

de la guerrilla, sería una victoria política y militar de las FARC, dado que utilizarían ese 

intercambio para reclamar reconocimiento como fuerza beligerante de facto, pero además 

porque la guerrilla estaba necesitando a los mandos medios que se encontraban en la cárcel 

para fortalecer y duplicar su ejército insurgente (El Tiempo, 2001b).  

 

Esta declaración es concordante con las opiniones de Julio cuando manifiesta que los 

objetivos de los paramilitares recluidos en la cárcel, al atacar a los guerrilleros, era eliminar a 

los  canjeables y bajarle la moral a la mayoría de los frentes que estaban en el área cercana a 

Bogotá. Pero también dice Julio que los paramilitares presos querían controlar la cárcel en su 

totalidad para extender el negocio de las drogas y  las extorsiones (Julio, 2017, video 3, min. 

1:00; video 4, min. 13:35). 

De manera similar Luciano conceptúa que el objetivo de los paramilitares en La Modelo era 

dar un golpe de mano a la guerrilla en la cárcel para golpear el proceso de paz del Caguán 

(Luciano, 2016, video1, min. 12:20). Esta afirmación está referida al saboteo que el 

paramilitarismo adelantaba contra ese proceso de paz. Un indicador de ese saboteo es que a 

solo 10 días de haberse instalado los diálogos de paz con el gobierno nacional, las FARC 

anunciaron que congelarían el proceso pidiendo al Gobierno que combatiera con más 

contundencia a los paramilitares (El Colombiano, 2012).  

También opina Luciano que otro objetivo del ataque paramilitar en la cárcel era quedarse 

con el control y los negocios de todo el penal (Luciano, 2016, video1, min.13:36). 
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Este último aspecto sería coincidente con la referencia de Aguilera (2014b) cuando describe 

que en la pugna por el poder local el paramilitarismo respondió limitando la expansión 

guerrillera y reconquistando las zonas bajo su influencia; tal reconquista implicaba masacres y 

asesinatos selectivos contra reales o potenciales enemigos del Estado a la vez que se 

apropiaban de fuentes económicas de la guerra (Aguilera, 2014b, p. 514). 

Vamos viendo que hubo una combinación de factores internos y externos que conllevaron a 

la violencia política en prisión.  

 

4.1.3 Visibilidad política de adentro para afuera. 
Desde adentro de la cárcel la percepción era que el inicio de los diálogos del Caguán, tenía 

una repercusión importante en la vida interna, porque fortalecía y dinamizaba la organización 

de presos políticos a través de las Mesas de Trabajo (Luciano, 2015, video 1, min. 06:40). Esta 

apreciación que podría ser subjetiva o irrelevante cobra sentido si se observa  el  protagonismo 

de los presos políticos y prisioneros de guerra, cuando el 02 de junio de 2001 fueron 

intercambiados 15 guerrilleros por 42 miembros de la Fuerza Pública y el 28 de junio de 2001, 

las FARC liberaron a 242 militares y policías86 (Caracol, 2001b). Por su parte el ELN venía 

adelantando los diálogos con el gobierno colombiano en Maguncia, lo cual fue visto como una 

potencial salida y fue  un momento de protagonismo para los presos políticos (Luciano, 2015, 

video 2, minuto 00:00 a 02:15). También el ELN dialogó con el gobierno Pastrana en Cuba y 

Venezuela. 

Más allá del ámbito nacional las FARC buscaban un reconocimiento internacional como 

grupo beligerante con control territorial, por lo que enviaron a delegados de la Mesa de 

diálogo a una gira por Europa, mientras continuaban en su preparación para la ofensiva contra 

Bogotá. Con los diálogos del Caguán trataban de ganar espacios para la guerra, tratando de 

dejar las tropas cerca de los grandes centros urbanos y de las bases militares, entre otros 

propósitos (Aguilera, 2014b, 211). 

En esta estrategia de protagonismo político los guerrilleros recluidos en la cárcel La 

Modelo de Bogotá también llamaron la atención cuando fue publicado el video que los 

mostraba realizando formaciones y ejercicios físicos de entrenamiento para el combate. El 

                                                   

86 El jefe guerrillero Jorge Briceño alias Mono Jojoy enfatizó que la liberación de esos 242 soldados y 
policías por parte de las FARC  era unilateral e incondicional, según él, porque son soldados regulares que 
están comprando su libreta militar para tratar de buscar empleo, son gente humilde, declaró Jojoy 
(Sepúlveda, 2001). 
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caso fue interpretado por la prensa como un engaño porque mientras hablaban de paz con el 

gobierno, los guerrilleros en prisión se entrenaban para la guerra. Se preguntaban entonces los 

periodistas si para eso era que los guerrilleros querían el canje (El Tiempo, 1999c). Vale 

comentar que el enfoque periodístico resulta un tanto reduccionista ante la complejidad de una 

negociación y del conflicto mismo, además porque desconoce lo que ocurría en la cárcel. 

 

4.1.4 Respuesta Paramilitar. 
La expansión paramilitar de finales de los años noventa y comienzos de los dos mil puso 

sus ojos en Bogotá y en la cárcel La Modelo. 

Como respuesta a las acciones de las FARC, derivadas de su Octava Conferencia  en la que 

acordaron la Toma de Bogotá, los jefes paramilitares Carlos Castaño y Salvatore Mancuso, 

aparentemente respaldados por Francisco Santos Calderón,87 acordaron crear un bloque 

paramilitar para que se ocupara de la Capital (Sentencia N.I. 1121,2016, p. 181, Núm. 539). 

Uno de los objetivos era bloquear todo tipo de abastecimiento a la guerrilla, por lo que el 

paramilitarismo se tomó localidades completas de manera violenta, principalmente en Ciudad 

Bolívar, Kennedy y Usme. Además operaron en algunas poblaciones aledañas como la Calera, 

Altos de Cazucá en Soacha, Sasaima, Facatativá y hasta Tunja, la capital de Boyacá (Sentencia 

N.I. 1121,2016, p. 178 Núm. 530).  

Algo importante que señala la Sentencia del Tribunal es que el jefe paramilitar Miguel 

Arroyave, estando detenido en la cárcel La Modelo, asumió el cargo de comandante del 

Bloque Capital, nombrado por Carlos Castaño, lo cual era útil para incorporar a la 

delincuencia común de la cárcel a las filas paramilitares, así como a las bandas menos 

organizadas de Bogotá. Para la conformación del Bloque, los paramilitares realizaron estudios 

que incluían la apropiación de los negocios más rentables; esas exploraciones iniciales las 

realizó el capitán retirado del ejército Jorge Ernesto Rojas Galindo (Sentencia N.I. 1121,2016, 

p. 190, Núm. 567 y 568).   

                                                   

87 Nieto del ex presidente  de Colombia Eduardo Santos. Francisco Santos Calderón trabajó en el periódico 
El Tiempo en donde tuvo cargos de reportero, jefe de redacción nocturno, subjefe de redacción y 
finalmente jefe de redacción del Periódico durante los años 80 y 90.  Posteriormente fue Vicepresidente 
de la República entre 2002 y 2006, durante el primer gobierno de Álvaro Uribe Vélez. Santos fue director 
de RCN Noticias de la Mañana entre 2010 y 2012. En el año 2011 lanzó su polémica propuesta de aplicar 
descargas eléctricas para capturar a estudiantes que participaran en marchas y manifestaciones públicas 
(Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=VZgu-0eZ0M4) En septiembre de 2018, Francisco 
Santos fue nombrado  embajador de Colombia en Washington. 
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Vale anotar que  nueve años antes de la Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá 

(Sentencia N.I. 1121,2016), otras investigaciones ya habían reseñando los detalles y la 

presencia paramilitar en Cundinamarca desde el año 1997, así como la llegada de las AUC a 

Bogotá en enero del 2001 para contrarrestar el llamado cerco a Bogotá por parte de las FARC 

(Pérez, 2007, p. 52; 59).  

Las acciones del paramilitarismo en Cundinamarca se desarrollaban simultáneamente con 

los operativos del ejército, que en el 2000 comenzaron a recibir los recursos del Plan 

Colombia, implementando la Fuerza de Despliegue Rápido (FUDRA) y en el 2001 la fuerza 

pública ejecutó el llamado Plan Candado para cercar a Bogotá, al igual que posteriores 

operaciones como Aniquilador 1 y operación Libertad 1, entre otras. Se utilizaron 59 pelotones 

de civiles oriundos de la regi·n, a t²tulo de ñsoldados campesinosò que patrullaban e imped²an 

la entrada de víveres para las FARC (Pérez, 2007, p. 53). 

  

4.2 Masacre del 27 de abril de 2000 en el patio 4. Se concreta la toma del ala Sur.   

Quedó expuesto en el numeral 3.2 / Toma del patio 3, que no hubo caciques que pudieran 

oponerse ante el pronunciamiento de los paramilitares para dominar ese patio 3, donde vivía 

gente con alguna capacidad económica; en cuanto al patio 5, terminaron de imponerse con la 

masacre del 8 de diciembre de 1999. Solo hacía falta el patio 4 para quedarse con el control 

total del ala Sur. La intención habría sido dominar primero su propio territorio para no tener 

rivalidad ni riesgo interno, así podrían preparar el ataque contra la guerrilla, que ocurrió meses 

después.  

ñQuer²an tener la certezaò, se¶ala el padre Jorge, manifestando que él tenía acceso a toda 

esa información y que el objetivo de los paramilitares con  la masacre del 27 de abril de 2000 

era primero tomar el mando del Sur para atacar  posteriormente a  la guerrilla en el Norte, con 

la intención de dominar así toda la cárcel (Jorge, video 1, min. 26:00). 

 

4.2.1 Ambiente previo a la masacre del 27 de abril de 2000. 
Se tiene como precedente que los guerrilleros recluidos en la cárcel La Picota de Bogotá 

habían  descubierto un plan de los paramilitares para asesinar al comandante guerrillero 

Alfredo. Ante esto los insurgentes se organizaron y el 3 de febrero del 2000  dieron un golpe 

de mano que dejo como resultado 5 paramilitares y dos guerrilleros muertos; el titular de 

prensa es revelador: ñLa guerra estaba cantadaò   (El Tiempo, 2000e; 2000f).    
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Un operativo del gobierno central aumentó la prevención de la insurgencia, aunque no 

estaba dirigido propiamente contra la guerrilla,88 por orden directa del presidente de la 

República Andrés Pastrana, el viernes 11 de febrero del 2000, 1.500 efectivos de la Policía se 

tomaron la Picota a instancias del Ministro de Justicia, aunque éste último también había 

sentenciado que las cárceles tendrían que tomarse a la fuerza (Pinto, 2000).  

El Ministro González había advertido  que todas las cosas tienen su arreglo, que se necesita 

voluntad  y ñlo vamos a hacerò, refiri®ndose a retomar el control carcelario (El Tiempo, 

2000d). El plan para ñbuscarle salidas al creciente alzamiento carcelarioò surgi· de una 

reunión  entre el presidente Pastrana, el Ministro Rómulo González89 y el General Rosso José 

Serrano, 90  director de la Policía Nacional (Orozco, Tascón, 2010).  

Entre tanto, desde la Mesa de Trabajo, el Colectivo de presos políticos de La Modelo había 

tomado la iniciativa de pactar acuerdos de convivencia entre los diferentes grupos. Para ello 

convocaron a la Defensoría Pública, la Procuraduría y al Director de La Modelo, con quien 

tuvieron su primer acercamiento en secreto desde el 18 de febrero de 2000. El vocero de la 

guerrilla fue Yesid Arteta y por parte de los paramilitares estuvo Carlos Cano;  en cuanto a los  

presos sociales fue nombrado Misael Misse Ariza, más doce internos como testigos de la 

palabra acordada (Pinto, 2000). 

La guerrilla trataba de negociar como estrategia para mantener su organización y sus 

defensas dentro de la cárcel, es decir, negociar traslados y evitar operativos sorpresa con 

                                                   

88 El operativo estaba orientado a capturar y trasladar a Henry Bermúdez Villa, un delincuente común que 
en La Picota organizó a una banda de extorsionistas. Con apoyo de delincuentes en libertad amenazaban 
y extorsionaban a comerciantes, les decían que se trataba de grupos armados ilegales y cuando ya la 
víctima había pagado la extorsión, lo volvían a contactar; si inicialmente le habían dicho que eran 
paramilitares, ahora le decían que por ser colaborador de los paras lo iban a matar, a menos que 
colabora con la causa insurgente (El Tiempo, 2000g). En el año 2006 este personaje resultó involucrado 
en una cadena de relaciones que llegaban a familiares  del Presidente Uribe Vélez, así como resultó 
involucrado en un atentado contra el magistrado Augusto Ibañez de la Sala Penal (Orozco, Tascón, 2010). 

89 De filiación política conservador, amigo de Misael Pastrana Borrero y padrino de bautizo del presidente 
de Colombia, Andrés Pastrana Arango; además concuñado del Comandante del Ejército, General Mora 
Rangel. 

90 Un intermediario de la DEA y del FBI, de nombre Baruch Vega, estuvo tratando de involucrar al General 
Rosso José Serrano como aliado de una mafia conformada por paramilitares, miembros del Cartel del 
Norte, empleados de la Embajada de Estados Unidos y otros oficiales de la Policía colombiana. 
Supuestamente se habrían conformado a partir de la lucha contra Pablo Escobar. El General Serrano 
expresó su indignación al Director General de la DEA. También se pronunció el Jefe de inteligencia de 
Colombia, Coronel Oscar Naranjo, diciendo que era una versión lunática y ridícula. El General Serrano se 
retiró de la Policía en junio del 2000 siendo reconocido por Estados Unidos como aliado en su la lucha 
contra el narcotráfico (Reyes, 2000). 
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registros que los dejara desarmados. No había garantía que los paramilitares también fueran 

desarmados o que el control de la cárcel pasara realmente al Estado.    

Como resultado de esta iniciativa, el 29 de febrero del 2000 las partes en conflicto  pactaron 

un acuerdo de convivencia y de no agresión durante los siguientes seis meses. Estuvo como 

garante el capellán Jorge Fajardo, quien se hizo acompañar de la Conferencia Episcopal de 

Colombia con un Comisionado de Reconciliación, además de algunas personalidades de buena 

voluntad como el compositor vallenato Maestro Escalona. También acordaron que la capilla 

sería territorio neutral (Jorge, Video 1, minuto 10:00; 19:00).  Los hechos que seguirían 

dejaron en evidencia que no había tal compromiso. 

Los paramilitares tenían armas largas y cortas, como lo declaró Mario Jaimes Mejía, El 

Panadero, el cual  llegó a La Modelo por disposición del máximo comandante de las AUC, 

Carlos Castaño Gil, con la consigna de ñrecuperar la c§rcelò. Dice Panadero: ñMetimos fusiles, 

armas autom§ticas, ten²amos un frente all§ adentro, ®ramos unos 300 hombres.ò (Villamizar, 

2014, p. 2).  La frase de recuperar la cárcel hace alusión a quitarle el control y protagonismo 

que estaba teniendo la guerrilla. En cuanto al traslado de El Panadero se evidencia los 

vínculos de los comandantes paramilitares con funcionarios de gran capacidad de decisión 

para trasladar reclusos según sus intereses. El Ministerio de Justicia es la máxima entidad 

encargada de los temas carcelarios. 

Otro movimiento fue el jefe paramilitar Martín Villa Montoya,  trasladado de Barranquilla 

a La Modelo de Bogotá, el día 14 de abril del 2000,  justo dos semanas antes de  la masacre del 

27 de abril en el ala Sur contra presos sociales. Posteriormente Villa Montoya se fugó pero 

nadie sabe cuándo ni cómo; diez meses después unos inspectores del INPCE reportaron su 

ausencia y el caso ñse manej· con absoluta reservaò sin que la opini·n p¼blica se enterara.  

Montoya es responsable como organizador y perpetrador de la masacre de El Salado ï Bolívar 

y era mano derecha de Carlos Castaño (El Tiempo, 2001a).  

En el patio 4 del Sur había asaltantes de bancos, fleteros y delincuencia que tenía la 

posibilidad de adquirir armas, revólveres, pistolas y una ametralladora vieja que le habían 

comprado a los mismos paramilitares. Algunos caciques habían sido contratados por el sicario 

del cartel de Medellín alias Popeye.   (Pedro, video2, minuto 19:00). Manifiesta el mismo 

Popeye: ñéyo ten²a muy buen dinero, pagaba y me defend²anéò,  (Salazar, 2017; 47). 

En general, había una resistencia de esos caciques y de la delincuencia común contra los 

paramilitares que ya venían cometiendo homicidios en ese patio 4; había semanas de cinco y 
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más  muertos en esas disputas; los presos sociales no querían permitir que los paramilitares 

tomaran el mando. (Jorge, video 1, min. 20:00).  

 

4.2.2 Detonante de la masacre del 27 de abril de 2000. (Patio 4 ala Sur). 
La primera aclaración importante es que en las primeras horas del jueves 27 de abril de 

2000, la guardia había encontrado muerto a Carlos Alberto León Giraldo, recluido en el patio 2 

del Norte.  Los caciques que vivían en el ala Norte y que eran aliados de los paramilitares del 

Sur habían descuartizado a León (Pedro, video 2, min. 17:00; video 4, min. 27:40). Aunque los 

primeros rumores fueron distorsionados  diciendo que se trataba de un delator de túneles y 

otros medios de comunicación, 16 años más tarde, dijeron que León era un paramilitar. Lo 

cierto es que León llevaba desaparecido ocho días y le exigían a su familia 3 millones de pesos 

a cambio de respetarle la vida; cuando los familiares dijeron tener el dinero, los paramilitares 

al mando de José Alberto Cadavid  Vélez les respondieron: Qué pena, pero ya está muerto 

(Caicedo, 2000). 

Este incidente  de la muerte de León en el Norte fue interpretado equivocadamente como 

detonante de la masacre en el Sur, pero son hechos y causas aisladas, como veremos: 

Cuando  los forenses del Cuerpo Técnico de Investigación CTI realizaban el levantamiento 

del cadáver descuartizado de León Giraldo, en el ala Norte, en ese mismo momento asesinaron 

a Jemey Duque Flórez, en el patio 4 del Sur. Jemey era conocido por su antiguo vínculo con la 

banda Los  Priscos de Medellín.  

Jemey era un hombre al servicio de los paramilitares que se había infiltrado en el patio 4 

para recoger información sobre los movimientos de los hombres al servicio de Popeye. Esto es 

porque los paramilitares tenían el propósito de dominar toda el área Sur. (Los patios 3, 4 y 5 

eran del Sur; hablamos de infiltrados entre el mismo Sur). Cuando los hombres de Popeye  

descubrieron al paramilitar infiltrado lo mataron a tiros, en el patio 4.  Ese es el verdadero 

detonante de una masacre que se estaba preparando pero se aceleró con la muerte de Jemey 

(Caicedo, 2000). Nada tuvo que ver el hallazgo del cuerpo de León en el Norte. 

 

4.2.3 LA MASACRE del 27 de abril de 2000 en el patio 4. 
Ante el asesinato del paramilitar infiltrado Jemey Duque, el jefe paramilitar Cadavid  

organizó la respuesta y aproximadamente a las 2:40 de la tarde los paramilitares con  su 

arsenal y sus brazaletes de las AUC avanzaron desde los patios 3 y 5 contra el patio 4. Los 
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testimonios revelan la crueldad desplegada por el paramilitarismo, pero no es objetivo de este 

trabajo detallar esas descripciones. 

La masacre fue perpetrada principalmente contra los caciques del patio 4 y contras sus 

secuaces. Aproximadamente a las 10 de la noche los paramilitares desde el patio 4 le gritaban 

a Popeye, quién permanecía en Alta Seguridad, que él era una gallina. Los paramilitares les  

ordenaron a otros hombres al servicio de Popeye que bajaran desnudos de los pisos altos del 

pabellón Cuatro. Se rindieron 42 hombres, los cuales quedaron como rehenes de los 

paramilitares, que ante la presión y negociación con las autoridades, esos 42 fueron entregados 

a la defensoría pública y al Inpec. A los que no se rindieron, los mataron los paramilitares  

(Caicedo, 2000); (El Tiempo, 2000d).  

Popeye continuó viviendo en Alta Seguridad y posteriormente, para el momento del ataque 

contra los presos políticos meses después, ya Popeye era un aliado y financiador de los jefes 

paramilitares91 (Alexander, Video 1, min. 18:00).  

Esto último permite ratificar que el objetivo principal de la masacre del 27 de abril no era la 

muerte de Popeye sino el empoderamiento paramilitar en el ala Sur, es decir, reemplazar 

caciques por paramilitares. Así Popeye tuvo que pagar a sus nuevos cuidadores. Hay que 

recordar que Popeye y los jefes paramilitares estaban  recluidos en el pabellón de Alta 

Seguridad, muchos de ellos nunca conocieron la cárcel más allá de su edificio con privilegios. 

Una cosa era la vida o convivencia en Alta, y otra cosa la vida de los patios. 

 

Sobre el modus operandi se quiere hacer notar que cuando los paramilitares dominaron a 

los demás internos los hicieron formar para que se enumeraran y los fueron asesinando cada 

diez personas. Otro aspecto para resaltar es que hombres encapuchados iban señalando a los 

caciques, a sus cómplices  y a cualquier simpatizante de ideas de izquierda o que renegara 

contra los paramilitares; esos encapuchados primero habían estado infiltrados, tal como lo 

estuvo Jemey. Algunos de los caciques del patio 4 fueron asesinados de forma brutal después 

que ya se habían entregado. Los paramilitares celebraron con licor y música vallenata durante 

la noche (Alexander, Video 1, min. 14:00; 17:00). Se hacen estas descripciones para 

                                                   

91 El 19 de noviembre del 2000 se publica la noticia que el DAS había desmantelado  la banda de 
narcotráfico dirigida por Popeye desde la cárcel la Modelo de Bogotá. 
http://caracol.com.co/radio/2000/11/19/nacional/0974617200_096675.html   - Años después Popeye 
ǇǳōƭƛŎŀǊƝŀ Ŝƴ ǎǳ ƭƛōǊƻ ά{ƻōǊŜǾƛǾƛŜƴŘƻ ŀ tŀōƭƻέ ǉǳŜ !ǊǊƻȅŀǾŜ ȅ Dŀƛǘłƴ aŀƘŜŎƘŀ ƘŀōƝŀƴ ƛƴǎǘŀǳǊŀŘƻ Ŝƭ 
anarquismo en La Modelo, mientras controlaban las redes delincuenciales en Bogotá. 
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compararlas con el modus operandi en otras masacres cometidas en diferentes poblaciones del 

país, como sucedió en El Salado, Bolívar, cuyo organizador y ejecutor fue el mismo Martín 

Villa Montoya, quién ahora se repetía en La Modelo como perpetrador en esta masacre del 27 

de abril del 2000. Después de eso Montoya se fugó sin dejar  rastro (numeral 4.2.1). 

Llama la atención uno de los testimonios: En medio de la masacre uno de los paramilitares 

reconocido con el alias de Pitillo  incursionó en una celda buscando conectar su teléfono 

celular con su cargador  a una toma de corriente, los ocupantes de la celda, entre ellos 

Gustavo, se asustaron y le dijeron a Pitillo que ellos no tenían nada que ver con los caciques. 

Pitillo solo les pidió que conectaran su teléfono y que si entraba alguna llamada  le pasaran el 

teléfono. Cuando sonó una llamada entrante,  Pitillo le gritó a Gustavo que contestara y se 

siguieron comunicando a gritos en medio de la balacera. Pitillo  pregunta ¿Quién es?; Gustavo 

le contestó que era de parte del General Serrano; Pitillo replica: Dígale a ese viejo hp que no 

hemos terminado. El interlocutor, supuestamente de parte de un General Serrano,  dejó  razón 

con Gustavo: que pararan porque afuera ya estaban delegados de la Defensoría Pública, de la 

Cruz Roja, de la procuraduría y de unas embajadas. Entonces los paramilitares dejaron de 

disparar y continuaron con cuchillos y otras formas de matar92 (Pedro, video 1, min. 06:30; 

video 3, min. 14:20).  

Con esta masacre los paramilitares concretaron el control de toda el ala Sur. El jefe 

paramilitar Juan de Jesús Pimiento dijo que había unos monstruos pequeños pero ellos les 

pusieron a un monstruo grande que se los tragó a todos. Refiriéndose a los paramilitares que 

asesinaron a los caciques (Interno 197016, p. 6).   

 

4.2.4 Las víctimas de la masacre del 27 de abril de 2000. 
El saldo en víctimas tiene diferentes reportes: El Panadero, uno de los paramilitares que 

perpetró el hecho reconoce en sus declaraciones que mataron a 57 personas, aunque el Inpec 

solo legalizó 32 y Panadero dice no saber qué hicieron con los demás cadáveres; además 

referencia múltiples  homicidios cometidos cruelmente en días diferentes al 27 de abril del 

2000 ñlo de la Modelo fue peor que el Palacio de Justicia, solo que como allá los que murieron 

                                                   

92 Uno de los casos es el de alias Lenguas a quien los paramilitares  mataron descargándole los discos de 
pesas del gimnasio en la cabeza. (Pedro, video1, min. 07:00). Otro preso conocido como Barragán se 
rindió  y  Cadavid  le quitó cuatro millones, luego ordenó ejecutarlo  con el argumento de  pertenecer a 
los presos sociales aliados con la guerrilla (Hurtado, 2018). 
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fueron bandidos como yo, al Gobierno no le ha interesado esoò comenta Panadero 

(Villamizar, 2014). 

Otros testimonios coinciden en que los muertos del patio 4 fueron más de cien, como 

Alexander, quien explica que desde sus puestos de defensa preventiva observaron  cómo las 

carretas en las que diariamente movían los  alimentos  fueron utili zadas por los paramilitares 

para sacar  cadáveres amontonados, calculando una cantidad superior a las cifras reportadas 

inicialmente por el Inpec, que fueron  de 170 muertos (Alexander, Video 1, min. 10:30); en 

tanto Pedro y el padre Jorge hablan de aproximadamente cien muertos (Pedro, Video 3, min. 

03:15); (Jorge, Video 2, min. 12:40). 

El reporte entregado por el Instituto de Medicina Legal es de 32 cuerpos, la mayoría por 

heridas con arma de fuego y algunos con arma blanca. Está incluido el cuerpo de León 

Giraldo, quien no murió en la masacre del Sur, sino días antes en el Norte (El Tiempo, 2000d). 

Ninguno de estos internos asesinados por los paramilitares era integrante del colectivo de 

presos políticos; eran presos sociales que estaban recluidos en el patio 4, vinculados con las 

bandas de caciques y del narcotráfico. Todo ocurrió en el ala Sur (Jorge, Video 1, min. 26:00; 

Video 2, min. 12:40) 

 

4.2.5 La institucionalidad en la masacre del patio 4, el 27 de abril del 2000. 
Una serie de hechos posteriores revela el grado de connivencia institucional en la masacre 

paramilitar del 27 de abril del año 2000: 

Con la complicidad de la guardia penitenciaria, durante la masacre los paramilitares 

incursionaron en los archivos de la cárcel y desaparecieron documentación y registro de 

internos. Se salvaron unas carpetas de registros de sanidad que estaban en una celda porque un 

interno que trabajaba como ayudante las había llevado para adelantar trabajo fuera de horario 

de oficinas. Posteriormente encontró que dos de los reclusos, de los cuales él tenía sus historias 

clínicas, hacían parte de los nombres que los familiares reclamaban mientras las directivas de 

la cárcel negaban la existencia de esos internos (Pedro, Video 6, min. 17:40); (Alexander, 

Video 1, min. 12:30). 

Algunos medios periodísticos señalaron que se trataba de un enfrentamiento entre 

subversivos y paramilitares, lo cual era falso, de acuerdo a todo lo que se ha documentado 

hasta ahora y como lo corrobora una investigación de la procuraduría (Fallo, 2004). Por esto el 

comandante guerrillero Yesid Arteta se vio abocado a aclarar el asunto, llamando a las 2:30 de 
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la madrugada del 28 de abril de 2000 a funcionarios del Inpec y la Defensoría del Pueblo para 

aclarar que la guerrilla no había tenido que ver con esos hechos violentos (El Tiempo, 2000d).  

Dos días después de la masacre, el sábado 29 de abril del 2000, el Ministro Rómulo 

González ordenó el operativo en el que 1.200 hombres del Comando de Operaciones 

Especiales (COPES) ingresaron a buscar armas (El Tiempo, 2000a), lo cual era más grave para 

la insurgencia porque no tenían  la facilidad para ingresar nuevas armas, como sí la tenían los  

paramilitares principalmente porque, como ya se dijo, esos operativos no llegaban a Alta 

Seguridad, donde los jefes paramilitares. 

La impunidad que rodeó el hecho refuerza la idea de la complicidad estatal. A pesar de los 

pronunciamientos como el del Director del Inpec que anunció ante la opinión pública ñseveras 

sanciones disciplinariasò para los responsables de la masacre; el del Ministro de Justicia 

Rómulo González quién afirmó que han sido identificados los promotores del amotinamiento y 

aseguró que "sobre ellos caerá todo el peso de la ley" (Veloza, 2000) y  también el Consejo 

Directivo del Inpec que determinó cerrar La Modelo en un plazo de año y medio (El Tiempo, 

2000h).  Nada de eso ocurrió. No fue trasladado ni uno solo de los paramilitares;93  los 

responsables comenzaron a confesar 16 años después y la cárcel sigue funcionando más 

decrépita hasta hoy. 

La acción que sí tomo el Ministro Rómulo González fue debilitar  la estructura de mando 

de las FARC en La Modelo trasladando al comandante  guerrillero Yesid Arteta, a quien 

involucraron judicialmente por la masacre perpetrada por los paramilitares en el Sur (El 

Tiempo, 2000a); (Caracol, 2006). Además de Yesid, también trasladaron a mandos medios de 

las FARC como José Marbell Zamora, Gustavo Amit y Róbinson.94 

Hubo negligencia de manera sorprendente por parte de los más altos funcionarios del 

Estado: El director de la cárcel La Modelo, Reinaldo Fierro había solicitado la intervención de 

la Fuerza Pública para prevenir la masacre del 27 de abril del 2000. Esta solicitud la hizo el 

director de la cárcel a sus superiores del Inpec y directamente al Ministerio de Justicia, pero el 

Ministro Rómulo González se negó  a tramitar  la solicitud aduciendo que tal intervención 

sería una medida extrema. Esta negligencia habría facilitado la masacre, según lo expresa la 

Procuraduría en su momento  (Fallo, 2004, p.5). La Procuraduría Delegada para los Derechos 

Humanos  exoneró al director de la cárcel por considerar que éste había pedido oportunamente 

                                                   

93 Ver tabla 4-3: Ingreso y salida de algunos paramilitares en La Modelo 1999 - 2001 
94 En términos militares, no tenía el mismo efecto que trasladaran a un financiador jefe paramilitar que 

vivía en Alta, que trasladar a Yesid Arteta de las FARC, quien convivía con la tropa y era combatiente. 
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la intervención de la fuerza pública, pero la procuraduría no inició acción contra el Ministro 

Rómulo González. Hasta hoy  no existen funcionarios públicos responsables 

disciplinariamente, ni penalmente, ni administrativamente y el caso es cosa juzgada, al menos 

en la procuraduría. 

Desde la complicidad institucional con el paramilitarismo  también se ha intentado 

perturbar las investigaciones periodísticas. Tal es el caso de la periodista Jineth Bedoya del 

diario El Espectador quien adelantaba sus indagaciones por hechos graves en La Modelo 

relacionados con la oficina de cobros del narcotráfico y otros crímenes que los paramilitares 

cometían en el ala Sur. Igualmente investigaba la masacre ocurrida el 27 de abril de 2000. En 

esas indagaciones periodísticas resultaban comprometidos miembros de la guardia y de la 

Policía Nacional (El Espectador, 2011). Entonces, como un favor para proteger a los 

implicados de la policía y de la guardia,  los jefes paramilitares Miguel Arroyave y Ángel 

Gait§n Mahecha ordenaron asesinar a la periodista. ñella se meti· con un poder muy grandeò 

dice El Panadero (Villamizar, 2014). 

Jineth fue secuestrada frente a la cárcel  La Modelo el 25 de mayo del 2000, un mes 

después de la masacre. Posteriormente  fue torturada y ultrajada sexualmente, aunque el plan  

inicial era asesinarla. La periodista Jineth Bedoya manifiesta estar  segura que  estos confesos 

autores saben mucho más de lo que hasta ahora han admitido (El Espectador, 2011). El Comité 

Interamericano de Derechos Humanos obligó al Estado a responder por los delitos de que fue 

víctima Jienth, pero la periodista le devolvió al Estado el dinero de la indemnización que le 

ofrecieron, argumentando que eso no repara el daño, que su reparación es la verdad, es lo 

único que pide. Dice Jineth: ñUstedes (el Estado) me han re victimizado con sus mentiras, sus 

omisiones, su inoperanciaò (El Espectador, 2016b). 

 

Vamos viendo hasta aquí una forma de negligencia sistemática por parte de los funcionarios 

del Estado que bien pudieron haber evitado la masacre del 27 de abril del 2000. Había 

conocimiento y participación de otras instancias de poder, más allá de la cárcel.  

Con esta masacre los paramilitares quedaron con el control del ala Sur, con mayor rango de 

acción para avanzar ahora contra sus antagónicos ideológicos, los presos políticos del ala 

Norte. Se iba cumpliendo así la orden del jefe paramilitar Carlos Castaño de recuperar la 

cárcel, como se expuso antes (3.2 Procesos y transformacionesé / Al finalizar la d®cadaé). 
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4.3 Ataque paramilitar contra presos políticos. 

En esta sección se analiza el caso sobresaliente de violencia política en prisión, con el 

apoyo de diferentes instancias de poder del Estado, como se va desglosando a continuación: 

 

4.3.1 Motivos del ataque del 2 de julio de 2001. 
Tanto el director del Inpec como el Ministro de Justicia manifestaban su malestar por las 

concesiones dadas a los presos políticos, porque lograban poner en evidencia ante organismos 

internacionales y ante el país, la desidia o incapacidad  del Estado para superar  la llamada 

crisis carcelaria. Desde la perspectiva de los presos políticos esas denuncias eran acciones de 

resistencia carcelaria. 

 El entonces recién nombrado Director del Inpec, General (r) Fabio Campos Silva, enfatizó 

que el Colectivo de Presos Políticos tenía que desaparecer en La Modelo por ser considerado 

un obstáculo para la estabilización de la cárcel  (Concordante con la histórica negación de los 

gobiernos de que en Colombia no existían presos políticos, visto en el numeral 2.2.8). Esto 

ocurrió en una visita realizada a la Modelo  el 16 de febrero del año 2001, donde  convocó a 

una reunión a los voceros de los internos del ala Norte, que era el sector de la guerrilla. 

De manera similar se pronunció posteriormente el Ministro Rómulo González indicándole 

al Director de la cárcel, William Gacharná, que ni la representación de los Derechos Humanos 

ni las vocerías deberían estar en manos de la guerrilla, dado que La Modelo sería el modelo de 

pacificación para ser aplicado en las demás cárceles del país (Julio, 2017, video 3, minuto 01: 

00 a 06:30). 

Los amotinamientos coordinados y simultáneos en cárceles de todo el país (véase  núm. 3.2 

y 3.3.4) se habían convertido en un problema grave y creciente para el gobierno Colombiano. 

Esto ocurría en medio de un supuesto proceso de paz en el que el gobierno había cedido parte 

del control territorial, en la zona del Caguán, como distensión de la guerra. La  insurgencia 

ganaba protagonismo negociando la liberación de guerrilleros presos a cambio de militares y 

policías en su poder. Las fugas masivas de las cárceles ya eran una orden de los jefes 

guerrilleros (Sepúlveda, 2001).   

Desde la perspectiva de la guerrilla, uno de los motivos del esperado ataque paramilitar  fue 

eliminar a los Canjeables que eran cuadros de mando guerrillero95 de los que el gobierno ya 

                                                   

95 Ver lista de Canjeables: El Tiempo. (2001b). Lo canjeables de las Farc. Redacción. Publicado el 13 de 
marzo de 2001 en: http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-592510 
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había expresado abiertamente que no permitiría que salieran a continuar en la guerra.96 Con 

esto el gobierno afectaría la moral de las  tropas guerrilleras que combatían  en las cercanías a 

Bogotá y  así acabaría la  justificación guerrillera para mantener militares y políticos 

secuestrados en la selva (Julio, 2017, video 3, minuto 01: 00 a 06:30). 

El Ministro de Justicia ya había sentenciado tomarse las cárceles a la fuerza (Pinto, 2000), y 

había un plan con el presidente Pastrana y el General  Rosso Jos® Serrano para ñbuscarle 

salidas al creciente alzamiento carcelarioò  (Orozco, Tascón, 2010). El plan no fue público. 

La combinación entre incapacidad o negligencia institucional en el tema penitenciario con 

el ascendente empoderamiento de la insurgencia en el país, dentro y fuera de las prisiones, 

habría llevado a decisiones más radicales desde el gobierno, como se verá en Otros análisis 

del ataque contra presos pol²ticosé (núm. 4.4).  

 

4.3.2 Ambiente previo y preparación del ataque del 2 de julio de 2001. 
Debido al traslado del comandante Yesid Arteta y de otros mandos medios, después de la 

masacre del 27 de abril del 2000 perpetrada por paramilitares en el Sur,  quedó al mando de las 

FARC el comandante Julio, quien fue citado por los jefes paramilitares y él aceptó ir solo y 

desarmado a Alta Seguridad. Allí le dijeron que las AUC se iban a tomar el ala Norte, que si 

no entregaban el control de los patios matarían a los guerrilleros.  Gaitán Mahecha 

argumentaba que ellos, los paramilitares, tenían el apoyo de la policía y de la guardia del Inpec 

para aprovisionarlos con las municiones suficientes para el asalto. El ultimátum era que la 

guerrilla se rindiera sin pelear. Ante esto Julio respondió que esa era una decisión que él debía 

consultar. Su respuesta le permitió retirarse ileso pero ya tenía claro  que no iba a sacrificar a 

sus hombres a la tortura y muerte ni a entregar a la población civil al régimen paramilitar, 

según sus palabras (Julio, Video 1, min. 07:05; V 2, min. 03:00; V 3, min. 02:50). 

 

Afuera de las cárceles, algunas organizaciones y movimientos tienen una perspectiva sobre 

el tema: El abogado José Humberto Torres97 expresa que el Estado a través  del Inpec entregó 

                                                   

96 En un acto de liberación de miembros de la Fuerza Pública, por parte de las FARC, estuvieron presentes 
14 subversivos liberados por el Gobierno como resultado del acuerdo humanitario, firmado el 2 de junio 
con la guerrilla; esos subversivos ya habían sido incorporados  a sus respectivos frentes, pero inicialmente 
no estarían en combate (Sepúlveda, 2001). 

97 José Humberto Torres. Defensor de Derechos Humanos, trabaja con la Fundación Solidaridad con los 
Presos Políticos y es integrante del Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado (MOVICE). Apoderado 
en uno de los procesos contra Álvaro Uribe. Políticos y paramilitares ofrecieron $200 millones para quien 
lo asesinara (El Espectador, 2012. José Humberto Torres, una cabeza con precio. 
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cárceles al control de los paramilitares; nombraron directores de cárceles que fueron 

propuestos por parapolíticos  (Telesur, 2016). Podría ser esta la explicación de la conducta del 

Director Novoa que negoció los 45 beneficios administrativos de manera irregular con los 

jefes paramilitares (caso ya explicado en el numeral 3.6 sobre La interacción de los 

paramilitares presos con los presos comunes y con la institucionalidad, literal a.) 

El mismo director Novoa tenía una actitud hostil con la guerrilla, como en la ocasión 

cuando  unos guardias del INPEC fotografiaban la visita que iba para el Norte, donde estaban 

los presos políticos. En respuesta los guerrilleros retuvieron y amenazaron a unos guardianes 

reclamando los rollos fotográficos; el director Edgar Novoa López  arrojó los rollos al piso y 

dijo: ñtranquilos que les tengo una sorpresa, secuestradores asesinosò Esto ocurri· el 18 de 

noviembre del 2000 (Interno 197016,  p. 11). Recordar el caso descrito en el numeral 3.6, 

literal d), cuando los paramilitares interceptaron a un visitante de la guerrilla y lo ahorcaron. 

El favorecimiento para el ataque paramilitar se hace más evidente cuando a  comienzos del 

año 2001, los paramilitares apoyados por el director de la cárcel Edgar Novoa  le exigieron al 

capellán que entregara unos salones aledaños a la capilla, en el área Norte, a pesar que los 

paramilitares estaban recluidos en el Sur. Argumentaron  que querían instalar en el Norte un 

Comité de Derechos Humanos manejado por paramilitares. El padre Jorge se opuso porque 

sabía que la intención era ganar acceso y espacio físico para atacar a los presos políticos; 

entonces escribió a la curia, a la capellanía general del Inpec y a otras instancias de autoridad 

por fuera de la cárcel pero no logró evitarlo y los paramilitares se quedaron con un salón o aula 

de la capilla; abrieron un muro y le instalaron una puerta de acceso bajo su control, por el 

corredor Central con cara al Sur. El padre le dijo al Director de la cárcel sobre la intención de 

los paramilitares de atacar al Norte por ese acceso, pero  el sacerdote fue maltratado 

verbalmente por el Director Novoa. Efectivamente ese fue un flanco de ingreso en el ataque 

paramilitar (Jorge, Video 2, minuto 04:30 a 09:20). 

Otra estrategia de acción fue que, además de  fortalecer su propia tropa con la llegada de 

personajes claves como Mario Jaimes Mejía, El Panadero y  Martín Villa Montoya el de la 

masacre de El Salado, entre otros, también  los paramilitares dotaron con armas, 

comunicaciones y dinero a sus caciques aliados o infiltrados que vivían en el ala Norte, así 

como a guardianes del Inpec, para que mantuvieran informados a sus jefes paramilitares del 

                                                                                                                                                          

https://www.elespectador.com/noticias/judicial/jose-humberto-torres-una-cabeza-precio-articulo-
332674) 
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Sur, reportando rutinas, movimientos, escondites o caletas, y todo lo concerniente a la 

organización guerrillera (Julio, video 1, minuto 05:10; 10:20; 14:50). Los caciques que vivían 

en el Norte pero que eran aliados del paramilitarismo eran Cone y Yesid (Jorge, video 2, min. 

10:00). A estos informantes se les veía abiertamente dialogando y tomando tinto en la capilla 

en compañía de reconocidos paramilitares (Pedro, Video 4, min. 12:30).  

Los caciques infiltrados en el ala Norte se sentían muy respaldados por los paramilitares del 

Sur y cometían acciones osadas, como la ocasión en que esos caciques del ala Norte al servicio 

del Sur instalaron una pancarta en una terraza del Norte,  con vista a la calle, que dec²a ñNo al 

despeje en el sur de Bol²varò (Interno 197016, p. 21). Era la ®poca en que la guerrilla del ELN 

negociaba con el gobierno nacional una zona de despeje y esa pancarta resultaba contradictoria  

con la postura política de la guerrilla. La reacción del comandante Julio de las FARC, apoyado 

por los voceros del ELN, fue amenazar con un cilindro bomba dirigido contra los caciques 

comprados por el paramilitarismo que permanecían en la terraza.  

La pancarta fue retirada por los caciques y al comandante Julio le acomodaron el mote de 

ñJulio Pipetaò (Julio, video 4, min. 18:25). Esto ocurrió el 16 de febrero de 2001,  día en que 

se esperaba una visita del director del Inpec, lo cual hace pensar que efectivamente la acción 

de exhibir esa pancarta pudo haber sido promovida por los paramilitares desde el ala Sur, 

queriendo mostrar su dominio en la cárcel.   

Los choques entre el comandante Julio y el cacique Cone eran una provocación promovida 

por los jefes paramilitares desde Alta Seguridad (Alexander, Video, minuto 01:00).  

 Estos dos caciques, Cone y Yesid, continuaron las extorsiones exageradas en los pasillos de 

su dominio en el ala Norte y sus movimientos estaban siendo permanentemente monitoreados 

por la guerrilla (Julio, video 3, min. 09:20; 11:20; 13:10); sus celdas estaban ubicadas 

estratégicamente en los pasillos del pabellón Dos con cara al Sur, uno al lado de la capilla y 

otro al costado oriental  (No se confunda con los salones aledaños a la capilla, en el área 

Norte, que los paramilitares se habían apropiado como posición avanza para el ataque, lo cual 

se explicó arriba).  Los caciques infiltrados, Cone y Yesid, ya habían adaptado muros como 

parapeto y habían abierto pasos entre paredes y techos para moverse dentro del pabellón Dos 

para el ataque contra el Norte (Harold, viedo1, min. 07:38). 

Entre tanto, el director de la cárcel Edgar Novoa López fue destituido por escándalos 

administrativos relacionados con los 45 permisos ̧ que realmente eran fugas, como ya se 

explicó, y por la fuga del jefe paramilitar Martín Villa Montoya. En reemplazo de Novoa fue 

nombrado como director el capitán del Inpec William Gacharná en abril del 2001. Gacharná 
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llegó en un tono más conciliador con la guerrilla pero prácticamente sin autoridad sobre los 

paramilitares. Después de algunos acercamientos, el Director les dijo a los presos políticos: 

ñLos van a asaltar, no se dejen matarò; hasta las promotoras de Bienestar sab²an del anunciado 

ataque y manifestaban solidaridad con los presos políticos (Julio, video 1, min. 18:15; V 3, 

min. 09:50). 

Un último aspecto para mencionar aquí es que el Ministro de Justicia Rómulo González fue 

señalado de estar creando un ambiente de justificación para las agresiones de los comandantes 

guerrilleros en prisión. Así sucedió cuando el Comando Central del ELN (COCE) se atribuyó 

la autoría del paro armado bloqueando carreteras y atacando la cárcel de Cúcuta que dio como 

resultado la fuga de 55 presos. Esto fue confirmado por el segundo comandante de esa 

organización subversiva, Antonio García. Sin embargo, el Ministro de Justicia Rómulo 

González dijo que los responsables eran Felipe Torres y Antonio Galán, detenidos en esa 

época en la cárcel de Itaguí. Ante esto el comandante guerrillero Antonio García aclaró que se 

trata de un plan del Ministro para involucrar a los guerrilleros detenidos y así trasladarlos para 

organizar atentados contra su vida. En su comunicado de prensa en Radionet, García hace 

responsable al gobierno de estar impulsando esos ñmacabros planesò (El Tiempo, 2000i). 

 

Control de armas para la guerrilla pero no para los paramilitares. 
En cuanto a las rutinas carcelarias y control de armas en manos de los reclusos, había una 

diferencia marcada entre sectores, porque la guardia penitenciaria  tenía una actitud sumisa 

hacia los paramilitares, derivada, entre otras cosas, de órdenes superiores, como lo describe el 

Dragoneante Nelson Barrera98 de manera concreta: 

é por orden presidencial  o [sic]  orden del Ministro se nos prohibía, por 

ejemplo, a los guardianes  en la cárcel Modelo, subir más allá del segundo piso, 

solamente se nos dejaba entrar a requisar los primeros pisos para verificar que 

no hubiese túneles y seguidamente se nos ordenaba salir. Esto no porque los 

directores lo quisieran así, sino porque desde los mismos ministerios y demás 

ordenaban que fuera así  (NTN 24, 2016).  

En el año 2000 comenzaron a llegar  a La Modelo muchos guardianes nuevos aliados de los 

paramilitares y que facilitaron el ingreso de armas  (Pedro, video 1, minuto 21:00).  

 

                                                   

98 Nelson Barrera, Dragoneante del INPEC, presidente del Sindicato de empleados unidos penitenciarios.  
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La actitud de altos funcionarios del gobierno para que los paramilitares presos en La 

Modelo preservaran las armas se evidencia en el Fallo (2006) de segunda instancia de  la 

Procuraduría General de la Nación donde se registran los siguientes hechos: El 19 de junio de 

2001  en el ala Sur de la cárcel La Modelo de Bogotá, fue asesinado Alfonso Balmes Parra, del 

cartel de Cali,  por hombres del cartel del norte del Valle. Tres de los sicarios fueron abatidos 

por la escolta de Balmes, para un total de cuatro muertos. Todos estaban  recluidos en el ala 

Sur. Por estos hechos la Fiscal 294 ordenó un allanamiento para buscar armas en el ala Sur de 

La Modelo. En los preparativos del operativo, la Directora Seccional de Fiscalías coincide en 

que el operativo se realice ñexclusivamente en el costado sur (internos vinculados con el 

paramilitarismo)ò (Fallo, 2006, p. 19).  En reunión del 20 de junio del 2001 quedaron 

coordinados los responsables de policía, ejército  e Inpec para llevar a cabo el allanamiento el 

día 26 de junio de 2001 (7 días antes del ataque paramilitar contra los presos políticos). Sin 

embargo la diligencia no se pudo realizar porque el Subdirector del Inpec Coronel Maldonado 

Bernate, incumplió lo acordado el 20 de junio diciendo que ya no contaba con el personal que 

había sido acordado para el allanamiento porque lo había utilizado para traslados, por orden 

del Ministro de Justicia Rómulo González.  Por su parte el Ministro Rómulo negó que él 

hubiera impartido esa orden (Fallo, 2006, p.12). 

En un principio la procuraduría señaló que el Coronel Maldonado había obstaculizado en 

forma grave una investigación llevada a cabo por la Fiscalía General de la Nación y la falta fue 

calificada como  gravísima y a título de dolo (p. 4),  por haber permitido  que se ejecutara ñel 

anunciado enfrentamiento armado, entre el sector de internos sindicados de paramilitarismo y 

el sindicado de insurgenciaò que ten²a como precedente los hechos del 27 de abril del 2000 (p. 

10) 

Finalmente la Procuraduría General absolvió disciplinariamente a todos los implicados y la 

responsabilidad del Ministro quedó reducida a un rifi-rafe de la palabra del Coronel 

Maldonado contra la del Ministro de Justicia Rómulo González Trujillo. 

Adicionalmente, en el mismo Fallo (2006) se observa otro frente de acción para evitar el 

allanamiento que buscaría armas en manos de los paramilitares. Veamos: al proceso 

disciplinario fue adjuntado un supuesto Oficio del Comandante de la  Policía Bacatá, Coronel 

Luis Gómez Villalobos,  informando que el Inpec ya no apoyaría la diligencia de allanamiento.  

El Oficio iba dirigido a la Directora General de Fiscalías, no a la Fiscal que ordenó la 

diligencia de allanamiento; el Oficio no cumplía con el protocolo de todos los documentos 

oficiales expedidos por el Comandante de Policía Bacatá;  no hay registro o antecedente oficial 
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en el Comando de policía sobre la expedición de este Oficio; el Oficio aparece como recibido 

por un nombre ñV²ctorò, por el que nadie respondi· en la investigaci·n; la Fiscal  294 dijo que 

no recuerda cómo ese oficio llegó a su despacho. El abogado del Subdirector del Inpec explica 

que se trata de una construcción oportuna y posterior con la que se quiso crear una constancia 

de la policía que justificara la decisión unilateral de la Fiscalía para suspender el operativo 

(Fallo, 2006, p. 23). Lo cierto es que la Fiscal 294 canceló el allanamiento porque sin el 

acompa¶amiento acordado con el Inpec ñno se le garantizaba al despacho y al personal que iba 

a realizar la diligencia, la seguridad y protecci·n correspondientesò (Fallo, 2006, p. 38). Se 

dedicaron  entonces a llamar a todos los responsables del allanamiento para cancelar la 

diligencia de desarme a los paramilitares. 

 

Ahora, en cuanto al proceder institucional contra el área Norte de la cárcel, donde estaban 

recluidos los presos políticos, allá no se necesitaba orden judicial de allanamiento y las 

requisas eran continuas para desarmar a los guerrilleros. Las últimas requisas e intervenciones 

antes del ataque fueron: 

 Viernes 02 de marzo de 2001. Desde las 04:30 a.m. con el falso argumento que iban a 

trasladar a Gaitán Mahecha (que estaba en el Sur), dijeron que la requisa sería para toda la 

cárcel, pero solo registraron el Norte. Le incautaron a la guerrilla armas, municiones y 

comunicaciones. Dieron una sola alimentación a las 05:00 p.m. A Mahecha lo trasladaron 

después del ataque del 02 de julio de 2001.  

 Jueves 26 de abril de 2001. Requisa y tarjeteada.99  Le incautaron algunas armas a la 

guerrilla (Fallo, 2006, p. 60). La única alimentación del día fue suministrada a las 6:30 p.m.  

 Martes 15 de mayo de 2001. Ingresaron escuadrones elite de policía, registraron y 

ocasionaron daños a las celdas, no encontraron material de guerra. La única alimentación 

fue suministrada a las 5:00 p.m. 

 Lunes 25 de junio de 2001. Hubo un intento de desarme con resistencia de la guerrilla, la 

cual reclamaba que no había garantía de que ese desarme sería reemplazado por la 

seguridad del Inpec. Esto fue ocho días antes del ataque paramilitar (Interno 197016, p. 7; 

23; 30; 33; 37).  

 

                                                   

99 Confrontación de Tarjetas Decadactilares TD, con la existencia física de los internos. En los años del caso 
1999 - 2001, nunca hubo un registro confiable. 
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Con  la violencia de la cárcel y el ambiente de zozobra por lo inminente de un ataque contra 

los guerrilleros en prisión, se acentuaban los planes de fuga como una opción (Julio, video 4, 

min. 14:55). Es así que el sábado 23 de junio de 2001 ocurrió una fuga masiva en la cárcel La 

Picota, en el sur de Bogotá, en la que se escaparon 98 reclusos de los cuales 19 eran 

guerrilleros. En el hecho resultaron muertos cinco guerrilleros entre los cuales se encontraba el 

comandante Yiyo de las FARC. Por este motivo, al siguiente día  los guerrilleros de las FARC 

recluidos en la cárcel La Modelo hicieron un acto ceremonial y religioso en el patio 2, en 

memoria de sus compañeros caídos; los diálogos del sacerdote estuvieron referidos a la 

defensa de la vida; luego tomó la palabra  el comandante julio y lanzó un mensaje indicando 

que hab²a que buscar la libertad ña como d® lugarò100, pero mientras tanto había que cerrarle el 

paso al paramilitarismo y a los que colaboran con el enemigo (Comiti, 2002, min. 30:00). 

Refiriéndose a los caciques infiltrados por los paramilitares en el ala Norte. 

 

4.3.3 Preparación de la defensa guerrillera ante el ataque paramilitar. 
Los Presos Políticos y prisioneros de guerra tuvieron que organizarse para enfrentar 

militarmente a los paramilitares, como un acto de legítima defensa ante una masacre anunciada  

(Uldarico, Video 1, min.22:00). 

Esa organización como colectivo de presos políticos estaba orientada, no solamente a que la 

guardia no maltratara a los internos o a negociar condiciones dignas, sino principalmente a 

preparar la defensa ante la permanente amenaza paramilitar que adquiría dominio carcelario 

aceleradamente. Por esos días el Mono Jojoy, comandante de las FARC, les envió a sus 

camaradas en reclusión, 50 pistolas y dos sacos de explosivos, aprovechando la corrupción 

institucional (Tobella, 2017). (Recordar que en el numeral 4.3.2. se dijo que los jefes 

paramilitares citaron al comandante Julio de las FARC para conminarlo a que se entregara o de 

lo contrario atacarían a la guerrilla. Esto fue días después de la masacre del 27 de abril del 

2000).  

De acuerdo con las declaraciones del padre Jorge, tanto los voceros de las FARC como del 

ELN manifestaban que no querían una guerra (Jorge, Video 2, min. 01:00). Al parecer tenían 

claridad sobre sus desventajas estando en reclusión, no solamente por la superioridad  de los 

                                                   

100 Jorge Briceño, el jefe guerrillero conocido como el Mono Jojoy dijo que El asalto a la cárcel La Picota en 
Bogotá por parte de la red urbana Antonio Nariño del frente oriental de las Farc es para demostrar que si 
no salen (los guerrilleros) por la vía del canje, saldrán por cualquier vía (Sepúlveda, 2001). 
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paramilitares en cuanto calidad y cantidad de armamento y municiones (Luciano, video 1, min. 

17:40), sino porque consideraban que su enemigo era la misma fuerza pública con todas las 

ventajas en cuanto lo territorial. Sin embargo, los presos políticos desplegaron una 

combinación de acciones tendientes a garantizar la vida. Veamos esas acciones: 

 

La denuncia. 
El Colectivo de Presos Políticos había denunciado ante diferentes instancias como la 

Defensoría del Pueblo, la Cruz Roja Internacional y  la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos sobre el riesgo en que estaban todos los reclusos del ala Norte, y desde el mes de 

mayo de 2001 supuestamente se había activado por parte de la CIDH un procedimiento de 

medidas cautelares para proteger la vida de algunos presos políticos en particular (Luciano, 

2015, video 1, min.14:20; 22:50); (Julio, video 1, min. 12:00). Igualmente los representantes 

de esa Comisión de la OEA en su visita al país habían manifestado su preocupación sobre el 

inminente peligro que corrían todos los presos políticos recluidos en los pabellones Uno y Dos 

de la cárcel Modelo de Bogotá, ala Norte (Rebelión, 2001). 

También el padre Jorge le había enviado escritos y se había comunicado con el Director 

Regional del Inpec manifestándole su preocupación por el anunciado ataque paramilitar. El 

Director desestimó la alarma respondiendo que no pasaría nada (Jorge, Video 2, minuto 

03:50). 

 

Los aliados. 
Manifiesta Julio que ante la violencia paramilitar, los voceros del ELN intentaban resolver 

la situación con diálogo, pero cuando la amenaza contra la guerrilla se hizo más inminente, los 

voceros del ELN cambiaron de actitud y se sumaron a la estrategia defensiva de las FARC en 

cabeza de Julio (Julio, video 3, min. 19:35 a 21:30). 

También comenta Julio que a diferencia de los mandos guerrilleros que lo precedieron en 

La Modelo, él llegó más como guerrero que como negociador. Se apoyó más en las armas que 

en los diálogos y logró consolidar el mando de acuerdo con su propia visión.  

Fue así que Julio contactó a algunos de los caciques del ala Norte, conminándolos a 

elaborar un plan de defensa com¼n o de lo contrario deber²an irse: ñ[é] pidan traslado, porque 

esto se va a prenderò,  sentenci· Julio. La respuesta m§s decidida la obtuvo inicialmente de los 

caciques, Parra y Pollo, quienes se comprometieron a apoyar con armas y hombres; pronto los 
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demás caciques del patio 1101 se sumaron de manera gregaria y porque ya conocían de la 

masacre paramilitar del 27 de abril de 2000. Otros caciques del patio 2 también apoyaron a la 

guerrilla (Julio, video 1, minuto 10:25);  (Alexander, video 2, min. 26:00); (Harold, Video 1, 

min. 15:38); (Luciano, 2015, video 1, min. 26:40). 

Julio trató de concretar al cacique Cone, del patio 2, diciéndole que se definiera con quién 

estaba, porque la pelea sería en pocos días, pero definitivamente quedaron ratificados como 

enemigos Cone y Yesid, del patio 2, en contra de la guerrilla (Julio, video 1, min. 16:00).  

La guerrilla también contaba con algún apoyo de guardianes que eran afines, 

principalmente del sindicato del Inpec, los cuales le colaboraron  a la insurgencia con 

información y logística. Aunque esa ayuda era limitada por el temor a ser asesinados por los 

paramilitares o por el riesgo de destitución o proceso penal. Lo más importante de su apoyo 

fue  la alerta sobre el ingreso de la fuerza pública. Tal información fue definitiva para 

preservar las armas hasta el momento del ataque, a pesar de los operativos sorpresa de requisas 

para desarmar a la guerrilla (Julio, video 2, minuto 03:20). 

 

La logística y los últimos detalles. 
Hablar del territorio era un eufemismo para referirse a la defensa de la vida en estado de 

reclusión, en inminente peligro y en permanente asedio. Ya se había dicho sobre los puestos de 

control con turnos de guardia permanente; también los guerrilleros clausuraron el paso al 

comedor (Wimpy) porque era un acceso de alto riesgo por donde podrían ser asaltados (Julio, 

video 2, min. 06:00); en el costado norte del ala Norte tenían una línea defensiva con 

explosivos. La guerrilla había previsto los flancos por donde podrían ser atacados y así 

sucedió, como se verá en El Ataque. 

Otra medida preventiva fue ingresar al pabellón de Máxima Seguridad (diferente de Alta) 

para verificar cuáles internos permanecían allí. Esto fue el viernes 18 de mayo de 2001 

(Interno 197016, p.33). El Capitán Gacharná, Director de la cárcel, declaró que él dio por 

terminado ese sector, es decir, retiró a los internos que permanecían allí (Fallo, 2006, p. 80). 

La guerrilla no contaba con armas sofisticadas ni en cantidad, lo que tenía era 

principalmente armas cortas, granadas, una escopeta, dos fúsiles y algunas subametralladoras 

MP5 y otras marcas, que en comparación con el arsenal paramilitar, las armas de la guerrilla 

                                                   

101 Los caciques más visibles del Patio 1 eran: Dairo, Galleta, Ismael, Pollo, Pablo, Pepe, Salgado, Parra, 
Esmeralda. 
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resultaban siendo artesanales. Los caciques que apoyaban a la guerrilla contaban con una 

escopeta de dos cañones y aproximadamente 30 armas cortas. 

Lo más importante para la defensa de la guerrilla fue los explosivos cargados con diferentes 

metrallas como puntillas de acero, tornillos y similares. Estos explosivos fueron ingresados 

poco a poco a la cárcel. La elaboración de cada artefacto se hacía en diferentes tipos de 

contenedores, principalmente recipientes plásticos donde viene el agua tamaño personal. 

Una de las estrategias de camuflaje de las armas era abrir parcialmente una columna de la 

estructura del pabellón, esconder el arma, rellenar con cemento y pintar. La ventaja de este 

método es que las alarmas emitidas por los detectores de metales podrían ser interpretadas 

como las varillas de la estructura.  

Además de las armas y municiones se fueron aprovisionando de otros pertrechos, como las 

trincheras móviles o fijas elaboradas con una caneca para 50 galones que fue rellenada con 

piedra y concreto y la rotularon con el nombre de las FARC; un tronco de árbol al fondo de un 

pasillo era utilizado como eventual parapeto contra las balas y así había múltiples barricadas 

que se camuflaban con el ambiente carcelario.  

Calculando que para el momento del ataque la guardia suspendería el suministro de agua y 

luz, como efectivamente sucedió, la guerrilla se fue aprovisionando de reservas de agua en 

recipientes, además de alimentos, colchones, linternas, almádenas y mantas, entre otros. Los 

guerrilleros tenían previsto que serían sitiados para forzarlos a que se rindieran (Julio, video 2, 

minuto 06:00).  

Las primeras líneas de defensa estarían conformadas por los guerrilleros, secundariamente 

los milicianos, más atrás estarían los caciques armados. Otro apoyo fueron los presos sociales 

que no estaban vinculados a bandas de caciques y que eran afines a la insurgencia, quienes 

quedaron comisionados para algunos aspectos logísticos (Harold, video 2, min. 4); (Julio, 

video 3, minuto 11:20). 

Los presos políticos no contaban con apoyo exterior para el momento del ataque 

paramilitar, lo único que habían previsto era contactos de organismos de Derechos Humanos, 

como se vio arriba (4.3.3 / La denuncia). 

El entrenamiento físico, las formaciones para instrucción y turnos de guardia y las paradas 

guerrilleras con la entonación de himnos, como el desfile del domingo 27 de mayo de 2001,  

generaban una atmósfera que pretendía mantener la moral de la tropa, pero a la vez era una 

preparación para la guerra. 
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El plan final de defensa se venía concretando y repasando durante la última semana 

anterior, todos esos días estaban preparados y  cuando finalmente se confirmó, el ataque  no 

los tomó por sorpresa (Alexander, Video 1, min. 23:30); (Julio, video 3, min. 21:23).  

 

Por su parte los representantes de la Fundación Comité de Solidaridad con los Presos 

Políticos habían acordado una reunión con el Director del Inpec, General Fabio Campos Silva 

para el día 20 de junio del año 2001. El objetivo era tomar decisiones finales sobre las medidas 

de seguridad para proteger la vida de los presos recluidos en los patios 1 y 2 de la cárcel La 

Modelo de Bogotá. Días antes el General Campos aplazó esa reunión argumentando que él 

quería llegar a la reunión con hechos cumplidos, refiriéndose a las medidas de seguridad para 

los internos del ala Norte. Sin embargo, no se cumplió el compromiso del General, sino la 

amenaza de los paramilitares de atacar a los guerrilleros (Rebelión, 2001).  

El General Campos Silva presentó su renuncia el 29 de junio, 3 días antes del ataque 

paramilitar contra los presos políticos de La Modelo (El Tiempo, 2001e). 

 

4.3.4 EL ATAQUE contra presos políticos en La Modelo. 2 de julio de 2001. 
Este ataque comienza desde adentro. Los cuatro pasillos del segundo piso del pabellón Dos 

estaban controlados por los caciques Cone y Yesid, pero eran monitoreados por la guerrilla; así 

supieron que desde el sábado 30 de junio ya se habían quedado algunos paramilitares en el 

pasillo de Cone y para el momento del ataque el lunes 02 de julio del 2001 ya había 

paramilitares dentro del ala Norte (Alexander, Video 2, min. 02:00) (Julio, video 2, min. 

09:00). Para ese día lunes la mayoría de guerrilleros no quisieron que fueran sus visitas y a las 

demás visitas las hicieron salir más temprano de lo usual; las mujeres que salían contaron que 

frente a la cárcel había aproximadamente 15 ambulancias. 

El ataque fue lanzado desde diferentes frentes coordinados, como se puede observar en la 

siguiente  Figura 3-1 sobre el ataque paramilitar contra presos políticos en La Modelo:  
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Figura 4-1: Ataque paramilitar contra los presos políticos en La Modelo. Día 2 de julio de 2001 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en este trabajo. 

 






































































































